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lN'rROIJUCClON 

Los menores es un tcmn q11ü cm lo particular siem

pre me ha interesado, desde cunlqulcr ángulo. y iil1ora, ni 

concluir mis ost.udios univend t.orios a nivr.d 1 ir:enciill.Urn. 

en los que se rcquicr-t! para culminarlos l.l elaboración dn u

na tesis. no quise deJür pasar La oportunidad do investiQur 

mús a fondo sobre u 1 temn que me apns lona y Lra tar. por qué 

no, de poder brindar· una posible solución a lil problcmilLica 

que suelta el t.r·abaJo que n.:ill izan los nif'los. que al no es

tar rcgulndo legalmente quedé! fuera de ~.;u alcance Jlirldicc,, 

propiciándose así, la posible cxplotaciún del menor. 

En ol r1csarrol lo del pn!scnle estudio h.tbl.iré, 

primeramente. de las "Generalidadcr.", que t~onsistcn en r.on

cnptos bC1sicos p<1ra su mejor cclmprnnslón; talr.s como: lJcru

cho, Dorccho Social y Derecho del Trilbajo, Sociologln Gene

ral. Jur1dicn y del 'l'rabiljo, asi como también, 'd conC"t!pLo 

do Derecho Individual del lrnb.1Jo, Contrul(J de Trclt>iiJo, lh~-

lación do Trabajo, Tr.ibujador y PnLrón. 

l•:ri t!I Capitulo 11, se exponen lo::; ''llcrochm; del 

Mcoor", que dnUcn ser r;onoeidos por lodos para Lognu· su 



cumplimiento. Dnndo con csLo. un LraLo diqno a los menores. 

que como miembros do la 80cicrlad Lioncn derechos y que les 

fmrv i rfm de bu se al dcsürro l lo de su pcrsorM 1 i dad. convi r

t i é.ndo tos en Rores rcsponsnblcs. Pudiéndoles, de C8Li.l formn, 

exiqir el cumplimiento do sus obligaciones, cuando las con

truigan. 

'l'unto nacional eomo inL<nnacionulmcnt.c. cxisLcn 

instituciones públ leas y privadas, del qobiorno o civl les, 

que se dedican a lil protccr:ión del menor. ¡.:st.u protección os 

a través de declarucioncs, conferencias, scn1inarlos. proync

t.os y domó.s, que puedan ser· de utilidad para lu olaborac:ión 

de norma:-:. 

"Io:l trabajo de menores", es considcrildo un régimen 

especinl en nuc:-;trn L.cy Fcdornl del Trabajo de 19'/0, debido 

n las particulares condiciones do que sn ve rodoado. l•:l trn

bajo que los niflos d<!scmpcnan, no puodc ser rc:qularlo de i

quu l t orma que el de un hombre que hn cump l ¡_ dc.1 con su Uesü

rro l lo fisico t.ot<ilmcntn. I.t:st.c es pn!cisamenl.e, el deseo de 

ln Ley: dar protección fisicn. moral y espiritunl al indivi

duo quo lod.ivia no se hn dcsilrrol liu.h1 y por lo tnnto no ob

Licnc ln capncld;id l1t!.:~csari¿1 p.1ril l~f1!r:t.u;u· cualqu1t!r Lipo cte.~ 

Lrnbajo. t•:sLo l!!:> Lralitdo en el Cé1piLulo l l l, nl i<rnnl que ta 

cnpncidnd, y .. 1 no soto fisici1. sino Li!mbiún juridJcn que se 

rcqu11H·e. 



Ln capacidad juridica en materia de Lrabajo es di

ferente a la civil, reduciéndose ln edad para adquirirlo en 

14 nnos, siendo que ln civil es hastñ los 18 anos. 

Esta reducción fue hecha más por una necesidad so

cia 1 quo Juridicu, Yü que el t..rabnjo en los menores se pre

scnt;a por razones de subsistencia. Asi de C!->t.C modo el lo

gislador cnpacitó juridicamente a un menor, para que pueda 

exigir sus derechos como LrnbaJador. 

El Capitulo IV. versa acerca del trnbnjo autónomo. 

independiente o con patrón indeterminado, formas en quo los 

nutorcs conocedores de la motcria dnl trnbaJo lo hnn defini

do cm sus obras. l'!l legislador aún no ha tomado pélt'lc en cs

Le tema. 1'ratoré de hacer conciencia do que cst..e tipo de 

trabajo (que es el roallzndo por la mnyor pnrte dn nucst..ros 

menores), so presta a la explotación de porte de los usua

rios de sus ser·vicios, e incluso <lo sus mismos padres o Lu

t.oros. 

Por último ofrezco algunas propuestns. para el mo

jar desarrollo fisico, moral, intelectual y csplrit.ual que 

todo ni ria debe di s fru tnr. nun en el cnso do que por ncces i -

dad tonqa que traba Jnr. 



CAPITULO 

ºGgNERAt.lDADES" 

En estr. primer capllulo de nuestro trabajo pre

t.cndcmos dar una idcn suncil ln de algunos de los conceptos 

mfts usados en él . 

Con esto. nuest.ros lectores no sólo tcndrlm las 

dufirdciones puramente Jurldicas. que en algunr1s ocusioncs 

pueden parP-ccr Llenas de tecnicismos volviéndose a~\, ári

das; sino que nuestra intención es dé!.rle el st.mtido socio

l óg leo que debe Lcnor Lodu ln qnma de conductas humanas yu 

que el hombre por nill:Urilloza es ominonlcmcnt.c un sujeto 

SOC'ial. 

1 as ideas .1quí P.Xprcsadns lrr1t.¡1n~mos, pue!', qur. 

:-wnn clnras y en un lcnquajc accesible a La mayorla. ya 

que ;i µosar de tener la invnsliqución un cart1clcr juridico 

dosc<tmos quo se.i leida y c~nt.cndidil por un;1 esfera ::mcinl 

más .impl ia. 



I . CONCEPTOS l•"UNll/\MllNT /\LES 

Como lo dijimos con anterioridad, esta invcsti

qnclón tiene como 1·1nal idnd, hacer un c8tudio Jurídico-so

cial del trabajo do menores, por lo que Grcr.mos uno nccc

.sidad metodológica, situarnos dentro de lo que es la Cien

cia del Derecho y posteriormontc cufil de sus ramas es ln 

que enqloba nuestro planteamiento. 

/\) 11"RECHO 

Haciendo un poco do hist:orin, encontramos en la 

costumbre primitiva los ilntecedontcs del derecho nctun l, 

doscansilndo en ese entonces sobro unn bnsc cscncinlmcntc 

rol iqios~1. debido a que el fotctor m1stico es propondcrant.c 

en Lrc los q rupos rud i mcn tn r i os. En esos primeros t. i cm pos 

del hombre cuma miembro de unn agrupación social. el grupo 

era muy t:rnsccndcr1La l para sus componentes teniendo un va

lor m1stico imporL.intc y adcm.'is oJ individuo estnba tun 

puco difcnmcindo, que todo lo ciun de perjudicial ejccutn

rn conlra otro Sf? reputab•1 un da.no infcr·ido ni grupo, Le-

nicndo el cnrúctcr de delito contra ol grupo. Sólo más 

tarde .. con la dominación de un grupo sobre otro y su for

zosa convivencitt .. es decir el surgimicnLo de] Estado. el 

dnr<:cho propíHmlmte nace, reclbicr1do impulsos de otra 

indolc y cxpc1·imenL.:.1ndo una rúpi<la evolución. A.si que el 

contenido del dr.r<?cho He transforma con el dm;cnvotvimien

Lo hist.úrir.o. 1 •• 1 t:votw::iún social consist.o en hacer el De-

n?chu i qu.1 l p;w.1 Lodos )' en hilecr i1 Lodos i qua 1 es ant.c el 

2 



llnrecho. e 1 ) 

B 1 Derecho como el ene in de 1 u conc..luct.a human<1 ha 

Sufr1do cambios y una t:volución conulclntti como In misma 

humanidad. El DCrochu ha Lcnído las mismas cara~:Lcrist.i-

cas de lu ópoca en que se desarrolló, asl puus. el derecho 

nntiguo, es un conjunto de relaciones juridicas inspin1das 

en prcocupncionos rol igiosns, t.unicmdo un caritc:Lor lcocr[i-

Llco. Postt?riormontc se va desprendiendo de su conLunido 

religioso haciéndosl1 luieo, pero dando pt"ivi lcyios el ns is-

tus. 

"Lo transformución del :..:cnt.ido del derecho cobró 

su primera yrnn manifestación en la declarnción francesa 

de los derechos del hombre. Sin dudu, son muchos los pre-

cc<lcnLes doctrjnalcs y los reconoclmier1t.os rtn rlorcchos y 

prlvi1ogios n los hombres y a las ciudndm... pero tué en 

1789 cu~ndo Jn persona human,, sin disLinción ;J.lquna f11(i 

declarada por el derecho positivo como oJ valor supn?mo 

rlcl orden ju1·1dico y de la vida soei.tl; dtd. so hi1.o. yn no 

solé.lmcritc en las <locLrinas de los qr.:indcs maestros de la 

fi losofia y del derecho, sino un ln rea 1 idnd do la vida 

pol itica y jurtdicil, lil aplicación universal do la idea 

de ln iuslicta. En el futuro, Lodos los hombros snrian 1-

gunJns Rnle In ley 1• ln misi611 de l~1s normnR juridl<ms 

(1) Cfr. lt:Cll/\NDVE TRUJ1l,LO. Curios f\. "Di<:cionurio de 
Socioloqta". Lerccrn cd. Hrl. JU.S. México. 19'/6. p.p. 67-
b•l. 



con~tsllt·tn on asnqurar la libertad, a fin de que P.l hum-

brn ust.uv\fH a en apt.i tud do desarrol lor sus fncu l t.iltles, 

mot.crinlos. morales e lnt.elcctualcs. A p.:.rtir de cnt.oncm.;, 

el Cterecho se concibió como lu Yilrantla dn 1il igualdnd y 

de la libertad, dos nociones clevndas por l.::1 lh~clartll!ión 

a lo cutegoric.1 de lo~:; valores supromos dol derocho". (7.) 

"Ln ciencia del derecho, so rofiere al .. ~~ .. tudio 

de un mmjunto de rcqlils obliqaLorins que rigen ln conduc:-

ta oxter·nn du los t1ombrcs que viven en sucicdud, cm<:tnnda.s 

y sancionadas por el podor públ icu, que se llaman leyes. 

El Derecho OiJCl.! como una necesidad v j tn l. con t~ l 

fin do reqular lns relaciones quu so osLill>lecrm cnt.rc los 

diversos miembros de una colcct.lvid<:id. /\en.so el fi.n mfts 

cscnclul del Dorech<J lo constituyu e>l de ser un conjunto 

de rcqlHs norm>J.Liv<1s qw: r·esuulvtm de nntemnno y por n1e-

dios paGI íleos los conf-1 lctos que p11cdan surqi r cmtrc lo.; 

componentes do unil tmlccti.vidnd. 

Su f.innlidad CH, pues. ,;mincntemente soci,,l. l"' 

oxi.stcnei.-\ dol dcrot:hcJ no sr. concibe fth:.ir•1 <.h.! la C<>lcct.i--

d..:1d. rara un individuo alxlndo es nbsu1·da ln cxistüncln de 

l2) 11E l.1\ CUEVA, Mnrio. "IH Nuevo Dcr·echo Mexicano del 

TrilbajC>''. Tomo t. octava nd. E.d. Porrúa. México, ¡1rn2. 

p. &'/, 



las normas JurldicaH. puost.o que éstus Llenen JJOr final i-

dad uspoci fic;a y esencial nmortlzar lns inLerfcruncias que 

se producen entre los diversos componcnLes de Ja soc:icdild. 

1':1 Durecho just.i fir::r1 su exisLencia clcnLro de la socicddd, 

en la colectividad. Nace por la sociedad y para la socio-

dad. se cmgcndra un la sociedad y su finalidad, ns conser-

varla armuni:1.nndo los diversas esferas de aeción de sus 

componen tes. " ( J) 

t\si como hemos dudo cst.il definición podr1omos 

seguir dando diversas concepciones del Derecho, yendo des-

do las mús complcjn::; trnsla lus más scnc:i l las. por Jo que 

siguiendo ln l inca que tratnmos de J levar -clnridnd y 

sene i 11 cz - rosum iremos di c i cndo que el Derecho: "os un 

conjunt.o de normas juridicas que tienden u regular lu vldn 

del hombro un soc! i edad. " ( 4 ) 

B l DER~:CllO 80C 1111. 

"El criterio pilrn La clasiticación del nn..lcn 

juridico ha vuelto a ser la naturaleza de los inlere!';CS 

que tienen a la vista las normils: la qnri.lntin do lu convi-

vcncia humnna en el derecho público. los intereses pürti-

1.:J) Sl<:NIOH, F. /\lbcrto. "Socioloqlct". novcnc cd. Ed. r··ran
cisco ME'.mdc¡t, Oteo. México. 1903. p.p. 100-102. 
e tl) CAVl\:1.0S 1''LORE8. B.:1 l tasnr. "Lns 500 prequnLns mfis usua-
1 <:s sobro temas liltJorall~::>". tercera ed. Ed. Trillas. Méxi
co, lfJH'J, p. 1~. 



c..:ulnrcs de cad;1 porsonu en sus relaciones con tns dcmlls en 

el derecho privado; la rcgulaCión y la protncción do In e-

coriomi.:i y ol nscqurnmiento de una vlda dccoro~n paru ul 

hombre que ontrcga su cncrgia de trubajo a la cconomtil en 

el derecho social. 

Los derechos snciules pueden dcfinirs<" como los 

qU(~ se proponen unt.rega1· In Licrra il quien lit Lrnbnj.1 y 

snqurar a los hombres que vicrLon su nncrq 1;1 dt~ Lritbajo 

la cconomta, la salud y ln vidn y un inqroso, 011 (d pre-

sen te y en el f utur·o. quo hnga posible un vivir conforme 

con la natur•llczn, In libort.od y l<i diqnldad humarn.rn."('>) 

Cnrlos Curc1n Ovicdo, citado por José D.'ivalos en 

su obra "Derecho del Trabajo I", dice que como derecho so-

cial debe dcnominnn-w n Lodo lo rclaLivo a la p r·cs t.nc i ón 

do servicios, al engendrar los trabajadoros problemas de 

carñctcr soctnl. Pero, concordando con el comcolar·io d{'l 

Dr. Dó.valos, se C()nfundiria óst.e pL.rnLt!umlonlo ya que 

el tórmino 'social' es tnn tlmpllo quo ningum1 rama del De-

recho dojaria de ser social." (6) 

En In misma obra, Dávalos c;it.n a H~1dbruch, ol 

(5) ll~: LJ\ CUl-:VJ\, Mario. Op. cit. p.p. '/6,BO. 
(6) Vi t.. por D/\VALOS, José. "De rocho del Trabajo I". ter
cera od. Eci. Porrúa. México, 1990. p.p. 29-30. 

h 



cu<i 1 uxpono que la l t.it!a c1cnt.r<1 l sust;'mtnd1t por vl derecho 

so<:lnl, no ns ln fdu<i de la fqualdad dl! condiciones ontrc 

lns sujcLoS, sino BI t.ratnr de nlvcl<'lr l;i~{. dcsiguuldudns 

cnLn! los suJoLos po[·Licip.:rntcs ('/). esto (?S truLor de e-

qui l ibrnr las di fercncias cnt..rc po.tr6n y t.rubnjador; l\O el 

Derecho del ·rrnbaju y de ln Pr<Nisión y Sequridild ~oí'.'ialc~, 

nHf <:orno lü del Ci1mpcsino en el Derecho /\yrnrio. 

"t-;l Lñnnino derocho socíu.l fue lnvontndo ¡ior Ull 

J JusLru jurist.1 mexicano ol 10 de Jul lo de lB!?-6. ant.os 

qun por ningún otro publ ícistu. juristo. socióloqo, m~ono

m i ~La. nlc. Prec ixomento fue acuf\ado por lqnnc io Hm11l rcz> 

el Niqromantc. en l.i tu·ao d!-mmblt~n l lbon1l d(: 18!16-lW)/, 

en función de pr-ot.C:QfH' y tutel.-ir o los qrupo.s dóbiles de 

la soctudnd: nif'\os. t1uP.r!amm, mujeres~ jurnaluros. Desdo 

cnt..onccs se ndvirtiú ln m1.1nt.ira cicnL1fica de que Lodo el 

dt?recho es socj;1l. r·:st.u d<:rtJ~ho se originó en México como 

exl:lu8ivo de los débiles para cnfrnnt.nrlo a lu~ t.rndicio

nnlf~s di~cipl inas burquo~us: el dnrncho públ leo y el dcrc

cl10 privndo ... pero el derecho social positivo nnciú en id 

Com;t.1 tuciún mexícunn de 191 ·1. 

l•:I 1Jnn:cl10 ~:;rn~i•1I es el 1.:1J1\Junto de pi ineípios, 

in~t.jt.lmionus y norm<1s que en función rle inl0qn.1t:1ón pro-

('/'• ldum. 

'/ 



t.ogon, tutelan y reivindican il los quu vtvou de su t.ru-

bujo y a los ononómicnrncnLu dóblles. 

No Ludas lds romns del ll<1rccl10 son social<$, 

ya que no tienen como fin últimu la ldoa reivindicatoria 

de los derechos del proletariado. "(íl) 

Sin emhill·qu, nosotros creemos que te.idas ias ra-

mns dPl llcrecho ~on soci;1le~·i .,.. no sólo P'-lr n:ivíndiCdl" 

los dercehos del prololuri.idu com'l Lo Indico Trucb.i-Urbinu 

sino porque el fin que pers iqucn todas ol l•1n, es nqu i l i-

brar l<H; rel<lcioncs humnna~ QUt: so preH0ntm1 Lant.o en '~l 

IJi:recho Pcn.11. Civil, Mi!re,mti l o cwtlquier olrd p.1ra 

l leqar a lu nivclac:ión de sus dcsiqunlUat.les, l.e1.icn<lo coml> 

fin úlLimo reconocer lo::; derechos dn f\u~1·Lr~s frenlc n 

débiles para 1qunlnrlos y lrut..ir de u:xolver s\ls dlfcrcn-

CÍilS. 

CJ Dfül!o:CllO DEL 'l'HMll\JO 

llist.óricdment.l! fue <·1 obrt~r<1 de la indusLri.:i de 

Lrnnsformaclón el que 104r·ó, dosvúcs do una lnrg.i lucha, 

los primeras normas Uc t.rnbnjo. 

Por lc1 que ulgunoH .1uLores no logrnn puncrso dl• 

(!l) THIJhfJI\ UHUINA, /\lbcrto. "Nuevo Derecho dC'I 'l'n1b<1Jo". 
snxt.a vd. 1-:rl. PtHTÚ.t. Múxico, 19fll. p.p. l'.1!.;-1 11b. 
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ncucrdo sobre su denominación. Pilul Pie Jo llama ncr·ccho 

Tndustrinl. poro si éltcndJcnimos solo .-=1 csla dcmominación 

dcJi!rfamos fucrn Lodos las demás manj fcst.acioncs de Lrabn-

Jo que no sean industr1CJlcs. ,José de Jesús Caslorcna lo 

Jlamn.Dcrncho Obrero. al encontrarse una visión más clara 

y cierta de la denominación de la rama del Dorecho si se 

refiere al sujeto y no a su ucUvidad. l~I obrero es una 

porsona que trilbnja dcpendicntcmuntc y lil ley cstd dirigj-

dn a rodear n la personn que trilbaja on esa form<1 de las 

qaranLI as humanas e 1 <~mcnlil les. l·~n cambio, el trabajo. lo 

mismo puede ser resultado dn un fenómeno de subordinación 

personal que de una esponttrnca y 1 ibro decisión o efecto 

do un conLralo diverso. (9) 

Busfindonos rm este úl t.lmo punto. 1.1 denominacJón 

de Derecho Obrero no seria nproplnda, ya que los que rea-

J izan trilbajos subordinados no sólo son obreros, sino que 

son r~onsiderados por 1;1 Ley como t.rcibajadores, tomando en 

c.oncicncin que el t.1-.ibnjo -como lo cxpl icarcmos mfts iJm-

pl iamcntc en el punt.o cuatro de cslc mismo capitulo- puedo 

ser rcsult.ado de un fenómeno de subordinación personal, do 

urn1 <~~pontfmcu y l ibrc decisión que dac:1 nat::imicnt.o J urm 

nd.:icic'in de t.1·abajo, o por cfcclo dt• un r.ontr;ito de traba-

ju. 

! 11) V id. {~/\ST{lHl·:NI\, J .• Je:-.lJs. "Mnnu<J 1 fit• 1Jnn'.cf10 Obrero". 
X('Xl..i 1·d. l•:d /\1.1•:. MÚXit~o. 19l}.1. p.p. ·1- 11 
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S1n emb.:1rgo, nosotrC>8 pensamos quu no es impor

tanlc l.t dcr1omirwc:ióri. como ni concepto en si. por Jo que 

aqut npuntamos lél definición que nos da CasL01·enc1, crnycm

do que os un;i de 1 os mñs comp l et.as. 

''EJ Derecho Obrero es el conjunto de normas y 

principios que riqcn la prcstnción subordinnda de srrvi

cíos personales, lü a~mciución de quicrws lo pn~st.m1 y rh: 

quienes la reciben, lfl r·equlnción 1111i forme del Lr.,bnjo. 

croa Las autoridades que se encargan de npl ir.ar r>s¿1s nor

mas y rija los pruccdlmicntos que <líffilOLizan la cficncia 

de lm; derechos subjl:Livos que de lus µropias normns deri

van." (10) 

l':ntn.i los .:1uLurcs que sí lo denomimrn llorccho 

del Trabajo tenemos: 

Mario de In Cueva lo defino como: ''El Nuevo Do

n~cho U.el Tr;\ll.:ijo está con(:C'bido como un conjunto de nor

mn.s de:;Lin.idas ¡1 ilSCqurnr una cxislcncio decorosa nl hom

bre que entrega su cnc.:rg in de trabajo n otra persona, e 1 

predominio do ln cmcrgL:1 ft.sica sobre la intelectual o Vi

ClWCr!->il, no pur.dc iusti f"i<:ar un réqlmnn distinto, si bien 

(10) CASTORENA, J. Jesús. Ob. cit.. p. ~1. 
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lMbrc"I d 1 fercnc iris 1m cuan lo i1 1 os sn lar ios. 11 ( 11) 

J\l fredo Sánchez J\lvcu·ndo dice que: "Derecho del 

Tra.bajo es el conjunLo de principlos y normas qun roqulnn. 

en sus aspectos lndividunl y cuJcctivu Jas relaclor1es en-

Lru trubtljndorc!S y p;1t.roncs; entre-: trabnjadorcs entro si 

y entro pntronos t:nLre st. mudiclnt:e Ja intervención del 

~:sLddo. con ol uhjf~lo de protoqc~r y tutelar· a todo aquel 

que preste un ser·vicio subordinado y permitir Je vivir on 

cond i el oncs di qnas. <iUC como ser· humnno Le corresponden 

parc.i que pur.da alcanzar su Unst.ino." (12) 

Nósto do Buen Jo corll~ i bo como: "el conjunto de 

nor·mas rclat.iVé-l!-: ;1 las r'~lavíoncs quo din-!cta o ir1dirccla-

monto derivun de la prestación libro, subordinada y remu-

nernda de scrVil!los pcrsonalc$ y cuya tuncion t-:s producjr 

el cqullibrio de: los fncLores on juego mediante l.a n~ali-

zac:1ón de la JusLll~iil sm:jal. 

l•:l Derocht' del Trill.Jnjo no es sólo un dPreuho ro-

qulc'ldor sino t.ilmbién un d(~rccho Lut.nl.ir. '' (13) 

< i 1) lll-: l.1\ f~lJ!o'.Vl\. M.-u·io. Ob. cit. p. 1(,/. 
l 1 ''/) S1\NCll1':Z /\l.V1\Hl\Iio. 1\ l f l l~do .. " 1 nst. l Luc imws de norecho 
M•~ ..... ic:.modnl 'l'rt10ajo". Tomo l. V•JI. l. Fd. l'or·rúu. México, 
l'Jhº/. p. ](1. 

( 1:1) DI•: llllEN l.., NCst.or. "\lcH'tH.:lio dnl Tr.itlajo". TllmO l. 
:-;(•pt.im<1 t!d. 1-:d. l'clf'rlw. :·1f•xko. l 1JB'J. p. 1.H. 
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2. NOCIONllS SOClOLOGICJIS FUNDJIMllNTJILllS 

El llorecho como otras romas del saber humano, a 

pesar de sor independiente necesita de las <lcm[1s ciencias 

para su integración y comprensión; y no olvidundo quo l!l 

Derecho es una ciencia de las l lnmacJas sociales, entrare

mos a su osLudio n Pilrlir de li.i Sociolog1o. anal izando los 

conceptos fundnment.alcs quo nos llcvarún a ello. 

JI) SOC IOLOGI JI 

Augusto Comlc en 1839 crea lo palabra sociologia 

nl unir dos vocablos: i.:;ocius, sociedad en l<-ilin y logia, 

cioncin o estudio profundo o serio. en qr·iogo. Bs decir. c

timológicnmcntc socioloqia quiero decir "estudio <.11.? l<l 

sociedad cm un nivel elevado. 

Pero como sucede con todas las ciencins - y la 

Sociología no us Ju excepción - nl ir evoltJclonnndo los 

autores tratan de dar definiciones que prcc:iscn con muyor 

concreción lo que so considera que es lñ Sociolo4ia. Dobi

do a esto existe una clasificación primero do orden geo

gráfico y scqundo unn subdivisión de tipo filosófico. 

Por unil parte la Sociologiu ouropoa omincntemcn

te teórica, abstracta y qlobalizadora de los hecho~ socia

les so inc:l inn más por definir n In Sociologin como el es

tudio do ln totalidad social, preocupándose más por el de

senvolvimiento .social y el cambio. V por la otru, la So-

12 



ciologla norlcomerir.a.na oricnU1da más n la <?xporimcntación 

n la investlqm:ión cmJJirlca y a ln descripción y <:orrcc

ción de problemus concretos y particulares do la vida 

social. 

Gomezjura hace una agrupación do definiciones n

tondiendo il los nspcct.os estructurales d1..~ la 8ociologfa, 

es decir clasificándolas de acuordo a la inclinación de 

sus autores on factores discrónicos (cambio a trnvés dol 

tiumpo). sincrónicos (cstát.iuos) y dialécticos (toman en 

cucntu los dos aspectos nnLeriorcs). 

Definiciones con aspectos diacrónicos. 

1. Cicnc:ia de lil evolución social. - Sp(mcer. 

7.. Ciencia del movimiento necesario y continuo 

de In humanidad, o mfls brevemente, ciencia de las layes 

del proqreso.- C:omte. 

3. Ciencia que: pr·ctondc entender intcrprctflndoln 

lu acción social. par.1 de cstu mnncrn rxpl icnrln c<n1snl

mcnt.c en su dc~c.1rrol lo y efectos. fü1t ondiendo por acción, 

toda la conducLa humu.nn en cuülqui«.~r sentido que so mnni

fiustP., y por ncción .sociul. tudn c:onduclü humana refcrcn-· 

le a la conduela humann de ot.n>s. - M;1x Wobor. 

Dcfinlciones r.on ilSfH!CLo~ ~inr.rónirn>s: 

1. Es ol estudio rl<! I.1s int.nraccioncs humanas y 

de• sus condiGioncs y comH?cunncias. - M. Uin:-.b<:rq. 



2. E:s la cicnci11 dn la sociedad o do los lcn6mo

nos sociales.- Ward. 

3. t.a Socioloqia se pruqunla qué los sucedo a 

los hombn.:s y seqün quó normus so compo[·t.an, no en la me

dida quu manifiestan sus existencias individuales compren

sibles en su Lotalid<id, sino en tanto forman grupos y se 

ven determinados por su oxistcnclü do grupos debido a lu 

interacción.- 8immel. 

'1. La Sociología es oJ estudio de Ja estructura 

social.- Melvcr. 

5. La Socioloqla Gf-.mural, es en su GonjunLo, la 

toorin de la convivcnciü humnnn.- 'l'Ounnis. 

b. F.s unn ciencia soci<ll especial que estudia ln 

conductu intorhuman•1 en los procesos do asociación y d iso

ctnción en cum1t.o tales. - Vnn Wicsc. 

'l. Es lil ciencia de la conduela colectiva. -

l'nrk y C:. Burques. 

Por \Jl Limo, <lnfin1c:loncs basudas en um.1 concop

cilm dialéctica de Ln rcalidüd social, es decir, que toman 

en cuenta los nspectos hisL6ricos y csLructuraJes. 

l. "l,a Sor:iologfü f!S la cicncin que l!Studia lns

rJi t°f!nmtcs tcirmas de! orqaniznci<m soc:i.il y du l.Js rolacio

fll~s 1! insLitw:lc>rws soci<1les ;1!1í surqidns Cl>n la finalidad 

dí~ <!laborclr· la~ Luyes del dcsilrr·ol lo social. - Gomt.;.,; jara. 

l·:l objeto do ta .Sol:ioloqin l;onsisl.t? i:n uxpl icar 

¡.¡ 



y transformur las condiciones sociales contemporáneas. No 

importa que sn lnvcstiquon sociedades antiguas. ya que di-

cho cstudJo se realiza desde una perspectiva -Y en función 

del presente- para cxpl icarsc la problcmtltica i1Ctuat ••. 

el aspecto ético de la ciencia : el para qué y el para 

quién trabajar. La respuesta consiste en plantearse clnra-

meneo los objP-L!vos últimos de la 8ociologtn: oxplicnr y 

transformar la sociedad. De aht que la desviación. de Lnl 

postulado implica para el cientlfico social convertirse en 

cómplice de la injusticia. la explotación y el engano 

impernnte, que es necesario superar, ncynr y suprimir. 

Ello signi ílea, en sint.esls, no Lrabajar para los b<mnf J-

ciarios del poder. promotores procisnmrnt.f?> do esas ldct·as 

sociales." (14) 

D) SOCIOLOGIA JURIDICA 

J\1 considerar a lu Sociologia. como lti cicneia 

t.e6r lea de 1 ilS ron 1 idadcs socii't les. que sc:rfi uno de los 

inslrumcnt.os indispensables par."l nbordar el tralnmicnto de 

los problemas sociales prácticos. 

Entre estos problemas socii!l(!S prácticos están 

Jos que se lns plHntuan u quicnos tiemm lfl t.arpa rlo 

(ltl) GOMEZJ/\HA, Francisco/\. "8ociologid 1
', dccimocu;irt.a 

od. l~d. Porrílil. Móx.iP.O, 198~>. p.p. 9, 11.17. y 16. 



hacer normas jurídicas. al legislador. al poder que dicta 

rcglnmcntos y más aún al juez que croa procodentus. Los 

valores Juridi cos son únicamente pr·incipios orientadores 

absLractos que por si solos no reül izan una rcgulnción ju

rldica apJJcablc directamente n la vida de un pueblo. Esos 

principios deberán ser aplicados a una rcnlidad social 

concreln do un determinado pueblo, en un ~ierto lugnr y en 

una cierta situución histórica y sólo asi se tendr'i1 el pa

trón de programa adecuado de Derecho. para tal situación 

particular. 

1\ pesar de que los valores jurídicos son objetos 

ideales con val idcz a priori, osLos serán variables en los 

dlversos lugares y cambiantes en ol transcurso del tiempo. 

El Dcn~cho es pnrn el jurislu un conjunto de 

normas y os estudiado como tal por ln ciencia juridicü; en 

cambio parn ol sociólogo, el Derecho so presenta como un 

hocho socinl, que es efecto de otros hechos sociüles Y 

que una vez yn constituido nparecc como una fuerza social 

que dará forma a la culecLividad y que produce efeclos 

sobro otras manifcst.acioncs de la vida social. 

Rccascns S iches, cita a f~mi l i o Uurkhcim,. el 

cual hnb1a definido los temas de la Socioloqla del Derecho 

diciendo que ésta debe investigar: 

1. como las noc·mas jur1dicas se hun consti Luido 

lb 
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real y efectivamente, es tlcclr. Lns cuusas que lns han 

suscitado y las ncccsidudes que tralan de snlisfaccr; y 

:?.. la manera como funcionan en lñ sociedad. (15) 

l•:l Derecho CJctúu como fuerza configurante de las 

conductas humdnas. yo. sea moldeándolds o interviniendo en 

el las como auxiliar o guia según los intereses y valores 

de cadü sociedad. l-:xtstcn ramas ospocittlizadns del Derecho 

parn normar el comportnmlonto de los hombres en diferent~s 

actividades, y con esto ln Sociologla estudia el contenido 

sociocconómico de las normas que el Derecho impone n los 

hombres para su actuación social. (16) 

'l'anLo en el concepto sociológico de Derecho, co-

mo en ol juridico se destaca a ta coacción fisica frente a 

los otros paLronos de conducta que se realizan en la so-

cicdud. Debido n ln convivencin se presenta la necesidad 

do aprobación social. pero esta necesidad no es on si mis-

mn suficienLe pura qaranti?.Qr una esLilbi 1 idad pcrmunentc 

de lns estructuras socinles. Por e~t.il razón ln socicdud 

de un orden institucional, que si bien tiene su vnlidoz en 

el rcconocimicnt.o ps1quico de los miembros do la comunidad 

pudiendo cmplc11r en úllim11 insLnncia y prcc._•isnmcnle fundn-

( l~) CiL. POl' nt•:CASENS SJCllES. Luis. "Sociologia". viqó-
simoprimcrn ed. l':d. l'orrúa. Móxlco, 1989. p.p. lb-lU Y 
l•Ul. 
\16) COMl•:ZJAHA, Vr·ctrwisco A.. Op. cil. p.f•. U-(J. 



do en osa vul idcz .. un medio de coucción fisicn que garan

llce en todo momento su vigencia Y', por lo tHnto .. la segu

ridad do la continuidad históricil de la comunidad. 

F.l orden institucional est<::ttal fldquicrc el 

carácter do juridico cuondu recibe el roconocimiento de su 

lcgitimidnd como tal y al disponer del monopolio dl~ In 

coacción física. 

l':l Derecho t.ienc una doble exjst.cncia: primero 

al llevarse a cabo y renl izilrso do milncrn efectiva. se 

transformu en un pod<?r social que form11 pnrt:c do lit vidu 

de la cu l turu do un pueblo; y pc>r otr-a parle. es un con-

junto de normas que deben ser trunsformüdns 

sondo del mundo del ser .11 del <lcbcr snr. 

en netos, pü

En este sentido 

ol Derecho no servirá pnra conocer La rc?ill ldad, sino Pilra 

onjuiciarlil not'miltivamentc. dnndo como rn8u)Lado un cono

cimicnt..o disLinto de los huchos rcnJes quo tormun un 

objeto. 

Lns fuenLes del Derecho. de acuerdo con In cs

cuoln sociológ.icn del Derecho, son las ncccsldndcs socia

les. n diforenciu de la t.norln pura df~I dr.rer.ho -1 Jevndn n 

su máxima cxprer.ión por lli.ms Kclsen- quo considura como 

ünica fucnt.c de dnrecho a lil ley. En cc_1mbio. ol esLudio 

sCJr:ioJógir:o sobrt! ul oriqen real de léi~ normas Jur1dir.as 

nos l lnva n considerar Jas necesidades y las fuer ...:as so-
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e 1 i1 l f-?S como In aéncs is dn l orden jur1d ic:o. ( 1 ·1) 

A~uilrll Péruz, entinndo por Soclología Uol Dcrc:-

cho. aquel la p;irlc do la Sociologi.n que! r;c enc.irgn del os-

t.udio m;pecifico de las relaciones quu se dun entro el 

Onrcc;ho y la cst:.ructurn :.-;oeial. 

Considera qun la Sociuloqiu dnl Dorccho desempc-

i'\n un pnpc 1 de mtlyor Lrusc:t-mdcnc i ;1 en la prfn~L lcü: 

l. /\nal i:.:o:<ir lu. relación que hay <mt.rc los 

Íilctorcs sociales y el urden jurhlico; e 

'7. JnvesCig..ir los efectos que produce el l)rdcn 

iur1d ico sobre la ronl idnU soci iJ 1. ( 18) 

Por último tonemos la definición que nos dn f<:-

chanovc Truj i l lo. Sociolo<JiH Jurlctica o Sociologio del 

Derecho. es la rilmil de la 8ocjoloq1a general que estudia 

cspcci ficamcnto e 1 Derecho como producto do la i nt.orac-

ción humana. (19J 

(1'/J S/\Nc1m2 /\?.CONA; Jorge. "Normut.jvi<lad Sor.:inl". Ed. l'o
rrúa. MÉ!Xico. lfY/!l. p. p. i::n-t:J6. 
ClH) AZUARA PEfH~Z.. I.nnndro. "Sociología". octava c<t. Ed. 
hHTÚil. México# 198!>. p. 'l96. 
(ICJ) l•:Cllr,NOVE 'l'H:lJJll1L01 Carlos/\. Oµ. rit .. p. 163. 
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C) ~OC:!OLOO!A DEL 'l'HAUAJO 

En lu.::; recientes décnda.s del presente siglo. du

bído a 1 impulso de la Socioloq\a en qcmcral y u lo evolu

ción alcnnzndu por el Ucrucho del Trabt'ljo, surge 1m .. 1 nuevil 

dlsclpl inn, llamada 3ociologia del Trabajo. 

Como todas lns cicncius, La Socloloqlu dc.•l 

Trabajo, trata de subsistir· e lndopcndizar·sc dl~ las demfo.; 

chmcins socji1les; dSi como tener su purticular sistumaLi

znción, lil cual hLl sido dndci por el Cent.ro de I•:studios Su

ciolélyicos de l?rancia. Los lnvc-:sLiqadores del mcmc::lonado 

Cent.ro, consldornn que el objct..c) de estudio ele cst.1 disci

pl inn, debe ser la conjuy.ncHm de lu individunl y lo co

lectivo, porque Lan importnnt.e es el trabajador r:omo 111 

comunidad obrera, y de iqual inLcrés son los problumas dr? 

lu indusLria como los de ot.ras act.ividndes no indusLriales 

ilsf. como la agriculLuru, el comcn:io, lu.s de üdminist.rn

ciótt o la simplo labor de oficina ya q110 t?n Ladas i':st.ns se 

vncc>r1t.r.:ir.ín t¡1nto rclnclon1~s 1ndividunlcs diqnn!-> d4;~ nnflJ i

sis como problemns colecLivos por resolver. 

J,os t.emai;; que al sociólogo le interesan del OP.

rocho del 'l'r<lb.1Jo son. In con,potenciü, la Cillidüd, 1.:J es

t,¡:,bi l idad del t.rabajddor, su sit.uación fami l inr, ~~u~ rela

ciones con In colect:ivid.id y su fcnmtlción profesional, e

lcmcnt.o~ que son fundi.lmlmt.alcs '=-'" lu producLivldad. 
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Como lo dijimos anleriormcnte, la sociedad e~ la 

que {~Slablncc los requerimientos lcgn1cs y los lmponc a 

Lrayés de normas Juridicas; pero tumbién ill ser creadas 

las leyes se originan nuevas conduelas humanas que t.r.-1cn 

aparejados comportamientos y relaciones que hacen posible 

in r.xistcncia de otros tipos de convivc11cla social con ne-

ccsldndcs Lndividunlos y colectivas que requieren de una 

nueva normntividad, paru que con esto so dé la retroilli-

mnnt:.nción cnlrt! la evolución de la vidü social y del Derc-

cho. 

r•:s tos comportamientos y es tas re lacio nos ac t.ua-

lns do los !:>eclores laborales son los que hun dado nnci-

miento n do!-; importantes cntcqortas sociológicas: la do 

ind lviduos que cjcr·ccn funciones bit:m definidas y del imi-

tadns y ln de un conjunto de personas que l;,bonm. pero 

cuy~, ncLividad se destlna al mont.cnlmicnto de un sistema 

económico dctermir1c1dc>. que varia scqlm las condic:Loncs do 

tiempo. luqnr, <JohitffHo y qrupo social. (20) 

P:n eslc segundo gI"upo podemos considerar, a los 

quu l lamurcmos en ost.c estudio, "trabajadores menores nu-

tónomos". es ducir, nquHl lo~ qi10 no t:icncn un pat~r6n de-

l20) U/\HAJ/\S MONTES Ufo: OC/\, Silnli<1Qo. "l\porlaciones Jurl
dica.s n lit 8ocl1)loqia del 'l'rc1br1jo". Ed. Porrúü. México, 
19U~. p.p. '1.10. IJ-lt .. 



Lcrminado y aún más, que no están regulados por la Ley al 

ni..> tener la edad m1nimn requerida para poder ser trobajn

dor, pero que renJ izan nctividades como lu de vender 

Chicles o periódicos 1::0 la en.lle, bolear zapaLos, limpiar 

parabrisas, lavnr coches. acomodar· mcrcnnc1a y l lcvarla n 

los vehiculos del consumidor y oLréls mtis a l ;rn que no 

podemos nuqar lo naturalozu de trnbnjo y que son neccsa

rius pnrn manLenor Lal ve¡o; c.:l hoqnr de estos nino.-;. o pnor 

aún pnril su propia ~obrevivencin, al no Lcner una cnsn y 

ser "los ninos de la calle". consecU(Hluias d<! un pals 

subdesarrollado con problemas de sobrepoblacibn y fuertes 

crisis económicas. 

3. mmr·:c110 lNDIVIDU/\I, Dl~L TH/\B/\JO 

El Derecho del Trabujo se clilsi fica en dos 

grandes rnmas: derecho individual y derecho coloctivo. 

Lus normas en o l dcn~ch<J i nd i vi clua l son para 

realizar los destinos individualcu; de ios l;ombrcs que fc,r

man tu comunidüd. creando formas de c(}nvivcmcia. 

Los sujelos dl)l derecho individual son patrón y 

lrnbnjodor, de individuo o individuo y lns sujot.os c:ulcc

t.ivos son los 1 tumüdos síndica tos. m.:.m de trnbaJéJdorcis o 

pdtroncs. 

El dorocho que los qobierna es culec:tivo si ~e 



incl infl d hnccr el é:rrupo, a darln est.abi 1 idad .. d fortnlc-

cerio, a realizar su dost.ino; o es individual si Lc.1s reda-

cienos son de hombre a hombre. si tiende a afirmar los cto-

rcchos de cada uno de los sujetos de la relación, su por-

sonalidad y sus propios intereses. 

Mario de la Cuevn, propone unn dt~finición del 

derecho individual como: "la suma de principios, normas e 

inst.il.uciones que regulan, el nacimiento. la vida y ln ex-

tinción de las rclLJ.ciones individuales de Lrabojo, dotar-

minan las condiciones qcncrales para la prestación del 

trabajo,. fijan lo~ derechos y las obl iqacionos de los tra-

bnjadoros y de los patronos y sef\olan las normas particu-

lnres püra illgunas formas de prestación del trubajo." (21) 

N6stor <le Buen también nos dn una definición 

t..ratando de saLisfilcer el requisito de brovcdnd quo so do-

bn de obscrvnr en lo posible en lada definición: "conjunto 

dr. normas juridicils n~l.il.iV<lS a ln prest.ación del trnbn:io 

personal, subordinado y remunero.do. T<1mbién soriu acepta-

ble a pesar de ser en cierto modo sof.1stica, la siguiente 

dcf inición: t:l derecho de las reine iones individU<llcs del 

t.n1bajo." (7.?.) 

(71) DI•: t.I\ ClJT•:V/\, Milrio. Oh. cit. p. 1·1·1. 
(?.iO DE UUl<:N l. .• Nóst.or. Ob. eiL. p. ?.l. 
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E:J contenido del dP.ret;ho individual comprnndc 

dol Titulo Segundo al Sexto de In Ley Fudornl tfol Trabajo. 

Yil que a posar de sur rcs<.!rvado por nun::;.trn l,t,Y solo por.-i 

el Título Scqundo el enuncindo de "Helaciom:s [ndividualcs 

de Traba.lo'", cuyo contenido Jo jnlcqrun ltrn disposiciones 

rel.-lLivns ill nacimitmlo,. duruclón. ~uspensión, rosciHiOn y 

tcrmirhlCiún dn !ns rclacionos de trnba jo, t.ambil:r1 compren

den uspect.os de in rolac i 6n i r1d i vi du;11 los subsoc:uent.n.s 

titulas como lo son: las cundiclorws Ue trabajo, derer:l1os 

y obl igacioncs de Los tr·at.iajildor·cs y patronos, t•I t.nibajo 

de las muJcrus y menores y los t.r·ab.1jos <'SP<:c;i."lle~r. 

·l. CON'l'IVl'l'O l NO 1 V !DUl\L. DE 'l'HllL\llJO 

Yéndonos al concepto qcricra L do conLr.it.o. dof i

n ido por el articulo 1793 del <.::ódiqu Civil para el Dislri

t.o FPderal. diromos que es ol acuordo de volunl.idos que 

crea y trnnsmitc derechos r·_obl iqaciollt!S. l.a eficacia y 

fuerzo del r.onLr:lLO r·adica en lil volunt.nd do lils parles. 

J,os deberos jur id icos de los hombros t. i enrm su 

origen o en l u Ley o nn nl contrato, es decir, un sus 

dcclarncionos de voluntntl. 

l\utorcs dedicados a escr·ibir sobre IJorCJcho rle.I 

Trabajo h.in dndo dofinicionr.s .Jt:orca del cont.rulo indivi

dual de tn1bajo; las que a contlnuacion PXPuncmos: 

"Ks en qc.:nnraJ. el nr:uordo cnt.rc CJquól qun pres-
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La el Lrabnjo y mtuél c¡ue lo recibe, dirlqido., constituir 

un vinculo juridi<·o. que consistu p11rn el primoro mi la o-

hl iqnción de LrabUJnr y para el scq1mdo un la obl iqaclún 

do paqdr la mnrccd.- l.it.ala." (23) 

Gutlérru'l. Gamcro dice que es el "convenio celo-

bri1do enLrn obrero y p<1Lrono. cm el que deben m;tablcccna' 

loH derechos y obl iq<1ciones de <itnbos, marcnndo ln llnofl de 

condur.L¡1 que cada cual ha de seguir, y condicionnndo, so-

brr. todo, lO!i trascendentales extremos de cuantin dn sala-

rlo. clnse de t.r.nbnjo, duración de la Jornada y demás de-

tal les cuya detnrminm:ión los jntcrcso." (24) 

"Si :-m da la obliquci6n de prestar un trabajo 

personal subordinado a otra persona y 1 u de puqnr un su la-

ria, no importando que dcrmminación se lo dé nquélla, 

existe un cont.r.ito <le Lrnbnjo y cHtarlt sujeto •l lns normns 

laborales." (2~) 

~l !->OQUJld() pflr1·aro del arL\culo 20 de tu Ley r·u-

dcrul del Trnbnjo ser.ala que cont.n1to individual de trubn· 

jo cunlquiera que sf?a su forma o donomlnación. l!S uqu~l 

por· v1 r-Lud dol cu.il un;1 pt~rson.i se obl iqa el prcst.flr a <>tru 

c:·U) 'l'HUtm/\-UfU.JIN/\, /\lborLo. "lliccionnriu do IJorm:ho". SO· 

qunda cd. fü1. l•:d ic i urif:!-> Bolas. f'1óx ir:o, 1CJil1. p. 61. 
(/.'1) Cit.. por ld(:m. 
{/.~,) 01\VAl,OS, .JosP.. UU. cit.. p. \()'(. 



un Lrnbajo pr.rsonnl subordinado, mediante el pago de un 

snlnrio. De esto noncopto podemos afirmar que: 

a) No imporLnr{J el nombre quu lns port.cs lo den 

al contrttto que celebren, .siempre será cont.r.1to de trabajo 

si por una parte se produce la obligación de prestar un 

servir.io personal subordinddo y por la otra. la de paqar 

una rcmuncraci6n, llanró.ndosc su.lurlo. comisión u honorario. 

b) Que es sufic1<>nt.c ol simple ncuordo d~ vollm-

tu.des pa rn que surta todas Las c:onsecucnc i ns l cqtt 1 os el 

contrato, siendo intr·ilsccrndcnte que se inicie o no In 

prestación del servicio. (~~6) 

Se considera al conLrato de trabnjo como un o-

cuer-<lo de voluntades entre un tr;.1baj.-1dor y un putróri. Si11 

embargo. la t.ny con su cspiri lu tuLclar, entró a p1·otr.ger 

a lu. parte débil do lu relación. apart.úndosH del pr1ncip1o 

do lo autonomfa de la voluntnd al sur suplida óst.a. por 

los privi lcy!os o bcncf lcir)s cst.1blccidos en lo Ley. (?'() 

A) PlfüSUl'UESTOS DI!! Vl\LllJEZ 

En ol contrato individual de trnbajo los prosu-

J.•tmstr:>s do Vé:llirlc~ ~on los siquicntcs: 

(26) Dll BU~:N J • ., NésLor. Ob. cit. p. ~3. 
(/.'/) Cfr. SOTO /\LV/\lm:t., Clemente. ''Pront.uc1rio del Derecho 
del Trahujo". TM. J.fMUSJ\. México, 1905. p. '/'.:J. 
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a) Capacidad. - La cnpacidnd en el Derecho del 

Trabajo t.icno cuat.r·o apl icacioni~s diferentes: 

1. l•:l empleo de los menores <le lll nf\os está pro

h1 bldo por la ley y la ConstiLución. Según C.-l~toronn. el 

menor de 14 nf'\os carece del derecho al trabajo, yn que se 

le priva de la capacidad de goce y de la capacidad do 

ejercicio para trabajar (28). No obstante, consideramos 

que cst.a limit.nción no constituyo unn forma do incapacidad 

de goce, sino mús bien, es una pol f tica de protección con 

medidas de salud y do orden morul, condiciomíndosc la 

capncidnd l"isir.:a y buen dcsarrol lo del menor. Vü que ni 

emplearse un mm1or de 1'1 anos, do su rclacifrn de t.rabaJo 

nacerán derechos y o:JJ igacioncs reales, los cuales dcbcr[m 

ser qozndos por él. 

2. L.n ley siquc prohibiendo el trabajo de pt?rso

nas inayoros de 14 nt"los y mcnorus do 16 unos que no hayiln 

tcrmi ncJdo 1 a cducuc i f>n obl i qrit.ori f1. 

3. A la edad de 1(, ai'\os. los menoros pueden con

tratar 1 ibrcmcnte su trnbaju# no requiriendo autorización 

p;ira ello, nlcan¿ando lil capacidad de ejercicio labornl. 

4. Sólo podr."1n dcsnmpcrtur trabajos en ol cxtran

jt~ro los que t.onq:1n 18 m"los cum1-->l idos. 

b) J\w;cnci.:1 de vicios eu 1:l conscnt1micnlo.- ft:l 

( :~HJ Cfr·. Cl\STOHl·:N/\, J .. Jt~Ht"rn. Ob. ci L. p. '/l. 
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único supue~t:o que contempla 1il loy de vicio,. os el dolo. 

Teniendo como sanción 1u rescisión y no la nul idnd del 

contrato. 

e) Lici t.ud en el objeto. - 81 trabajo en sl es 

siempre licito. Es ilicit.o el hecho contrario a las leyes 

de orden públ leo o n lns buunils costumbres. En el artlculo 

!:> de la Ley l"cderaJ del Trabujo se cst.nb1ecen las c.1usn.s 

tund~,mcntales de iliciLud, asi como los arttculos ÍJ3 y 

135 que se refieren u las prohibicion<:s impucsta8 a pa

trones y trnbajüdorcs, rc8pccllvamcnte. 

d) La formil.- El conLrato indivlduol de trnbajo 

debe otorqnrsc por escri L() y en dos ejcmplilrcs .. adom/is dt!l 

contenido m1nimo scnnlado por el art.iculo 25 do la ley. 

[.._, falta de formalidad no invalida la ndnción, 

pudiendo deducir las pürtcs sus respectivas .._iccione8. l\.un

quc los textos ü 1 udon más a Los t.rnbajndorcs.. los pütronf?S 

t.amblén estf:m on aptitud de ojcrr.it.11rlos todd vez que lil 

ley no los priva do ese derecho. 

El pat.rón será süncionndo económicamente por las 

..iutoridadcs udmln1strat.ivos por la omisión del contrato 

uscrito y m1 el orden proce8al Lm1dril. la c.1r·ga dt! proha1 

las condiciones de tn1bujo y de no hacnrlo so tondrlm por 

clcrtns las sen.aladas por el trnbnjudor en su <lcmanda 

(;ort. ·1u4 J. 
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l\J PlfüSUPUESTOS DL·: EXISTENCIA 

Los clemenLos esenciales del c.::ontrato indivi-

dud L Hon: 

ü) Consentimiento.- L+:s ln ox.torlorizacLón en la 

acopLación del conLrato, que puede producirse de manera 

expresa o til.c i t.n. l,,n mmwra expresa de ot.orgilr el conscn

L i miento, se da cunndo Sl~ otorgu el cont:raL0 por escrit.o .. 

t:m donde conHLnn l<1s cnndiGiontts de t.rabajo o verbalmente; 

y la formil t:ác ita cuando no se hn cmp lea do una form.t paro. 

Cl1lobrnr Pl cont.r<lt.o pero se ejecuto la prost.nción do\ 

scr·vicio y el p~\go dul salario, ya que con ln pre:-;tación 

del sc1·vicio se infiere lü volunt.nd cont.rnctunl seqim lo 

dispuesto por el art.ículo 21 de lu t.ey. 

A pesnr dl1 quo se del ina ~11 contraLo y la rnlil

c\6n de Lrab.:1jo en función del consontimicnlo, nn lo exlqc 

cxpre8nmcnt.c como requisito de exist".cncl.u, ni invnl ida n

qucllas situaciones de prcst<Jción de servicios personales 

en los que rall.a ese dnt.o. Todo lo conLrario. los cunV•"ll i

dn por ol p1·occdimicnto de presumir ln relu(=ión o el con

trato. Se pcrfcccionn. puos, un<..i situación que en ustricto 

derecho dcbiil disol-..1on>e. (21J) 

b) Objeto po:->ib\<:.-sc divide en. objeto directo: 

()'))Vid. C/\8TOlH•:NJ\, J. Jpsú..s. Ob. -.;it. p.p. '11-T).. 



\. Pcff parte del trabajador, consistu en t.i 

obligación de prest.ar el servicio en forrnn personal y su

bord.inada, y 

2. Por parte del patrón, consisto en la obliyn

clón de pagar un salarjo, 

Y un objeto indirecto. que es la prost.nclón e

fectiva del servicio especifico y el pago del Hillario. 

"l•:n el contrato de trabnjo puodo omi tirso ol ob

jeto; sin cmbarqo, el controto oxisLo y la pres-t . .iclón del 

servicio por parte del t..rabnjador, ::mrú nqué l Ln1ba jo que 

seo compatible con sus fucrzns, nptitude8, estado o c:ondi

clón y que sea dol mismo g{moro que los que formm\ el ob

jeto de la empresa o est.nblcclmiento. 

lgua lmcnte pucdt:: omi ti rsc scf"ln lar el import.e del 

salario. pero ul pat.rón tiene la obl iq;1ci6n de pnqnr por 

lo menos el salario m1nimo general o µrofesionnl corre~

pundiente. '' (30) 

'•. HEL.llCION 1 Nll l V l llU/11, Im TH/\ll/\JO 

t.n Lcsis do ln relación de LrubaJo no debe en-

(30) ll/\V/\LOS, José. Ub. cit. p.p. 108-109. 
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LendcrE;c como excluyente. por si mi~ma~ de la Lesis con

Lractual. Slgnl fica solamente. que lu relación puede deri

var de un ;1cto Jurldico distinto al del contr.1to. 

"La relnclón de trabajo es una sit.uaclón jurldi

Cl.l objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono 

por ln pr·,!st.íH:ión de un t.rabaio subordinado, cualquiera 

que sea el act.o o la ~uusa que le dió origen, en virtud de 

la cual se aplica nl trnbnjudor un estatuto objetivo. in

tegrado por los principios, insLi tucio11cs y normas de la 

Declaración de derechos sociales, d<~ ln L.cy del Trnbujo, 

de los convenios intorndcionnlcs, du los contratos colec

tivos y conLratos-lcy y de sus normrw supletorias. 

De ésta que es mtis unn descripción dol fenómeno 

que una definición, se dedueon nlqunns consocuoncias: 

a) el hecho c:onst..it.uLivo de la rolnción es la 

prestac:ión d{! un LnJ.bajo subordinüdo; 

U) la prest.1t:ión d!~ t.rnbnjo, por ol hecho de su 

iniciación, se despr~ndc del ncLo o causil que le dio 

origen y proveen, por si misma, lu rcali:t.ución de los c

íoc:tos qu~ derivan de tas nurmus de Lr~"1bajo, esto es, do-

un.1 fut?rzn pn>ductor.l cio bencl icios para el trnbujn-

dor·; 

<:) la prestación díd t.rabujo determina incvitn

blt?mont.o lo o1pl icaciún del duroc:ho del Lraba jo, porque se 

t r.tt..1 dn un l~SL•1t.ut.\J imperativo cuyd viqcncia y cfcclivl-
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dncl no dependen de la voluntad del t.rabnjndor y del patro

no, n:Jno cxclustvamcntc, do ln pr,!staclón del trabajo; 

d) la pr·cslnción del trabajo crea una situaci(m 

jur1dicé.l obJctivn quo no existe con antcrioridnd, a la que 

se da e::l nombre de relación de trnbaJo: en el contrato. el 

nm:imlento de los derechos y obl igacioncs de cmdn unn do 

laB partes depende del acuerdo de volunt.adcs, mientras que 

en la relnción de trnbajo, iniciada lo actividad dol 

trabajador, so aplica ilutomfltica e imperativamente el de

recho objetlvo."(31) 

La definición que nos da lu Ley de relación tlr. 

trabajo, astil en su articule) 20. al decir, se entlnndc por 

rclnclón de trabajo, cualquicril que sea el" acLo que le dé 

oriqcn, la prestación de un trnbajo personal subordinado n 

una persona mediante el pago do un sillnrio. 

El aclo al que se [·cf ierc el el tado articulo, es 

ln dcclnr·aciún de voluntad uni. bi o pluri lateral. F.st.o 

quiere doc:ir que puede exist.ir relación de trnbajo sin que 

exista previnmentc un conLrnto de Lrabajo y puede haber 

contrnto y nunca dnrse la relación lnboral. 

1•:n l.i relación de trabajo se nplica al LrabnJn

dor el Derecho del Trabujo, es doctr, un ordenarnicnt.o i~ 

(31) Oll Lll CUt•:Vll, Mur lo. Ob. ciL. p.p. lB'/-166. 
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por.:it~lvo# indeponditmtomcnto do La voluntad de los sujetos 

de la misma. 

"l!:n rcnlidc1d la relación es un L6rmino que no SC'l 

opone ul conlrato. sino lo complementa# ya que precisamen

te aquélla es oriqinnda gcmorr1lmentc por un contrnto 1 yn 

S~H expreso o t{witu. que generd la µrúSlrlción de servi

clos y consigu1cntcmunte ln obli.guc16n do pagar salarios y 

cumplir con todns Las normas de carúctor social. fü1 todo 

contrato o relL1ción labornl se upllca forzosnmento el <lo

rocho objetivo socinl, consignado en la logislaci6n del 

lrabnjo, ilSl como el derecho autónomo que se establezca cm 

f?l contrilto y que se supone que es sup<~rior n In Ley 

prcslilcioncs fnvornblcs ;il t1abajador. '' (32) 

A) CONSTJTUC ION u¡.; LA HELACION DE THADAJO 

''Trr.s nlcmunlos consLil.uyen lu rel..-ición de Lra-

bajo: 

l. Prestación do un servicio.- 1.a doctrina y la 

jurisprudencia mexicaniJs han csl ablccicto quo, cunlquler:a 

qut~ :-:iea la forma en que !iC prcsc11Lc un acuerdo de volunt.o

ctos en maLcria de t.rnbnjo, la prnstación del servicio es 

nl clt~mrrnlo cstmci;1l do la rclr1cilm 4lH~ se ostilblczca on

t.n.! p;JLr6n f t.r .. 1bajador. I•:xi!-iten var ius conU le iones que 

(J7.) 'l'Hlllfü/\-lmBINA, ,,lbnrto. Ob. cil.. p. 2'fU. 



permiten determinar si en un caso especifico se está fren

te a una verdadera relación de trabajo o si se trata de u

na relación contractual distinta, regida por el derecho 

común; pero independientemente del criterio que se adopte, 

debe admitirse como principio general, salvo prueba en 

contrario, que toda p~estaci6n de servicios encaja en el 

ámbito da lo laboral. 

2. Pago de una retribución como contraprestación 

por al trabajo dasempenado.- Constituye un principio uni

versal que debemos recordar, el que ninguna persona está 

obligada a prestar un servicio sin la justa retribución. 

Por este motivo ha de estimarse el salario como elemento 

básico. 

3. La subordinación.- La relación de ·trabajo 

surge hasta el momento en que el poder de hecho del patrón 

se convierte en poder jurídico. Se ha dicho qua si con

templamos con exclusividad el poder da hecho del patrón, 

estaremos frente a una situación de servidumbre o esclavl-

tud. pero no frente a una relación de trabajo. Para que 

exista ésta es necesario que el patrón ejerza. con base en 

und reglamentación juridica. un poder sobre Jos trabajado-

res. El poder de disposición del empresario es sobre la e-

nerqia de trabajo. de ah1 que la esencia de .la relación de 

trabajo estribe en que el patrón tenga en todo momento la 

posibilidad de disponer de la fuerza de trabajo de sus o-
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brcros,. según convenga il los fines de ln cmpresa. 11 (33) 

~:n lH exposición do mol:ivos dl! lü Ley vigente ~e 

entiende por subordinación: la r<:?lacióu jurtdlci-1 que se 

arna entro ol trabajador y el pntrbn,. rm virt.ud de la cunl 

cstlt obligado el primero .. a la prestación de sus servicios, 

a cumplir sus obligocioncs y lus instrucciones dndüH por 

el St:rJUndo para el mejor dcsnrrol lo do lns ih:tividádos do 

la empresa. (34) 

6. SUJETOS DEL DER!~CHO DJll, THllU/\JO 

Tanto en el contra lo do trabajo como en 1 a re 1 tl-

e ión laboral y en 1 os demás Lumas del Derecho del Trabajo 

en genc.:ral. sobresalen dos conccpt.os. cm torno de los cun-

les g irnn los demás. Nos rol orimos a trilbnJndor y potr·ón. 

11) 'l'R/\!11\JllDOR 

C:l nrLtculo fl de ln Ley defino al trobiljador co-

mo: ''la persona f1sica que presta a ot.ra. flsica o mornt. 

un trabajo pcrsonul subordinado". De acuerdo con esto 

definición los clc?mentos que in intcgrnn son: 

l. in tn.1bnjndor siempre será una persona r1sica 1 

nunca lo podn:in s<~r o toncr Hsla c:nl idnd. lots pcrsoní1s Ju .. 

(33) BARAJ,,S, Snnl.i<lQO. Ucrccho del Trnbajo 1 en "lnt.ro1..hu:
cion al Uorccho Mcxicnno''.'f'omCJ 11. Ed. l.GEM. Múxlco. 1983. 
p. p. 1073-1 O'/fJ. 
CM) C.il. por Cl\..'-iTOHHNA. J. Jesús. Ob. cit. p.p. 6'/-6ll. 



ridicas ,:olec:Livns o LumbiP.n 1 laniudus personas mornlt:"?S por 

el Código Civll para el Distrito Vndct.:il lürtfc.:ulo 2~). yn 

que ul Oec·echo del Trnbé.ljo prolcgo al t.r;.ibnJndor como ser· 

humano que ont.rcqa su fuerza de trabajo al servicio de o

tra persona y de ncucrdo a los lineamientos constitucionn

les, no podrán hacerse dlstincicmos entro los t1·nbajndoros 

por motivo de raza, sexo, cdnd. r:rcdo religioso, doctrlnü 

po 11 t.ic.:t o condición social. 

2. i~su porsonu fisica, es decir, el trilbnjador, 

entregará su fuerza de Lrabajo il otra persona pudlcnd<.-' ser 

éstit fislca o jurtdica colectiva. 

3. l•:l servicio que presto el trabajüdor debe sor· 

en forma personal y no por· conducto de otrn persona. 

4. f•:l servicio ha de ser de milncr·a subordinada. 

"Ln Supremo Corte de Just..icia de la Nación, ha definido la 

subordinnción como ln rol,1cl611 de tn:ibajo sujeta a úrdn

nns de un palróri." (:1~) 

"Pétrd el Derecho Mexicano tlul Trabajo no mcisten 

mós quo persorn1s dn c:arnc y hueso. como son los trabajado

n•.s; el trabajo es lm•1 acLividad esl~m:inlmcnlu tll1mana. y 

sólo oslos pucdun ser sujclos dnl mismo. on cuilnl.o a su 

(:t'il Cit.. por B/\HAJ/\8. SnnLi.iqu. Ob. \;it. p. 1071. 
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propio fin. En consecuencia, sólo son sujHlos de derecho 

do l trubnjo: 

1. Los obr~ros. Jornaleros, emplcndtH:, domfo•tl -

ces. artesanos y en general t:odo el que pref:>ta un servicio 

t1 otro en el campo de la producción twonómica u extramuros 

de ésto, en c:ualquier iJCtividild subordinnda o aulóuvmn, a

bogados, módicos, lngcnit:rcis. L()cnicos, deportistas. ar

t;istns y muchos más; el µrestndor de servicios (m lo~ con

tratos de prestación de sorvlcioR del Código Civil, tm el 

mnndato, etc. " (36) 

Ern indlspunsablc que la Ley dcfi11iora el con

cepto de trabajador, .son.atando los requisitos que se debun 

sutlsfaccr para que .se adquierü dichn cateqoria, ya que no 

todas las personas fh:dcas son trabnjadorcs. 

Sief\ala Manuel Alonso G.1rc\ü, citado por NésLor 

de Buen, en su obrn [lcrccho del 'l'rabajo, "la condicl6r1 de 

trabajador· -desde el punlo Uu visL..i de 1.1 n.:l,1ción con

tractuól l- no es une, nm l idud anteceden to, s.lno que ~ i quc il 

ln celebración del conLré\to. Con 

quu no es trabajc'l.dor por 81 mismo, 

ello quiero siqnificAr 

sir1r> en la medida lm 

que se pürtil!ipa como sujHLo dn una r·clación do trabajo. 

(36) 'l'!Hllo;Ol\-\JRBINI\. /\\berLu. Ob. r.il. p 7:\:.l. 
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No hay un status pcrmancmt.e de tn1bujndor: la condición 

se iHJquicrc con la de sujoLo dt~ controlo de t;nibajo. 

L<:t cond i e i ón d<~ trabajador pod r.:"i depender de dos 

factores. Conforme nl primero, resulLarú c..lel dnt.o objetivo 

de la existencia de \a r·clm:::i6n subordinada. En esm; cnsos 

no lmportar..J el (?Splrit.u 1:on que el Lt'élbaj¡uior purlictpe 

de ln relnción y sólo se Lcndrñ en cuenta Lu prcsLélción de 

~crviclos. l':n rr.alidad és,to es el conc:c~pt.o on que descansa 

l<l ley. llo acuerdo cor1 el ~rngundo, la condición do Lrnba

jador depondcr·cl sólo de la act. i vi dad, sin tnncr en cuonta 

\i\ existencia o incx1sLcnc:i<1 de un pnt1·ón determinado." 

(3'/) 

1 .. 1 Ley nos da un concepto <lemas i ado qcnér ico al 

hnblar de t.rabajndor y a pesur da quC! prohibo el trabujo ü 

menores do 14 il.ftos,, estos se convjert.cn. de ncuerdo a 

Alonso Garr:i<l. en Lrab.1jí1don~s. al rcnl iznr una actividnd 

subordlnnd<l con pí1Lrón dclcrminado o no. ni no imponer la 

nor·ma social In s.1rtción conslstentc en ncgarll:s ln caLüqo

ria do Lrnbnjador. 

In l'/\TRON 

(:\'/) IW Hlll•:N l,., Nl;st.or. Ob. cit.. 
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prcclslón Juridica que ot.ros, t.nles como empresario. em

pleador, dador de t..rabnjo, principal, acrocdor del t.rntJajo, 

patrono, etc. 

''Ln Ley contiene una definición simple pero ra-

zonablc de! concept.o pat.rón. En el articulo 10 scf'mla quo 

es: l.i por~ona fisica o moral quu ut.i liza los 801·vicio!:; do 

uno o varios trabajadores. En cierto modo siquc la' llnoa 

de ln ley anterior que lo dcf inla como toda persona f l -

sien o moral que emplee el servicio do otra. en vtrtud do 

un contrato de trabnjo'. si bien con abmidono de ln t.t?His; 

contrnctual. 

A la dcf'inlción vigente podrin hncórsclc alguna 

observación: se abstiene de dcstucar el cleme.nto subordi-

nación y hace caso omisu de la obligación de pngar el sa-

lario. De ello deriva quo siendo correcto el concepto, re-

sultc insuficiente." (38) 

f•:l mismo auLor propone unn dcflniclón: "pntrón 

es quien puede dirigir lo. actividad laboral tic un t.cn:cro 

que trnbaja en su beneficiO. mediuntc retribución." (39) 

No estando del t.odo de •1cucrdo con In oµinión do 

(30) D~: UUEN l,., Néstor. Ob. c!L. p. 4'/11. 
(39) ldem. 
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ln lnsuficlcmc:in dc:l conr.epto quo nos dn la J,cy, como Jo 

~cnnlil Néslor de: Buen, r:r-ccmos mlls bien que co11 la defini

ción del nrt.iculo 10. hay un mayor cílmpo do nµlicaclón al 

no uli L iznr Jos término}; subordinnnión y :-;~tlnrio, onglo

bando usi también .:i Jos tuibajadorcs 1 ibres o autónomos y 

d los no asnlilriüdos. 
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C/\P!TULO l1 

"UERECllOS Dfll, MF.NOR" 

Hablar de menores os entrar n un númuro incnlcu

lablc dn tcmus en los que. do una u ot.ra forma. aparoccn 

como protngonisLas. 

"Son t-d futuro <le cada nación y do el los depen

derá el progreso de nuosLr·o pais" son frases que escucha

mos a cada momento, usadas en ln mayoria de los casos como 

posibles evasivas o alent.rnloras -pnn1 disculpnr o aliviar. 

según el caso -. los problemas económicos, pal i t.ic~os, so

ciales e incluso morales que estamos viviendo. Pero no huy 

que olvidar que un gran número de Jos ninos que conforman 

nucstrn sociedad son seres, que de la mancru mús cruel son 

arram:ndos do su infnncia para ayudor con su trabajo al 

sostenimiento económico de ellos mismos. o de su familio, 

en caso de que lu tengan. 

Entonces, cómo podremos ospcrar un futuro promi

sor si en Los primeros af\os de su vida en los que necesi

L<m de nmor y cuidados en el seno de u11n faml l ia par"'l un 

s.:rno dmmrrol lo fisico y mental. sólo obtienen mnltratos. 



abandono, explotnc:ión o marqinación, sólo por ciLar algu-

nos males .. ya soa denLro <lel propio "hognr" o do la so-

cindnd. 

Por las razones expuestas .:iqu i y por L.\s que cü-

dn lector tcnyü, no podemos quHdarnos con los bro?.os cru-

7.ados y esperar i\ nucvns qencrnc iones, nn l ns que por arte 

do magla desapar\!Zcnn los traum.is ocasionados .:1 los nlnos, 

procurando con.luntamcntn .. autoridadc:i y socicdnd,. propor-

cionarlcs unn infancia lo mils sana posible. 

t. mmr·:c110 OE!, MENOH 

l•:n ln Ueclarac:ión de los Dcrechós dol Nlno. a-

doptudn por la Asumblcn Cenera\ do las NaGlones Unidas el 

20 de noviembre de 19~9. se ost.ablccc: "el nif\o por su 

fillta de madurez fisicü y mental .. necesitn protección y 

cuidados especiales, incluso lñ dobida protocción lcgul. 

tilnlo anLn~ como dcspúP.~; dol nnclmicnto." (110) 

E~n el cunsLanLc uffln de onconLrur mecanismos 

..idocuados para la protección a quien se h.:illn en ostndo 

juridico soc.:in l de dcsvcntnja, se han ido croando nuovns 

r-.1mu~ del Derecho. en las que ahora podemos encontrar la 

que alqunos e!:>Ludiosos han denominado "Derccllu do l Menor"_ 

discipl inn juridica cuyo objcLivo os lograr ln protección 

(40) OH.TI/. /\111.I", L.oret.t:.é:l. "'Los DcrocllC>R llumnno~ del Ni no". 
cm l>erechus de ln Ninc:z. ~)U anos. Scr·ie C. núm. 126. F.d. 
UN/\M. Múx ico, 1 'J'JO. p. p. 7.4'1-2tll>. 



inteqral dol menor desde su concepción biológicn husta su 

mciyoria de edad a través del Derecho. 

En Müxico so ha pretendido elaborar el "Código 

Federal del Menor'' tomando como bnse n los diversos ordc-

namicnlos existentes. que directa o indirectilmonte se ocu-

pan de la protección juri<lica de ésto. Jdca que aún no se 

ha llevado ü. cabo .. ra~ón por la cual el Sist~cma Nncional 

Pilra el Desarrollo Integral de la Fami l in {llH') compiló 

toda la legislación expedida sobre menores con el propósl-

to de hacer más accesible y de fác:J l mannjo los ordena-

mlent;os federales y del Distrito l''cdcraJ relnLivos. {41) 

No dudamos en la sistematización del Derecho del 

Menor, a pesar de que no se dé tan rápido como se dosc,1, 

)fil que se cuenta con el gran interés y compromiso do un 

gran número de Estados, organismos du Naciones UnJdus .. or-

ganizélcioncs no gubcrnilmentulos. Lodo8 ello::::; coordinndos 

por la Defens.:i Internacional de los N1f\o8, que n princi-

pies de 1988 lograron un consenso sobre el Proyecto de In 

Convención sobre los Derechos del Nino que comenzó en 1979. 

L.os derechos reconocidos por el Proyecto pueden 

closiflet1rse en tres grandes grupos; 

(~!) crr. S!lCllETJIRIJI nm, TRJIUJl.JO y l'Rl-:VIS!ON SOCIAL. 
"Prorilunrio do L.cqislaGión sobre mcnorr.s". Ed. STl'S. Méxi
co. !9BI. p.p. 13, !!>. 



l. Oc provisión.- El derecho a poseer# r·cclblr o 

tener acceso a ciertos bienes o servicios, ejemplo: nLen-

ci.ón sunitur la .. educución. descanso y csparcimicnLo; al.en-

ción al nltlo impedido y al nin.o privndo de su nmbicnLu f.1-

mil lar. 

2. Oc prot.ección. - El derecho n ser protegido 

conLra cualquier perjuicio -como ln sepnra0ión de los pe.\-

tlres-. la explotación económica o sexual, los malos trntos 

físicos o mentales, el alistmnicnto en las fuerzns armlldi1s. 

3. Oc pnrLicipución. - El derecho il 8er escucho-

dos cu.-mdo so tomen .,fo.cisiones que nfcct.cn su vida y a 

medida que se desarrollan sus c.::apacidadcs. el de tomar 

parte en lus tictividndes de Ja sociedad. prepnriindoso n 

sc-:r ndul to rcsponsnblc. (42) 

2. CONCEPTO llE Mr•:NOR 

l•:l drt.ículu 1 del Pt·oyccto de la Convención so-

bre Los Derechos tlel Ni no. que ~;e rr;il izó en 19'/9 en Mcx1-

co o.r·., define al nif\o; "como ol 8Cr humano munor do 16 

unos do edad, S<Jlvo que on virtud do Id ley que lo sen a-

pl lc:abl<.·. hayu alcanzado <1nLm-; rnayorla de edrn.J." (<'13) 

(<1~~} Vid. OHTlit, Alll.F, Lorct.ta. Ob. <:lt.. p.p. 7 1\1-7.41. 
(11]J lbi<lum. p. 7.'11\. 
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Este concepto puede ser ndoptndo por nuostrc1 

doctri rin, ñl no estar en desacuerdo con nue~Lra Con~ti tu-· 

clón que considera on su articulo 34 "son ciudndnnos de in 

Ropúbl lea los Vi.lrones y la8 mujeres que, t;oniondo la cut i-

dad de mcx1canos, reúnan, adem.':is los siqulcntcs roqulsi-

tos: 

1. llaber cumplido 18 anos. 

I I. Tenor un modo honesto de vivir." 

"Nuestra Constitución presupone que los dicc:io-

cho af'ios. sea cual fuero el estado civil, const:it.uyo la u-

dad 11.mitc inferior a parLir de la cual ol mexicano yn es-

tá prcparudo, fl:;ica y sicológicamcnle, omocionol y cultu-

ralmentc para ejercer la seria responsabi 1 iclnd que entra-

na la ciudadnnin. 0 (44) 

A) NATURALEZA UF.L MlmOH 

Dentro de ln natura lcza del fíll\Oor cnconLrñmos 

como un.:i de las más importante:-; carnctcristicas la dnpcn-

dcncia. Es decir .. la supervlvcncin del uino y su dosilr1·0-

tlo fisico, intelectual y sociul dependen del amor, cuida-

dos y protucctón de lo!:i domós .. quC prufercnt.cmente serfm 

el de una mndrc y un padre responsnblcs do su 1:uidndo y 

protección hasta que desarrolle ln cap.Jed dad, conocimlcnLo 

(44) RAUASA o., Emi 1 io y Clorta Cñbnl luro. "MHximmo éstn 
es t.u Constitución". Ed. sgp. México, l'JO!>. p. 141. 



y juicio necesarios para cuidarse por si mismo. La pórdida 

de los padres o de su carino y su-cuidado es visto por los 

ninos como una amenaza a su personalidad y a su supervi

vencia, infundiéndoles una gran inseguridad. 

La maduración es también característica de Ln 

infancia. La comprensión, la destreza y la habilidad que 

el menor necesi t.a para onfrent~r cada una de las si tuu-

cienes que se le presentarán a lo largo de su vida deben 

ser desarrolladas de manera apropiada y ordenada a cnda e-

tapa de su crccimlonto. 

Todo nino necesita csttmulo, oriontaclón y opor

Lunidadc?s para udquirir conocimientos, habi l ldttd, modos do 

conducirse y conceptos de valores. Lo que se espora do él 

debe ser comprendido en relación con su nivel do desarro

llo, capacidades e intereses. Todo esto y la solución de 

sus· problemas loqn1rán el avance no1·mul a la ctapn si

qu icnte. L<ls perturbaciones graves en su vida f1slcd o e

mocional son capuces de producir regresiones a un nivel 

anterior de desarrollo. 

"La adupt.:ibi l ídad o capilci.dnd de modificación es 

otra do las caractcristicos de lil infancia. g¡ dosarrol lo 

del nif\o on un al to grado, cst.fl influenciado por lns 

condicicmus y lils relc1cioncs en fami 1 la, vecindario y 

comunidad; y por otras fuerzas que va usando sclectivamcn-
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te en el proceso de su crccimienLo y dcsarrol lo. Sus re-

luciones con aquellos que cuidan de 61 y el ejemplo y nl 

amor de las personas que lu rodoun dct.ermlnnn en grnn mr.-

dida sus S<mtimienLos hacia si mismo y su ulterior res-

puesta hacia las personas y las situaciones. 

l.n infancia es un periodo de grun scnsibilidnd o 

int.ensidad de scntimicnt.os. El nif\o encuentra int.olornb\e 

toda espera pnra dnr satisfacción n sus n<!cesidndés o du-

sc:os. La falla continua para reHolvcr sus necesidades, 

levanta en 61 ansiedad, desconfianza y host.ilidad que per-

turban su visión del mundo que lo roc..h~n y su Villornción de 

si mismo y esto puede l lcvarlc a lu npaL1n o a ln rcqro-

sión. La visión del nlno en cada situnclón y no la quo ve-

ria un adulto, determina su reacción." ('15) 

El nino es particularmente sensible. Depende me-

nos de la comunicoci6n vcrbnl y estfl monos inclinado n 

ella que los adultos, exprcs<i sus scintimJcmtos il trav6s 

de jucqos. fantusins. conduelas. o en sus enfermedades fl-

sicü.s y emocionales, que deben ser reconocidos y compren-

didü.s. El menor inLuyc la presencia o lo falLn de intcr6s 

hucin 61, porqul~ sus propins respuestos están prlncipnl-

(4~J lNSTiTUTO lNTllHAMllR!C1\NO DEI, NlílO. "lll bienestar dol 
ni no como campo de snrvicio socinl". t.r. Mar\n Col ia Mac
kinnon du Escardó. l·:d. Instituto lntcrumcricnno del Nlno. 
Montevideo, Uruquay. 1961. p. p. 7.0. 21. 
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mente en el úmbito de los sentimientos. os cspccinlmcnte 

sensible al climil emocional de su hogar y a los sonLlmicn

t:.os do quienes lo rodean. 

"El desarrollo satisfactorio do un nino dependo 

en grun parte de ciertos factores ambientales favorables. 

particularment.o durante el periodo de su temprana depen

dencia. Se considera factor nmbicntnl favornblo aquól quo 

lo provee de una continuidnd do sentimientos do aceptación 

y cnrtno y de sus cuidados." (46) 

Por dcsqracia un nuestro pais estos " fnctorus 

ambientales favorables", se dan muy poco debido a la maln 

situación económica. a la iqnorancia sobro mótodos de 

plnnificación familiar o de paternidad responsable. a los 

mismos dan.os emocionales causados en los ninos quo ahorn 

ya son adultos. a los mi les de ninos "de la calle" o "en 

la calle"; y quo Hcguirtm micnLrns que nosotros los jóvo

nes no dediqucmm--; miis de nucsLro tiempo a entender y luego 

comprender lo fundilmcnlul quo os la vida un fami li;:i para 

nuestro mejor desarrollo como sociedil<l. 

13 l NF.CliS 1 U/\DI•:s IJIU, MENOR 

!\ nuestro pilrcccr~ el ojo fundamental y dol cunl 

(46) INSTl'l'UTO lNTER/\MERIC:/\NO DEI. Nl~O. Ob. cit.. p. 22. 
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se desprenderán todas las demás necesidades del menor, os 

el de vivir en famllia. 

Existe una gran variedad de tipos familiareH, 

pero todos estos tienen una especie de notas comunes las 

cunlcs hacen posible hablar de familia en términos gcnora

les. 

La familia conslituyn la institución socinl fun

damcntnl. L.n socialización del individuo comienza en liJ 

familia, y sigue doscnvolvllmdosc bajo ln influencia prc

dominanlc de ésta. durante los nf'l<J:-:> 1 nf.nnt. i les y mo;i;os en 

los que la impresionabilidad y receptividad son mayores. 

Ln mot.ivacion esencial de ln fami tia consiste on 

el hecho do que cuando los hijos han nacido necesitan sor 

culdndos, asegurados en su existencin y educados, todo lo 

cual no pueden hacerlo ellos por su propia cuonlu, ni si

quicru pueden pndirlo, puesto que aún no tienen co11ciencia 

ni voluntad suficiente pura ninguno de esos menesteres. 

Las caraclcrlsticas de la fami 1 in en general. 

son: 

l. Una rclnción snxunl contlnuoda. 

2. Uno forma de matrimonio o institución uquiva

lcntc. de ~1cuerdo con ln cual se esl.nblccc y se mnntlonc 

la relnt:ión scxuul. 
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3. Deberes y dcL·cchos enLrc los esposos, y cnt.rc 

los padres y los h l Jos. 

4. Un sisLema do nomenclatura que comprendo modo 

de idcntlfir:nr il la prole (npulli<los}. 

b. Disposiciones económicas entre los esposos y 

con espccinl roforcnci;_1 a las nocesidildcs relativos n ln 

mnnutención y cduvnci6n de los hijos. 

ó. Gencro.lmcnt.u un hog;1r, nunquc no sea indis

pcnsablemcnto nccosario que ésto sen exclusivo. (4'/) 

t .. ·1 familia es unn oscuelu para ln paternidad. En 

clln. aprendemos los conceptos fundnmcntalcs y act.it.udos 

de nuestros padres y mndres. Si los hombres y mujeres cs

tuvieramos bien preparados para sor padres, oncontrar1nmos 

que la pat.crnidod os un tiempo de goce. de ufrontar dcsa

f 1os y dn continuar llevando c'l cobo el trabajo de lu vida. 

1.n.s rolucioncs con sus p<Jdr<JS !1on pnrn el menor. 

ln 11 nea que m¡irc.ir..i $U modo de v 1 vi r. 

Básicnmcnt.e. el cumplimicnco de los deberes pa

ternulcs prclsupon11 dorsc cuont.n de 1~1 nmpl i. tud y la cam

biant.c varicd<td de \¿1s nccnsid~1dl!S del nino, Sdl.isf.:ic:i~n

dola8 o procurm1do que so puedan resolver. 

('1'/) Vid. Hl·:C/\~i·:Ns g1clll·:s. Luis. Ob. cit.. p.p. l\b9 - 470. 
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1..a cüpuc:idad de un pttdre o una madre para rosol-

Vt!r lils necesidades dP. l menor depende do diversos fncto-

res: mudur·oz monlal y emocional, forlülczn flsicu* capnci-

dod de dilr nmor y de cnconlr«1r satisfacción al hacer 

frente a las necesidades do ot.ra persona; su capacidad 

para osum1 r rosponsabl 11dadcs; su aceptación do l rol que 

le incumbo según su sexo; adccuadilS relncionos conyugales; 

ol grado do pn::paración que se Longa para ser padre o mn-

dre; las condiciones cscn~inles do salud y cconómit::as; 

personas y recursos disponibles que estimulan, sostienen y 

ayudan si se enfrentan problemas y necesidades fuora do lo 

común; y por último las caracterlsticns y el dosnrroJ lo 

propio del nino. (48) 

Todos los ninos pcqucnos son influidos fuerte-

mente por sus abuelos ya que sus ldooloqias,. sentimir.ntos 

y prácticas están presentes en las lmtlqcncs que los padres 

del nit\o l lcvan en la mente. Por lo que los padr·es hilcen 

un es fuerzo -aunque por <losgr.:iu i a no si empro-. por hacer 1 o 

mejor que sus padres, por evitar y compensar los errores 

quo consideran hicieron sus padres, habiendo en la familia 

lineas de influencia, dando continuidad o cambio total a 

los patrones familiares, tanto sanos como patoJóqicos. 

(•IBJ Cfr. INSTITUTO lNTfütAM!ll!ICANO Ulll, NINO. Ob. c!L. p.p. 

22 - 23. 



Scrin muy diticil dar unn especie de formularlo 

p.:1rn ~mr un padre ''sc-mo", debido n la onormc d l ver si dad de 

circunstnncius que rodean n cndn caso en parlicuJar, sin 

embargo. ~I Dr. Paul l\ditms, psicólogo inglc"!s cspccinl istfl 

tm ninos, bosquejó muy audazment.e algunos de los ntributos 

qenera1os de lo que 61 considern deben tcnP.r dichos pa

dres: 

1. "El pudre Si'1no so identificu posltivomenlo 

con el nino. Kstá plenamente convencido do r¡ue ol niílo es 

básic.-..imontl! t.i.m 'buen huevo' como el püdre y quCT el nino 

11 ngará a ser un cspec imcn humano tnn mino como o l pndro. 

Bny algo mós que el sent11nicnttJ de compnsión que sicnLo el 

pndre por el nlf'\o. St." trato del sentimiento de reconocerse 

uno mismo y lo· mfü.; profundo de lu propia nuLuralozn en el 

hijo. 

2. El podre (o Ja madru). con donosura delibera

da, so siento muy ;i qust.o en t=l p,1pul de educador, diHci

pl inario y hasLa do impositor de lil voluntad y v.:1lorcs rn

cionalos del nduiLo. No se renuncia a este papel de brin

dar seguridad. más bien . ~w lt! sosti<me sh?mprc que lo 

dlctn L,1 buflT1a inluici611 •.. E1 temor du haer.H· Vttlcr una 

autoridad rilciona 1 puede pnra 1 l zar J un padre. 

J. 1-:t padre se conforma con ob::>ervnr y t-$purar 

con relación a muchas cuHus. No so n l :irtnn cunndo descubre 



que en ucnsloncs sus intereses y los de sus hijos son an

lagónicos y le complace conformarse con una 1 cocxh>tencia 

pacifica' en algunos puntos, que no es prcclsnmcnto ideal. 

Oemunst.ra una fe continua en el potencial humnno bósi.co 

qua so desarrollará y con este motivo se conforma con de

jar ul nino a que, sin trabas do ninguna especie, se des

cubra c'l .sl mismo y n los demás empt ricnmenlr.. 

'1. Fi.nnlmcntc. muestra t:cner la capncidad, como 

püdre, parü detenerse y tumarso la molestia do ver lns co

sas, por lo menos de voz en cuando. desde el punto do vis

ta del ni no. La al tura de ln imng innción humana reside on 

nuestra comprensión, en nuestr.1 cnpuc idnd pura cntendor 

los problemas ajenos y ver ol mundo n travós de los ojos 

de los demás. Los padres quo ven a travós do los ojo~ do 

sus hijos no tienen ningunu duda respecto ill amor que 

sienten por ellos. 

Conformo se les brjndu seguridad, los nH\os a

prenden n ser tanto ninos como pudres. V micnt~rRs los pü

drcs aprenden a brindar seguridad a otros en lugar de con

sumirln el los mismos, simult.lrneamentc vuelven il vivir su 

prupin. niíl.cz ... En algunos casos fol ices, los padres tlu

nen la oportunidad de redimir su propia nincz asi como 

volver a vivir·ta. La vida de uno como padre o madre es un 

punto cülminantc completo que cnmbio y rocsLruc:turu ln 

formn du vida. La puternidcJd se vn formando con base en 



los antecedentes de nuestra nincz." (49) 

a) DERECHOS Dlll. MlmOR EN LA FAMILIA 

Como sn ha venido insistiendo, la vidn fnmiliar 

es la vida en lo sociedad. Oe lo que obtengamos en nucs-

tras familias es lo que aportaremos a la sociedad. Si des-

de nuestra infancia se nos rcconocen derocho:s o imponen 

deberes, será mucho más sencillo que nosot:ros hagümos tum-

bién lo mismo con los demás, en edad ya adulta. 

Si durante ln infancia hay plenitud do cuidados 

paternales, se pre5entarfrn efectos positivos en la pcrso-

nalidad individunl de ese menor, ya que al no ser un nino 

"frustrado crecerá queriendo a los demás sólo porque a 61 

le han dado amor. 

"A los ninos no debe envifJrsolcs a instituciones 

durante el primer ano do su vida. Siempre que sea posible 

dcbcril brindttrsclcs el calor de la aLcnción personal, lo 

que so puede loqrar más fllcilmcntc en un hognr. 

RcsuJ t .. 1 úti 1 pensar en el scqundo y lcrccr anos 

do vida como unn época en la que ol ni i'\o se cstf1 separando 

('19) /\Ul\MS, Paul et ill. "l,os derechos do los ninos. HncJil 
la libcru~ión del nif\o". soqundn cd. nn cnstcllano. Ed. 
l•:xt.cmporáncos. México. 1979. p.p. O'/ - 89. 



e individual iznrido. A esta edad el ni no tiene derecho n 

lndividu •. iliz;H·sn; a salir del vtnculo simbiótico que lo u

ne a la madr·c; a valerse por si mismo y ü conocer todo el 

cncanLo de ser único y capn~ de seguir su propio curso. Un 

nino de esta edad tiene derecho a ser él mismo; a ser un 

nino que <:onsume la seguridad proveniente de los adultos~ 

poro r¡uc hace esfuerzos por funcionar auLónomümcnLu. A unü 

madre pobre que vive sin el hombre y que Llega a su casa 

dol trabajo; irritable y cansada; le resulta dificil brin

dnr lo que necesita el nino a esta edad. No es de exLrnf\nr 

entonces, quo los adultos prefieran nif'\os pasivos. Cual

qulcr padre quisiera 'devolver' al njno hiperactivo. Tnnto 

más tiene dcrocho la madre pobre o de la clase trabajadora 

n sus HCntimienLos ncgnt~ivos. Cutmto mfis fó.c:i l scrt<J .su 

vida; en escnci<L si el nJf1o fll) crcclcra jami'.ts Y siempre 

permaneciera pasivo y simbiótico. 

Dosp(Jcs do su primor arto de v j do cuando aprcnd i 6 

a confiar. el segundo y el tercer anos cuando nprcndió a 

usnr su!> propios recursos y del cunrLo al sexto años cuan

do aprendió a obtener respuestas de los dcmfis. el nino de 

nuestra sor=icdad va ü la escuela. El niflo cstt1 mcntc.JJ o 

ospiri tualmcmLc prcparndo pura uprondnr. ser indu!->trJmm, 

elaborar proyectos dcsnfi<mtcs que se preocupa por l levnr 

a fcJ iz término. Por lo general pcnsnmos que osto indica 

una disposición para ir n la escuela. y donde quiera que 

la educación obligatoria está en viqor. ir a Ln cscucln os 



como unn sequndn naturnlo?.a. 

f\ los pndros les gusta que sus hijos estén en ln 

escuula, donde scrtrn vigilados y disciplinados. V en efec

to. son gobernados y dirigidos hasta que se !es exprime 

todo rastro de creación. Por lo tanto. un derecho que no 

so ha cumplido del nino en edad escolar es quo In sumini8-

tren los herramientas que necesita puru un vord.:idero a

prendizaje. /\qui Lnmbiún su comunidad dobe intcresnrsc en 

61. El nino tiene derecho a contar con maestros compotcn

tus. Tiene derecho n escuelas que no sean tan formaJ os y 

diferentes del vecindario 011 que vivo. Tiene derecho a no 

nccrcnrse siquicr..i a los inl.erriados y pormanecor on su ho

gar con sus padres durante sus af\os de escuela primaria ... 

un nino tiene derecho a vivir con sus padres hastn que 

t..icnc la cd<1d suficiente paru colocursc en unn situación 

dn independencia. 

El nit"to do odad escolar primaria -seis il doce 

anos- tim1c derecho n tener amigos. il ricas interacciones 

de iqualdnd .. a relaciones amorosas con alguinn muy scmc

Juntc a él o olla. pero no d<mt.ro de la familia. EsLc nmor 

de aJquicn que no os píll"il?flLi~ Je da una validez t.r·cmenda il 

su autocsLimaciún como ser humuno. !-ii el uinu no ha temido 

una buona época do escuela primar·ia. C?S decir. si no ha 

cunocido lus ,,lcqr 1.1s dul trtibajo ordenado y productivo y 

di~ 1 a i ndust.r ios it.lad. rr:sul t..:ir:1 pr·ofundamcnte ilf<~ct;.1do por 



un complejo de inferioridnd y por la ignorancia y temor 

al aprendizaje que caus,1 la verdadera inforloridad. 

Es evidontc que los ninos si tienen derechos bñ

sicos en su infancia y llamada época de astado latente. 

Los ninos afortunados sri dcsarrollnn do unu dependencia 

total hncia unu nutonomin más grande, pero siempre siqucn 

siendo dependientes porquo son humanos. Luego el nlno snno 

aprende a instigar e iniciar y a nnhelar sat:isfaccior1cs 

corporales sin el dolor de ln culpa y la nutodcstrucción; 

y aprende a tr·nbajar con alegriu y aprcndi~ajc. Llega n 

quererse a si mismo, o amar a sus amigos y n eslnr 1 isto 

para un desarrollo más completo que vitmc con las relacio

nes de amor que pueden ser procrcativas en umi vida signi

ficativa on la que uno vive con y para otros. En otras pa

labras, crece equipado para la paternidad." (50) 

Resumiendo, todo nino tiune derecho n unn nino?. 

snludablc. 

C) PROBLEM/\S DEL MENOR 

Los problemas que el menor va a presentar son el 

resultado de Ja relación de padre a hijo y dn HU ndecuudo 

o inadecundo cuidado. 

(50¡ lbidem. p.p. 107 - 109, 111 - 114, 116 - 119. 



Nuestra sociedad, a pesar del gran cambio social 

que sufrió -igualdad de condiciones para el hombro y la 

mujer-, se sigue rigiendo por leyes patriarcales, en dondo 

mujeres y ninos funcionan como subordinados u l pnt.riarcu. 

~ntonces, las madres forman a sus hijos de manera que se 

adapten a las instituciones csLablecidas, incluyendo la 

guerra, la violencia y la codiciu, en luqnr de criarlos en 

verdndcrns rGlacioncs de amor basndas en el respeto mutuo 

y necesidades reciprocas entre el pat~riarcn y su esposa o 

entre el patriarca y sus hijos. 

El menor experiment.n muchas y diferentes clnses 

de diíicultades sociales cunndo sus necesidades no pueden 

sc:r· sat.isfcchns por sus propios padres a través dul uso de 

recursos cxisLcntcs; entonc~s ellos buscan saLisfnccrlas 

por sus propio::; esfuerzos que no serán tampoco los sufi

ciente:s. 

Cuando oxiste real separación entre el nino y 

sus padres o C!l ni flo queda en su pt opio hogar pero r.on pa

dres incnpacvs de cumplir con el rol paternnl, qenornlmcn

tc el niflo sufre depresiones cmocionnlcs, sienLc que no es 

c.lc~mado y plcnsn que nndlo lo qulur·c. Trotando de suporur 

esos sentlmicnlos, el menor· puede dm:>arc·ol lar cxpl icacio

ncs 'Y conccptc,s torcidos. Se sicmLc "mnJo". Jos fuó impo

sible "quardnrlo" o !-iu maldad enfermó a su mndrc. 



Si al menor, que no es posible dejarlo en su ho

qar, se lo coloca fuera do óstc presentará un nuevo pro

blema, el de aceptar una vida entoramcntc nueva con gente 

cxtrana y adaptarse a olla. encarando conflictos do leal

tad. 

Los problemíls pueden ir desdo no sor cuidado o 

protegido -por negligencia o abnndono en situaciónos ex

tremas- hasta ser privado do relaciones afectivas tiernas, 

continuas y firmes, pudiendo manifestarse en perturbacio

nes de personalidad, do desarrollo y funcionamiento do la 

conducta y en de8órdcncs nmocionules. 

J.U estado do minoridad h.nco al nino particular

mente v1Jlnerable u los males sociales. Cuando está en su 

propio hogar, aunque lo comparen dosf;:tvon1blcmcnto con o

tros,. ticno el apoyo de pertenecer u su fami L la. Al sncar

lo del hogar, pierde ese apoyo. 

"Como el nino on los últimos tramos de su creci

miento llega a identif.icarsc con grupos sociales m{Js am

plios~ especialmente aquellos formados por crinturas de su 

misma edad, puede trmrnrse formas de conducta socio lmonto 

accpLables para sus compaf\cros, pero inncoptablcs para la 

sociedad en general o para sus padres. El robo, por ejem

plo, en la experiencia de su propia existencia y bajo 

ciertas condiciones, puede sc~r pura él el modo mfis natural 
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y eficaz de llenar sus necesidades. Privado de carino .. o 

sujeto a reacciones contrudlctorias de los adultos,. pue<lc 

no tenor ol concepto de la confianza y la fe." (51) 

D) DJlRJlCHOS DI~ LOS ADOL!lSCllNT!lS 

T.a ¡¡dolcscenciu es la etapn biológica que siguo 

de la infnncin, que se presenta en términos genoralcs .. en 

las mujeres de los 12 a los lU anos y en los hombros de 

los 14 anos a los 20 anos. V ele acuerdo n la definición 

quo dimos de menor en el punlo 2 de esto capitulo los ado-

lesccntcs también son menores, por lo que aqui se hüblnril 

un poco sobre sus derechos. 

El odolosccnt.e Licno Yél la capacidad suficiente 

de encontrar su propio camino y determinar por si mismo 

cómo vn n aprender, qué quiere, qué rechaza, qué tipo de 

arte le gusta, cuil! )(• disqustñ. os decir~ el primer dore-

cho básico del adolesconLe os la autodeterminación. 

Unil VüZ que yn a vislumbrado sus gustos y deseos, 

tiene el derecho de participar en ellos. 

De lo misma aut.odetor·minación, el joven querrá 

conocer a la8 personils que tengan sus mismas nfinidudes. 

¡~,¡) INSTITUTO JN'l'[•'.l!l\MlmICANO om. Nl~O. ()u,' c:IL. l'·P· 26 -
~·1. 
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gustos; déndose el tercer derecho, la nsociación. Muchns 

voces ést.c queda reducido por tabúes sociales, reliqiosos, 

raciales o de interés nacional. r~o famil in tambl6n puede 

llegar· ft intervenir. 

El derecho que es básico y no únicamente de los 

menores, es el de adquirir conocimiont<>s. Ln educaclón <lo

bo ser una olocción cspont.Crnca. Aqui los dones innill..os del 

joven tiene que snlir co111plctamcnlc a la luz y la creati

vidad que huy dentro do la permma debe sal ir sin C":storbos. 

tH derecho al trabajo tw sido dcsfigurndo por lu 

explotación de ni f\os y ndolcscontes, por lu impor·Lnncin o

conómica que ellos representan sin Lomar en cuenta los 

deseos y gustos de lil persona con respecto a la clnsc de 

Lrabajo que ól o ella qucrl.J.n dcscmpeii;ir. 

El adolescente que ent:rc n t.rabajar tiene dere

cho a hacer lo que más le guste. en su centro de trabajo. 

El dertJcho a trabajar es probablcml:nte el quo t.icnc mayor 

importancia económicn para el individuo. porque es un 

puente directo hacia una integración adult.n con ln socio

dnd. Es también el más dificil de que l;i gente veo como un 

derecho. Se puede decir de ld. que es una necesidad o una 

función económica, perderá su valor real tal vez por los 

mismos adolescentes, los patrones pagarán menos. pero si-
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gue siendo un derecho. ( 52) 

3. DERECHO f\ l\J,IMENTOS 

"Dentro del lenguaje común. los al imcnto~ son 

las sustancias nutritivas que pueden subvenir a lns nece-

sidades dol orqanismo y reparar sus pórdidas. Sin embargo. 

el vocablo 'alimentos' tiene jur1dicamcntc unn connotnción 

más extensa de la que le nslgna el lenguaje común y su 

mi.smn esencia. /\si por ejemplo, en dcrocho mexicano los a-

lhncntos comprenden la comida, el vcst.ido .. la habitación y 

la asist.cncin en casos de onfermcdad. Respecto du los me-

nort.::s, lon al imcntos comprenden adomós los gastos necesa-

rios a la ~ducación primaria del al imentista y pnra pro-

porcionarlc algún oficio, o.rto o profesión honestos, adc-

cuados a su sexo y circunstancias personales (nrticulo 308 

de 1 Código Civil par.:1 el U is tri to l<'ederal)." (53) 

La obl iqaclón alimentaria t:ieno cumo fundnmcnt:o 

la solidaridad que debe existir entro lo:;; miC!mbros de la 

familia. Los alimcnt.os constituyen unn do lns consecuon-

clas más importanLcs del parentesco y se mnnifie8ta como: 

"ln facult.ud Jur1dicn que t.icnc una persona denominada 

( ~2) V id. OLl~ENDORI", Robert. y o t. ros. "l .os der,~chos do los 
nin.os. Hacin ln liberación del nif\o". segunda ed. en cus
L0llnno. Ed. i•:xt.cmporáneos. México, 1979. p.p. 162-164. 
(~>.J) s1uur•:1nos. Jos6 Luis. "Los alimentos do menores a ni
vel internacional··. en Derechos de lü Nincz. ~O onos. Se
r\ ü n. núm. \ 26. l•:d. UNAM. Múx ico. \ Q90. p. 180. 
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alimontista para exigir a otra lo ncccsnrio para subsistir· 

on vi rtu<l de parent.csco consangutnco, por adopción. matr i -

monio y divorcio en determinados casos". (54) 

Las personas que tionon der<!cho a pedir ñ l imcn-

t..os son lns que cstfln scf\aludas por et nrt\c.ulo 302 del 

Código Civil parn el Distrito Federal: 

a) Los cónyuges en alqunoR casos~ proscntf:mdoso 

Jos al lmcntos como consecucncin dPl malrimonio. 

b) Los padres deberán dar al lmcntos a sus hl Jos 

y por falta o imposibilldnd de éstos ln obligación recaerá 

en los demás ascendientes por nmbas lineas que estuvieran 

más próximos en grado (articulo 303 del Código C.:i.vil para 

el Distrito Federal). 

e) Los hijos c~tán obligndos a dar alimentos n 

sus padres y a faltn do éstos los descendientes m:1s próxl-

mos en grado (articulo 304 del C6diqo Civil purn el Dis

trito Federal). 

d) Los hermanos dc:ibcrón cubrir lo obl hmción .:-i-

limcnLarin a falta o por imposibilidud de los ascend1cntcs 

(~4) HOJ!Nll VILLEG/\S, Rafao!. "Compendio de llerccho Civil". 
Tomo 1. décimoquinta cd. Ed. Porrúa. México, 19'18. p. 260. 
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o dc~mendioTtt.cs, ln obli.gnción recnc en primer lugar .sobr·c 

los hermnnos dn p.idre y mcidcu: en defecto de ellos. en los 

...¡uc ruen.m do madro solnmt~nto y a falt,, de ello en los que 

fuorrm solo do pndrc. 

u) l<'ultnndo Jos paritml;es a que nos hemos refe

rido ln obl igución se Lraslada n los parient.es colntoroles 

dent.ro del cuorLo grado (url.::.... 30~ y 306 del C6dlgo Civil 

paro el Distrlto F'edcral). 

f) i~a obl iqación al lmentario so ustoblocc tam

bión entre adoptante y ndoptado; calle señalar que esta o

bligación solo se establece entre ellos sin t.ra.slndarsc il 

otras personas. 

11) CJ\RllCTEH!STICllS llF. J.11 OllLIGllC!ON 1\1,!MP.NTllRlll 

La obl iqacibn al imantaría t.ienc las siguientes 

caruct.c~r·islic.Js: l. - Es unn obligación rec1p1·oco; 2. - E8 

pcrsonulislmn. Yél que se ostablcco tomando en cucnt.a llls 

clrcunstancins indlviduo\cs del ac1·codor y del deudor; 3.

l':s intransferible; 4. - gg inemburgablc_ el dorccho correla

tivo. Si \os .-:11 iment.os se otorgan paril proporcionar al u

cr·..:cdor l.:>s n\cmcntos ncJccsari0s p<.ir·a. vivir, no pucc.lc por 

tanto privtirscle a uno. persona de lo:; modios O(!Ct?Surios 

para su subsist.urn:ia; !>. - E8 i.mproscriptiblc; 6. - Es in

l.ram>igiblc, os decir. no podrfin cult!br.lrsc t.r.-msncciones 

sobre ll>s mismos; 'l. - Rs propon·ion.:il. Lle acuerdo '1 las 
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posibilidades de darlos y n lns necesidades de recibirlos; 

8.- Rs divisible, todu vez que su objoLo puede cumplirse a 

través de determinado& presLncioncs; 9.- Crea un derecho 

preferente; 10.- No es compcnsnblc ni rcnuneiablo; 11.- No 

so cxLinguo por el hecho de que ln prestación sea satisfe

cha, debido a que se tratn do prestaciones de renovación 

continun; en t:anto ::;ubsjstan ln nccesidud del acreedor y 

ln posibilidad económica del deudor seguirá ininterrumpi

damente esta obligación. (55) 

B) Cl\US/\S DE EXTINCION D!l l./\ OBL!C/\C[ON /\LIMENTllRI/\ 

La obliqación de dar alimentos puede extinqulrsc 

en los siquicnLcs casos: 

1. cuando el que la tiene cnroce de medios pnrn 

cumplirla. 

2. Cuando el olimcntlsta dcjn de ncc:esiLl1r nli-

mentas. 

3. En caso de injuria, falta o danos graves 

iníer-tdos por- el alimcntista en contt·a del que debe pr-cs

t:.ar-los. 

4. Cuundo la nccosidnd do lo.s al tmonLos dependa 



de la conducta viciosa o de la faltn do aplicación nl Lra

bnjo del olimentista mientras subsistan estns causas; y 

!>. Si el al imcntista sin conRcntimicnto del que 

debe dar los nl imentos abandona la casa do éste por cousa.s 

injustificables. 

4. PROHJDICION /\L /\BUSO y EXP!.01'/\CION om. MENO!! 

Este punto es abordado tanto por la Declaración 

de los Derechos del Nlflo propuesta por la Organización do 

lns Naciones Unidas (ONU) do 1959, en su principio 9, y 

por el Proyecto snlido de la Convención sobre los Dorcchos 

del Ni ti.o rcnl i:t.adil en 1979,. apuntados en los nrticulos 

19, 34 y 3&. 

Los puntos que abordan tanlo la Declaración como 

el Proyecto son: 

1. Los l•:st;ados Parte rcconoc."cn el do rocho de 1 

ni no a csl:ir Prot.cg ido contra Lodo forma de abilndono, 

crucJdnd, explotación económica y conLra el descmpeno de 

r:unlquier trAbiljo que pueda ser pal iqroso o qua cnLorpczca 

su rnJucaclón, o que sea nocivo pura :~u salud o para se do

s;1t-r<>l Jo fisico, mental, espiritual, muntl o social. 

2. Los Estados Pilrto adoptar{m medidos logisla

t.ivas y ndminist.rativHs para asegurar la nplicación de es-
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t.os art1culos. Est.ipularán penülidades u otrns sonctonos 

apropiadas pari:l su cumpl imientu. 

3. Se tendrfln en cuentn las disposiciones pcrt.l

nentes do ot.ros instrumentos internacionales. 

4. Los Estados ParLe en pürLlcular fiJarlm una 

edad o edad m\nimris de ndmisilm ill empleo; di.spondrlm ln 

reylnmentación apropiada de las horas y condiciones de em

pleo. 

Debido a informes de la Comisión do Derechos Hu

manos de la Organización de las N.:1ciones Unidns ..-11..:crcu de 

que en la mayoria <le los pu1~cs del mundo ld prostitució11 

infantil, tanto dP. nii'\ns como de nif'\os, se da vada vez más 

a una edad más temprana, el articulo 31\ del Proyecto impo

ne lü obligación n los Estados de tomar los medidas de ca

rñcter nacional. bilatcrnl y multilateral que sean noccsil

rias pnra impedir: 

n) La ir1citación o la coacción para que un nlno 

se dediquen cualquier actividnd scxuul ilegnl. 

b) Lo explotación del nino en 1.:1 prost.itución u 

otras práctieas sexuales ilcqnlcs. 

e) La expl<>t.ación del niflo en espectáculos o ma-
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Leriales pornogrilficos. 

Adem(1s, en 1956 se da lu Convención sobrt' ln 11-

boJ ición de la escl.:ivi tud, la t.r;iLa de esclavos y lc1s lns-

tituciones y prácticas análogas a la esclavitud, ratifica-

da por Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador. ilniLi y México. 

El articulo primero dcf ina la esclavi Lud como: 11 todil 

inst.itución o prlictic.:i en virtud de lu cual un riif'\o o un 

joven menor de dieciocho af\os m:; entregado por sus pudres, 

o por uno do el los, o por su tutor o otra persono, median-

tu remuneración o sin el la, con el propósito de que so ex-

ploLc la porsonil o el t.rllbnjo del nin.o o del joven." (56) 

~. DllCl.l\R/ICIONgs D1': LOS DlmEGHOS o~; LOS N l Nos Oll Lll 
O.N.U. 

t.a Declaración de los Derechos de los Ninos <le 

193S, se renlizó por ol VI 1 Congreso P<1nnmcrlcnno del NH\o 

on el que so estableció: 

l. "Uesdc (~l momento dP ser concobido el nlno 

tierw derecho a vivir y a que se procuro su desarrollo en 

las mejores condiciones posible:;. 

2. l•:t niño t.icnc dorcctm a que so le facilito 

prcfcrcntcmcntc y ~;in 1 iml tac iones la sutisfncclón plcn.-. 

(~ú) Cit.. pC>r OH'l'lZ Alll,f<'. Ob. c1L. p.p. 2~7-Z4B. 
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de todas sus necesidades. 

3. El nif"lo tiene derecho a recibir de ta socie

<ln.d lo mejor que éstn pueda ofrecerle. 

4. b:L nlno tiene derecho a que se le eduque en 

la verdad,, pcrmiti6ndolc el desarrollo de todns sus posi

biJ idadcs, indcpondlentementc de cunlquicr circunHl.émcio 

de 1ndolc rtlCial o ccon6m.ir:rl. 

~- El nlf\o Llene derecho n que se le respete y 

se le ayude en la formación de su propia personalidad, no 

imponiéndole conceptos o dogmé.1s que dificulten más tarde 

la integración de la misma. 

6. El nlf\o tiene dorccho a vivir en un ombicnlo 

alegro y edificante que contribuyn n formar su pcrsonnl 1-

dad. 

7. El ni no tiene dt:rccho a que no se lu asesine 

en lns guerras, cuulq:ulera que sen el motivo que las ori

gine. 

8. El nino Llene durecho a que se le juzgue por 

tribunales cspecinles si es infractor do unu norma juridi

ca; n una educación adecuada :->i es rr.t.rnsndo; a recibir a

t.cnciórt si sufro hambre o cnfE-:rmcdad. y a la nyuda mnt~c-
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rial y moral si csLá abandonado. 

9. El nlno tiene dcr'ocho a que se le inculque el 

sentimiento de igualdad y ü que se le oduquc <:n el dobor 

de poner lo mejor de sus esfuerzos al servicio de todos 

los hombres. 

Hñqasu por el VII Congreso I'anumcricano del Nin.o 

la Dccloración de Derechos que procede y formúlese el pro-

grama de acción para hacerlos realidad en todas las nacio-

ne8 de l\méricn." (57) 

En los considerandos de la Declaración de los 

Derechos do l ni no, n.:a l i;¿,ada por la XIV Asamblea Genero\ 

do la OrganlZdCión de lils Nncionos Unidas se oncontral.Jnn: 

"Considerando que los pueblos de lns Nn.cioncs U-

nldas han rcofirmado en La Carta su fe un los Doroch<>s 

l<'undnmontalcs del llombre y ,m tu dignidnd y cil valor de In 

pP.rsona humuna y 8U det.crminución de promover el progreso 

sociul y elevar el nivel etc vida dentro de su concepto más 

nmplio de l ibcrt...id. 

(~>'/) r:iL. por r.oNZl\Lf·:7. Gl\HZf\, Gnudenclo. "Los Derechos dol 
Nino", nn Mcmoriil del Vll Congreso l'nnamcricano del Ninn 
193~,. Tomo JI. t·:d. Trillcrcs Gráficos de la Nnclón. México. 
i~J1. 1•.p. ~o - 49. 
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Considerando que las Naciones Unidas han procla

mado en la Declaración Universal do Derechos Humanos quo 

toda persona tiene los derechos y libertades enunciados 

en ella, sin distinción alguna de raza, do color, soxo, i

dioma, religión, opinión politica o de cualquier otra in

dole, origen nacional o social, poHición económica, naci

miento o cualquier otra condición. 

Considerando quo el nlf\o, por su fnlt.n do 

madurez tisica o mental, necesita protección y cuidados 

especiales, incluso la dcbidn protección legal tanLo an

tes como dospúes del nncimicnt.o. 

Consic.iocando que la necesidad de esa protoccl6n 

especial ha sido enuncio.da en la Declaración do Ginebra de 

1924 sobre los Derechos Humanos y en los convenios consti

tutivos do los organismos especializados y de lns organi

zaciones internncionalos que se intcrcsur1 en ol bionostar 

del nino. 

Considerando que ln Humanidad dobc al nino lo 

mejor que puede darlo, la Asamblea Gencrnl proclam..-1: 

La proscnlc Declaración de los Oeruchos del Nlno 

a fin de que éste pueda tenor una infanc1a feliz y go~a1·, 

en su propio bien y en bien de la soclcdnd, de los dere

chos y libertndes que en ella se enuncitin e instü a los 
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padres, a loH hombres y mujeres individualmente y u las 

organizaciones purticularos, autoridades locales y gobier

nos nacionales a que reconozcan osos derechos y luchen por 

su observancia con medidas logislativas y de otra 1ndolc 

adoptadas progresivamente en conformidad con los siguien

tes principios: 

1.- El nino disfrutará de todos los derechos e

nunciados en esta Ueclaración. Estos derechos serñn reco

nocidos a todos los nlnos sin excepción alguna ni distin

ción o discriminación por motivos de raza, color, soxo, i

dioma. religión, opiniones politicas o de otrn 1ndole, 

origen nacional o social, posición oconómica, nacimiento u 

otra condición, ya sea del propio ni no o de su fami 1 ia. 

2. - El ni no gozará de una protección especial }' 

dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo 

et lo por la ley y por otros medios, para quo pueda dcsa

rrol larsc fisica. mental,. moral. cspiritunl y socialmontc 

en forma saludable y normal, ast como en condiciones do 

libortad y dignidad. Al promulgarse leyes con este fin, la 

consldcración fundamuntal a que se atcnderll scrú el intc

rós suporior del nino. 

3. - El ni no tiene derecho desde su nacimiento a 

un nombre y il una nac i onu l i dad. 
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4.- El nino debe gozar de los beneficios de la 

seguridad social. 1'endrá derecho a crecer y desarrollarse 

en buena salud; con este fin deberán proporcionarse. tanto 

a él como a su madre cuidados especiales. incluso atención 

prenatal y postnntal. El nino tendré derecho a disfrutar 

de alimentación, vivienda y recreo y servicios médicos a

decuados. 

5.- F.1 nino flsica o mentalmente impedido o que 

sufra algún impedimento social debe recibir ol tratamiento 

Ja educación y el cuidado especial que requiere su caso 

particular. 

6.- F.l nino. para el pleno y armonioso desarro

llo de su personalidad, necesita amor y comprensión. Siem

pre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la 

responsabilidad de sus padres y, en todo caso... en un mn

bi ente de afecto y de seguridad moral y material; salvo 

circunstancias excepcionales, no deberá separarse al nino 

de corta edad de su madre. 

La sociedad y las autoridades púbJ icas tendrán 

1.1obl1qaci6n dn cuidar especialmenLo a Los ninos sin fa.

mi t i;1 1) qu<• c:arczcan de medios .1dm~w1dos de subsist.encia. 

1.1r.i l!! mant.Pn1m11•nt.u dl! los tl1 1<>S de lrim1!1Hs numcrosñs 

lºIHlVll'nt COllC~f?df'r '->llh~tdlOS C?Sldldif-~S I• df• ot.ra lndolt! 
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7. - El nino tiene derecho a recib.lr educación. 

que será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas 

elementales. Se le daré educación que favorezca su cultura 

general y le permita, en condiciones de lgunldad de opor

tunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio indivi

dual. su sontido de responsabilidad moral y social, y lle

gar a sor un miembro útil de la sociednd. 

El interés superior del nino debe ~er ol princi

pio rector de quienes tienen la responsabilidad do su edu

cación y orientación; dicha responsabilidnd incumbe en 

primer término a sus padres. 

El nino debe disfrutar plenamente de Juogos y 

recreaciones, los cuo.les deberán estar orientados huela 

los fines perseguidos por la educación; ln sociedad y lns 

autoridades públicas se esforzarán por promover el goce do 

este derecho. 

B. - El ni no debe, en todas las circunstancias, 

figurar entre los primeros que reciban proteccl6Tl y soco

rro. 

9 - P-1 nino debe sor protegido contr,1 toda forma 

de abandono, crueld.Mi Y explotación. No sur·á objet.o dH 

ningún t.1po de tr·.1t .• 1 
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N9. deberá ecrmitirso nl nino trabajar· nntes de 

~ud mhd_l_!\jl adocunda: en ningún caso so le dictarú ni 

§Q._J .. fL.l!.Crmi ti rá que se dedique a o~upación o empleo nlguno 

9....\,!Q_P.:ucda pcrJudicar su salu<;l o su~g_<!_twnción,. o impedir~~ 

desarrollo f\sico, mcntnl o moral!-

10. El ni.1"'\o debe sor prot.egldo conLrn las 

prilctícus que puodnn fomentar la discriminación rncial, 

religiosa o de cualquier oLra indolc. Debe ser educado en 

un csplritu de comprensión, tolerancia, .-imistad entro los 

pueblos, paz y fraternidad universuL y con plonn concien-

ciu de que debe consaqrar sus cnerg i<JS y apti tudcs ol ser-

vicio de sus scm~Jantcs. 

XIV Asamblea General do lu Organl~ación de las 

Nnciones Unidas -Sesión Plenaria del 20 do noviümbre do 

1959." (58) 

El Derecho. como lo dij irnos irntcriormcnte# tiene. 

como fuente principal. las nocosidndcs sociales. V en este 

caso en particular~ es la necesidad do poner fin ni abuso 

y explotación que sufren nuestros menores. 

(56) ORGllNJZ/\ClON DB L/\S NllCIONES UNID/IS. "!lcciac-aclón do 
los Derechos dol Ninoff. en Revista del Menor y ln Fnmilin. 
AOo ?. - Vol. 2. Ed. Slstcma Nacional para el Desarrollo 
lnCegrnl de ln Familiü. México. 1982. p.p. 2!'10 - ?.52. 
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t•:s por eso que ul ''Oerccho del Menor". surge co

mo una ramil de reciente creación que trata de poner fin a 

dichas inju!;Llci;is sociales. l!:n estos momentos. solo os a 

través de Dcclnraciones, l'r-oycct.os de Orqanismos lntcrnn

cionalcs. Convenios, 'l'rnt.ados Internacionales, disposicio

nes en diversos ordenamientos que se ocupan do ellos dl

rect.a o indirectamente y que da ülgunn manera solo son 

db;posicioncs románLicas mils que reales. ill pretender cam

biar la mcnLal idad de que los hijos son algo, mucho más. 

que una simple consecuenciü de la relación de "pareja", 

que tnmbión necesitan do nuestro amor y cuidados. 

Una vez confiqurado tot.:ilmento el "lJer·echo del 

Menor", será ln fuerza ~acial que dará nueva forma él nues

tra sociedad. 

'16 



CAP I'fU LO I Il 

"NEGIMENES ESPECIALES. TRABAJO DE MENORES" 

A principios del siglo XIX los hombres amantes de 

la justicia, comprendieron que era de vltal importancia re-

glamcntar el trabajo de los ninos. qua oril.ln.dos principal-

mente por la falta de recursos de sus padres ingresaban 

prematuramente ü los talleres o al cnmpo, impidiéndose asi 

su buen desarrollo fisico. mental y cspirituHl. 

Ahora en pleno siglo XX, casi dos siglos después, 

esta lucha continúa, pues todavia son muchos los menores 

quu deambulan por las calles vendiendo diversos articulas, 

que limpian parnbrisns o calzado o que ayudan a cargar mer-

canc1as. aprendiendo los múltiples viclos quo ostán a su 

alrededor. porque en sus "hogares", no encuentran los sa-

tisfactores para cubrir sus necesidades. 

En la primera reunión de la OJ'I'. que tuvo lugar 

t>n In ciudad de Washi11gton en 1919. se fijó como edad mini-

mil de n.dmisión para empleos. lu de catur·ce anos. En México, 

pese a las circunstnnci;:1s tan udvenrns y la incredulidad 

dn muchos, so rt-!qlumtmtó de igual forma. No podemos dccJr 



quo con est.o so termina el problema. pero s\ que so t.rnta 

de poner un freno a los explot.adores de tu mHno de obra in

fon1'1 l. 

Las normas que regulan el trabajo de menores. no 

prct.enden impedir la sobrevivencia de éstos. sino ul con

trario, se proponen faci 1 i tar su dcsarrol lo f hdco, proto

qer su salud y fomentar su preparación culturi-tl. 

El trabajo de los menores está regulado por el 

articulo 123 constitucional en su apartado "A!' y el 'rltulo 

Quinto Ois de la Ley Federal del Trabajo. 

El trabajo de menores es considcrudo como régL

mon especial debido a las caracteristicas muy particulares 

que posee y que requiere de normas adecuadas para su mejor 

desenvolvimiento. Ahora. ~studiaremos cada unn de r.sas ca

ractoristicas, que lo hacen especial. 

1. Cl\PJ\CIDJ\D 

Sobre lo capacidad nos habla el Código Civil purn 

el Distrito [.'ederal en los articules 22, 23 y 21\ dicinndo 

que-: la capacidad juridica de lu.s personas fis leas, que en 

este caso es ln úniccl que nos int~resa ya quu os clement..o 

esencial para ser trabajador, se udqulore por el nacimicmt...o 

y se pierde por la muert~. 
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[,a capncidnd. en su aspecto positivo es la aptl-

tud que tiene el lndlviduo para disfrutñr y cumplir sus de-

rochas y obligaciones. Cuilndo decimos disfrute hacemos re-

ferencia al uspect.u yenérico, es decir, a la capacidad de 

goce. Cuando hablamos de cumpl imient.o do derechos y obliga-

ciemos, nos situamos ante la capilcida<l de ejercicio. 

I.a en par, ida ti de qoce es tata l, no se i-ircsentan 

obstáculos para obtenerla. En cambio, la capacidad de o-

jcrcicio es parciul, yn que para obtenerla os nl'"!ccsar io te-

ner la mayorla de edud, que comienza a los dieciocho nños 

cumplidos (art. 646 del Códiqo Civil) y no poseer alguna de 

las incapacidades naturales o lcqalcs c()ntenidus en el ar-

ticulo 4~0 del mismo ordenamiento .. q\Jú "' la l&Lrn dice: 

Art. 450.-"~Tiencn incapacidad natural y legal: 

l. Los menores de cdud; 

11. Los mayores de edad pri.vc1dos de intctlgoncin 

por locura. idiotismo o imbcci 1 idüd, aun cunndo t.engan in-

tervulos lúcidos; 

lll. Los sordo-mudos que no saben leer ni cscri-

bir; 

IV. Los ~brios consu<?tudinr1rios y los que habi-

lualmcnLc hacen uso inmoderado de droqu~; oncrwmles ... 

Lo capilcidad de goce es la aptitud dt~ sur t..ltular 

de un dei·er:ho; y lu Cilpacidad de eJ01·cicio ns, 1<1 aptitud 

ESTA 
SAUH 

TESIS 
9E LA "ª nrnE 

lilBllOTEC.:il 



de una persona parH adquirir· y curnpl ir sus dercchoR y obl i

qaciones por sl mJsma. 

La minar lu de edad es unn restricclón a la perso

nalidad jurídica, trnciéndolos incapaces respecto del ejer

cicio de sus durcchos; pP.ro los menores pueden hncerlo, o 

contraer obl igaclonos por medio de sus reprusentantes. El 

mnyor de edad, es decir ol capaz en tórminos ge11ernlcs, 

tiene la fac.:ultad de disponer libremente de su persona y do 

sus bienes, salvo Jas I imitaciones que establece la ley. 

Estas limitacif>ncs son, lilS indicadas anteriormente en el 

articulo 450. llamadas incílpacidnd natural y lega]. 

Oc esta mancr·a el nif'lo tiene c..ipacjdad de goce 

desde su concepción hastn su muerte. Y la capacidad de e

jercicio se adquiere hnst.:i ln mayoría de edad,. básicamente. 

En Derecho Civil existe la salvedad del menor de 

oddd emancipado por contrner mutrimonio. "El mntrimonlo 

del menor de dieciocho años produce de derecho la emanci

pación. Aunque el matrimonio se disuelva .. el cónyuge eman

cipado. que sea menor de edad, no recnorá en la patria po-

testad'' (nrtlcuJ(> 641 del Código Civil). 

P.slo es debido él quo el menor· de edad (hombro o 

mu.it!r). que se casa se convierte en cñbeza de f'ümi l in~ por 

lu que no scrln lóqic.o. que Uste so cnconlrara a Sl.J voz ba-
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jo otra patria potestad. 

Sin embargo, la rigidez del Derecho Civil, no se 

da en materia de Derecho del 1'rabajo, al permitirse que los 

trabajadores que alcancen la edad de dieciséis anos, puedan 

por si mismos celebrar contratos individuales de trabajo 

(articulo 23 de la Ley Federal del Trabajo). 

De los 14 a los 16 anos, al tener lil capacidad de 

goce, puede trabajar subordinadamente; la capacidad de o

jercicio queda sujeta al otorgamiento del consentimiento 

por parte de quienes ejercen sobre el menor la patria po

testad; a falta de ellos se requerirá ol consent1miento del 

tutor y a falta de aquellos y de éste, del sindicato al que 

pertenezca o de la Junta de Conciliación y Arbitraje o del 

Inspector de trabajo o de la autoridad pol1tica y sJcmpre 

que haya terminado su educación primaria obliga~oria. Si la 

educación obligatoria no ha sido concluida, adomás del con

sentimiento es necesario que haya compatibilidad entre los 

estudios y el trabajo (articulos 22 y 23 de la Lc1y Federal 

del Trabajo). 

La 1~apacidad de ejercicio en el Dor-c.,cho del Tra· 

bajo es· lu hab1 l idad que tengan los menores dP edad, qUf! 

tenqun más dn dieciséis anos. pard r.elubrar el contrato du 

t.rab.iio. para rr.cibir la rnt.r 1buc1ón convon1da y d <'Jercor 

las acclonuN quA nazcan dol cont.rilt(1 <J la l'~Y 
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El articulo 691 de la misma Ley otorga en forma 

expresa capacidad para comparecer en juicio a los menores. 

"Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer 

en juicio sin necesidad de autorización alguna, pero en el 

caso de no estar asesorados en juicio, la Junta solicitará 

la intervención de la Procuraduria de la Defensa del Traba-

jo para tal efecto. Tratándose de menores de 16 anos, la 

Procuraduria de la Defensa del Trabajo les dosignará un re-

presentante." Asegurándose con estas disposiciones, una 

protección mayor a los derechos laborales del menor. 

"La capacidad do ejercicio es en el fondo, un 

problema de voluntad, de razón, de discernimiento. La capa

cidad de obrar no puede otorgarse por igual a todos los 

hombres, pues el ejercicio de los derechos requiere con

ciencia y voluntad; por tanto, la capacidad de ejercicio se 

condiciona a la existencia en el hombre de osas facultades, 

a diferencia de la capacidad de goce, que se otorga a todos 

por igual." (59) 

Al CAPACIDAD FISICA 

Todas las normas que el legislador procura para 

tn reglamentación del t.raba jo del menor es parn su prot.cc-

• 'J•1 1 SUARI-:~ GON/'.ALl-:i". l''r.rm1ndo "Menor· es y mu rnres .'linte el 
··ont.r·at.u de trabajo " lid. lnst.1t.ut.o dP. ¡.:studtos Poi ít.ic~os 
r-"\.1dr id. 1 l.Jb'I p p 4h · 4'/ 
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ción f1sica més que juridica. 

En primer t;órmino ordena una vigilancia y protec

ción especial a cargo de ln Inspección de Trabajo (articulo 

173 de. la Ley Federal del Trabajo). I!:n segundo lugar, exige 

como requisito previo a la admisión dol trabajo, que los me

nores de dieciséis anos presenten un certificado módico que 

acredite su aptitud para el trabajo requerido y quo périódi

camentc, cuando lo ordene la Inspección del Trabajo, .se so

metan a nuevos exámenes médicos (art. 174). Sin ol requisito 

del certificado, ningún patrón podrá utilizar sus servicios. 

En caso de que el patrón no requiera al menor, de dicho cor

ti ficado y le proporcione el trabajo, se le impondrá una 

multa por el equvalente de 3 a 155 veces ol salario minimo 

general (art. 995). 

Por último, atendiendo ademós a la formación moral 

de los 1nenoros integra un catáloqo de prohibiciones on la 

formo siguiente: (60) 

Articulo 175 de la Ley Federal del Trabajo. "Queda 

prohibida in uti 1 ización del trabajo de los menoros: 

\. De dieGiséis .if\os. en: 

a) Expendios de bebidas embr lagantos de 1mnsumo 

\60) l"fr UH UU~N l. .. Nésl.01 Oh. ,., t.. p .• i'/6 
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inmec.Jlato. 

b) Trabajos susceptibles de ufcctar su moralldad 

o sus buunas costumbres. 

e) Trabajos ombulantes, salvo autorización espe-

cial de la Inspección de Trabajo. 

d) Trabajos subterráneos o submarinos. 

e) Labores peligrosas o insalubres. 

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que 

puedan impedir o retardar su desarrollo fisico normal. 

g) Establecimientos no industriales, despúes de 

Las diez de la nacho. 

h) Los demás que determinen las leyes; 

tl. Oc dieciocho anos, en: 

Trabajos nocturnos industriales." 

Al patrón que violo las normas que rljen el traba

jo de los menores, se le impondrán las multas establecidas 

por el arttculo 99b de la Ley. 

2. INC/IP/\ClD/ID 

La incapacidad es el sentido opuesto de Ja capac1-

c1ad. Por 1 o que serán capaces todos aque 11 os que no posean 

.i11.1un t.ipo de incapncidad. 

/\pesar de que al conLr.it.o de trnbnjo lo r:onsLitu

y1·0 patrón y t.r·.lba J.idor, y la cnpélc-: tdnd df! 1 os su jt~tos 

•!:-0 IJfl 1•l(?"1CT1to dl~ val idl?;t. 11uestn1 l.E~Y r·nuc~r.il dPI Trnbajo 
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solo su ocupa de tratar Ja capacidad e incapacidad de los 

trabajadores, no haciendo ninguna aclaración respecto a la 

de Jos p~trones. 

Como se ha venido insistiendo en diversos ocasio

nes: la prohibición impuesto paro la no utilización del 

trabajo do los menores do catorco anos no plantea una cues

tión de incapacidad, sino que es una medida de protc6ci6n a 

la ninez al igual que ln prohibición que se impone a los 

menores de dieciséis anos que no han terminado la educación 

obligatoria. (61) 

La incapacidad de los monorcs trabajadores os re

lativa, desde el momento de scnalarse en el segundo párrnfo 

del articulo 23 de ln Ley 1''ederal del Trabajo que: "los me

nores trabajadores pueden percibir el pago de sus snlarios 

y ejercitar las acciones que les correspondan". Debido a 

que en dicho precepto se comprenden a todos los monores; es 

decir, t..anto a los mayores de catorce anos y menoros de 

dieciséis. que si blcm necesitan de la aut:.orlzaci6n do sus 

padres o tutores para poder prestar sus servicios, no noc:o

si tan ln lntervención <le estas personas para recibir sus 

salarios y cJurc i t.flr las acciones de trabajo, hasta los m<t

yores de dieciséis y menores de dieciucho anos, udad en lo 

(61) Vid. DE l./\ CUl'.V/I, Mario. Ob. cit.. p. 211. 



que ya gozarán do plcnn capacidad, en todos los ámbitos. 

Pnra reforzar· el contenido del segundo párrnfo 

del Articulo 23 está el articulo 100 de la misma Ley, que 

dice, el salario se pagará directamente al trabajador y ol 

hecho en contravención a ese mandamiento no libera de res

ponsabilidad al patrón. Es de aplicación lmpcrut1va. 

~l articulo 3'/2 de la Ley Federal del Trabajo, 

impone otra limitante legal respecto a la capacidad de e

jercicio del menor, ni declarar: "No podrán formar parte de 

ln directiva dn los ~•indicatos: 

I. Los trabajadore.s menores de dieclsóis nf\os. 11 

Otra torma do incapacidad de ejercicio está pre

vista en el articulo 29: "Queda prohibida la utilización de 

menores do dieciocho anos pnrH la prestación do sorvicios 

fuera de ln Rcpl1bl ica, salvo que se Lratc de técnicos, pro

fesionales, artistas, deportlstas y, on general, de traba

jadores es pee i ali zados. " 

"EH e larc..1 que, n posar de la 1 imi t,1ci6n, de hecho 

se producen rctacionos lnbornlcs con monorus do cal.orce ü

i'\os. /\ c?l lo cont.r·ibuyen por una pilrtc, los ngobiant.es pro

blomas «~<:onómlcos de las fami 1 i,1s protut.arins quu nxiqcn la 

eolt1bor;1c10n nconómlrn do Lodos slJ8 miomt.wos Y por la ot.ra. 

J,1 1nsuf 1r·ionle vi•11 lanci.1 dn la ir1sp1:c:ci6n de trabajo quo, 
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ni aun a nivel federal cuenta con elementos suf icientcs 

para el desempeno de una oficaz función de control. Bn e

se caso la relación laboral irregular de todas manerns go

nera responsabllidndes a cargo del patrón, tanto frente al 

menor como frente a las autoridades. pero habrá de cosar 

en el momento P,n que se adviorta cual es la edad del me

nor.'' (62) 

Sin embargo, no solo so da el empleo de los me

nores de catorce af\os entre las fami \tas prolot.orlas. 

sino que también en las de clase media o alta, como podria 

ser el ca~o de los cerillas ... pequenos actores u c:antuntes 

y los "gritonesº de la Loter1a Nacional. regulados ~st.os 

últimos por el articulo 123 constitucional, apartado D. 

Claro está, que en estos pocos casos no sor1.a t.an alarman

te la prestación de sus servicios, por no perjudicar su 

buen desarrollo fisic::o y morAl, que es en si lo que t:.rat.a 

de proteger la legislación laboral; siempre y cuando los 

cerillos cuenten, como en los grandes ulmuccnes, con los 

implementos necesurios para facilitar su trabajo. V los 

pequenos actores o cantantes, cuenten con tJ empo para con

tinuar con su educ~ci6n elemental. 

1\ los patrones que aun a pesar de la prohibición 

(62) DE lllJEN l ... Néstor. Ob. el\.. p. 46. 
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de contratar a menores de 14 anos, lo hagan, se les podrá 

ilPl icar la sanción scnnlélda por el articulo 1002 de la 

Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

Articulo 1002. "De conformidad con lo que esta

blece el articulo 992. por violaciones a las normas de 

trabajo no sancionadas en este Capitulo o en alguna otra 

disposición de esta L.ey, se 1mpondrá al infractor multa 

por el equivalente de 3 a 315 veces el salario m1n!mo ge

neral. tomando en consideración la gravedad de la falta y 

las circunstancias del caso ... " 

Para poder sancionar a un patrón es necesario 

que éste sea denunciado ante las Autoridades de Trabajo, 

Yil sea por c,1 propio trabajador, los sindicatos, federa

ciones o confederaciones, o los Inspectores del Trabajo. 

Salvo estos últfmos1 no creo que nl el nino trabajador, ni 

los sindicntos 1 federaciones o confederaciones - si es quo 

los hay- denuncien al patrón, debido a que el primero ne

cesita de su trabajo y los segundos porque, también a e-

1 los se les fincarían responsabilidades. 

3. PHOll!BIC!ONllS 

L11 edad minima de admisión en ol trabajo es de 

cat.orc:e anos. Antes de esto edad los menores leya.Jmente no 

puf?dcn ser sujetos do la r·clnción de trabnjo. Ld minorla 

de edad trna como t:on.sccuencia li.J d1soluci6n de la misma. 
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No obstante que ol patrón dobe separar al menor de su tra

bajo, deberá pagarle su salario y las demás prestaciones n 

las que t~ngn derecho "pues indepcndlcntcmente do la pro

hibición constitucional y lega l. si se da la prest:oción de 

un servicio personal subordinado existe la relación de 

trabajo y todas las consecuencias legales correspondionlcs, 

Si el patrón no lo h...ico, incumplo el mandato laboral e in

curre en responsabilidad penal y laboral. 11 (63) 

Las prohibiciones que nos maneja ln Ley para el 

empleo de menores, son de acuerdo a los siguientes crltc

rios: 

I. Edad. - Como regla general está prohibido uti-

1 izar el trabajo de menores de 14 anos (art. 123 fracción 

JII constitucional y 5 y 22 de la Ley l<'edural deJ Trabajo). 

l. Los mayores de catorce y menores de diecisbls 

anos que no hnyun concluido su educación obliqatorJn (art. 

22 de la Ley). 

2. Queda prohibido el empleo dt? menores do quin

ce a~os como trabajadores de Los buques y el de los meno

rers de dieciocho eu calidad de panoler-os o fogonoros 

(6'.l) DAVALOS, José. Ob. el t.. p. 303. 
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(nrt.. 191). La ra:¿ón por ta cual se ampl la la edad minima 

de admisión pnra r.ste l..ipo de trabajos; es el esfuerzo y 

destrezu que requ.lere su desempcno; ddcmás implico pasar 

largos períodos lejos de La familia y la actividad es suma

mente rjesgosa. 

3. No podrfJ utlliznrse ol trabajo de los menores 

de 16 anos en trabajo de maniobras de serviclo público en 

zonas bajo Jurisdicción tederal (art. 267), por (·d qran 

dHsgasle físico que ello represento y que seria capnz do 

retardar el desarrollo normal de los monoros. 

4. Siguiendo lo dicho en el arL.iculo l'/~ frac

ción I de la Ley: ''Queda prohibida la utilizuclón del tra

bajo de los menores de 16 anos en: 

a) Expendio de bebidas embriagantes de consumo 

inmediato; 

b) Trabr.tjos susceptibles de afectar su moralidad 

o sus buenas costumbres; 

e} Trabajos CJmbulantf:!s, salvo uutorizé!ción espc-

c iü l de ln . .lnspocción do Trabajo; 

d) Trabajos subtnrrnneos o submarinos; 

e) l.abor·cs pe] igrosas o insalubros; 

f) Trabajos supc::ri onrn 11 sus fuP.rzus y los que 

puedan impedir u n:Lardur su dcsCJrrolto fislco normal; 

q) t<::.;t..ableclmlentos no tndust.riulcs. duspués de 
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las diez de la noche; 

h) Los demás que determinen las leyes. 

5. Los LrabaJadores menores de 18 anos no pueden 

ser empleados en: 

n) Trabajos nocturnos industrialc:-> (urt.lculo 1 '/5 

fracción II); y 

b) La prestación de servicios fuera do 1n Repú

bl icn, salvo que se trate de técnicos,. profesionales, ar

tistas, deportistas y en ycncral de trabajadores especla

lizados (art. 29). 

r 1. En este segundo cr i torio se comprenden ñ 1 as 

labores peligrosas o insalubres, que son uqucllas que .. por 

111 naturaleza del trabajo, por las condicionc8 tis!cas, 

quimicas o biológicas del medio en que se prest.un o por la 

composición de la materia prlma que se util l2a,. son capa

ces de actuar sobre la vida, el desarrollo y ln salud f1-

sica y mental de los menores. 

Los reglamentos que se expidan dctormlnurún los 

Lrubnjos que queden comprcndidoR un la nnt;crior dcfJnición 

(articulo 176). "La Ley Federal del Trabajo vigcnlo adoptó 

el criterio ompluc1do pura el trabnJo de lcls muJcr<:s, con

slst..onte en dt~ 1ar a los reglnmentus, fáci lmcnt.o rutorma

bles l<\ det.orminac1ón de l.1s labores cur1itccH do ncL"uar so-
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brc la vida. el desarrollo y la salud flsica o mental de 

los menores." (6tl) 

1 I I. Defensa de la moral y de las buenas costum-

bres.- Prohibiendo el empleo de menores en los expendios do 

bebidas embriagantes do consumo inmediato y trabajos ambu-

!antes, salvo autorización especial de la Inspección de 

Trabajo (art. l'/5 fracción L inciso a. b y e). 

Mario de 1 a Cueva. en su obra "El Nuevo Derecho 

Mexiccino del Trabujo", tomo l, citü un párrafo de la Expo-

sición de Motivos de la reforma de 1962, a la Ley I•'cdornl 

del Trabajo, que il este p1:opósito se hizo: ''La familia, la 

sociedad y el Estüdo están interesados en evitar cualquier 

actividad que pueda perjudicar la moralidad o las buenas 

costumbres de los menores, pues por estar en periodo de 

formnclón, necesitan de un rnay·or cuidado, fin de logr·ar 

buenos jefes de fnmi l ia y ciudadanos capaces de cumplir sus 

deberes en la vida social. Los trabajos dcnmbulnntes están 

universalmente considerados como peligrosos para ld morall-

dad y las buenns costumbres de los menores y se encuentran 

incluidos como tales en el articulo :383 del Código Interna-

cional del Trubnjo, aprobado por In 01'1'''. (ó~>) 

lfJll) IJJ·: t.A cut-:VA. M.ir·io. ou. ciL. p. '1'>1. 
!i>~>l Cll p•11 lbtd(im. p. p. '1~0 - '1~,1. 
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IV. l.o Jornada de trabnjo. - Ue Jos menores de 

dieciséis ai'ios, no podrá exceder de sels horas diarias y 

deberá dlvidirse en periodos máximos de tres horns. Entro 

Jos dos periodos do .1ü jornada, disfrutorlin de un roposo de 

una hora por lo menos (articulo 177). 

En lü r•:xposición de Motivos de 1 a mismu reforma 

legal de 1962, que es el antecedente inmediato o lo •actual 

disposición se expresó: "seis horas contlnu.:is de labor os 

un esfuerzo exagerndo para estos t".rabajadores. de donde Ja 

nect:sidad de unn distribucJón racior1al de la jornada quo 

permita un descanso suf1ciontc y ln posibilidad de tomar il-

limcntos." (66) 

Queda proh.ibido el t.rubnjo nocturno industrial y 

todo otro tipo de trabajo dcspuós de las diez de la noche 

para los menores de dieciséis anos {art. 123 constltucionol 

frocc. Il), y;i que los menores para su sano desarrollo nn-

ccsi tan de un descanso durante t.oda ln noche. Hxi ste tam-

blén prohibición en la utllización do los menores de dieci-

séjs anos en horas extraordinarias y en los d1as domingos Y 

de descanso obligatorio. 81 se contruvienc csla disposición, 

desde la primcru horn extra Sfl ln pagará un salario triple 

(articulo l'ltl). 

Estas prohibiciones son con el fin do que el mH-

(66) Cit. por DAVALOS, José. Ob. c!L. p. 30~. 



nOr pueda convivir con su familia, companoros, practicar 

Juegos o deportes, realizar paseos, conmemornr lns fiestas 

n.:icionales, es decir, pretenden proteger el desarrollo 

normal familiar y como ciudadano, del menor. 

Dentro del Titulo Dieciséis, l lumado "Re~ponsu

bi 1 idades y sanciones", de lu Ley 1-~cdcral del 'frobnjo. el 

articulo 995 senala, ul patrón que viole laH normas que 

ri jcn el trabajo de las mujeres y de los menores so lo im

pondrn multa por el equivalente de 3 a 155 veces el sala

rio minimu general vigente, en el lugar y tiempo en que se 

cometa la violación. 

La Ley federal del Trabajo solo dn una enumera

ción ojempl i ficntiva de lns prohibi<:iones para el empleo 

de los menores, debido a que no se creyó conveniente una 

enumeración limitntivu, dejando abierta la posibilidad de 

que en oLras leyes se prohiban actividades que por su 

pcliqrusidad o por el excesivo esfuerzo fisico que requie

ren. sc.:.ln nocivus pnra el desarrollo integral del menor. 

~. t.lMITl\CIONES 

L~1s 1 imiLncionc~• podr\an s~r el r·esumon dP. lo 

q1w hemus d<!sñrrol lado como Capacidad y Prohibiciones, en 

los puntos 1 y) de csLe mismo cnp1tulo. Decimos e~t;o, Lo

mrlndo r.omo bHsc, que d pcsnr de que el mayor de 14 unos 

l.innn plenit c:npm:idad de njercicio para el IH~rucho del 

94 



Trabajo, pudiendo sor sujeto legal de un contrato de traba-

jo, no as1 lu. Ljeno par;1 Lodas 1.:is acllvidades, ni para to

dos los momentos. 

Redundando un poco diremos que: 

1. Ln ctlpncidad de goce se adquiere dostle ol nu-

cimiento, igual que en el Derecho Civil. 

2. La capacldnd de cjc:rcicio, en Derecho del 'J'ra-

bajo se adquiere n los catorce rir'\os. 

J. t.a Jornadu do trabajo.- Debe ser infnrh>r .1 la 

de los adultos y dar posibi 1 idad a que so compnrtan ost.u-

dios y labores. 

4. Descansos. - Por lo menos un d1a a la semana 

duspú.es de seis de trabajo, pretcront:cmentc los d1as domln-

gas. <lo forma que se pueda dar la convivcnciu familiar. 

Respetar Jos dias da descanso obligatorios. 

5. Vacm:;iones. - Deben ser de mayor duración que 

las de los aduJ Los parn poderles proporcionar el solaz que 

su condición requiere. (67) 

(6'/) Cfr. ARRIAGJ\ ugcEHRA, Albert.o H. "La neccsidé1d cconi>
mica del trabajo de menores y sus consecuencias en el Dere
cho Laboral con Jurh:>prudencia". l!:d. Orlando Cárdenas. Mé
xico, 1990. p.p. 70-'ll. 



!>. l'Ron:cc!ON Dl•: LOS MENORES TR/\H/\J/\DORES 

i-:1 Derecho thmc dos flncs primordjales,. ol inmo

dlalo 'l el mediato. El fin inmediato, es guardar el orden y 

éste se conserva al proporcionar a los menores cic:rtos de

rechos que serón emplor:idclS para determinado::; supuestos que 

lél mismrl Ley establece. 

V el fin mediato, es la justicia, que nl ser ex

presada en ln frase ''tratar igualmente a los iqualos y de

sigualmcnLc a los desiguales", se guarda desde el momento 

en que so dn un trato desigual (diferente) a los menores; 

que en oslc caso ns evidente que ellos son desiguales a los 

demás trabajadores que ya han concluido con su desarrollo 

físico, moral y social totalmunt:.c, cxlstlendo por eso hecho 

un trat.o diferencial entre t.rabajadores mcmoros y adul Los. 

Ex is len muchos moti vos para dnr protección a los 

menare::; en el Lrabajo. Estos pueden dividirse de l.:i. si

guiente manera: 

a) Motivos de orden fisiológico.- Debe permitirso 

ul desarrollo f1slcÓ del menor de mdncra normal y tJdccuadu; 

<~vi l.tindo en tocio momento Lrabajos abrumadores o .:mtl -

lliqiónir.os que vüynn en deterioro do su salud. F.l nino o 

jovnn debe desempcíiar t.rabnJos que estén de acuerdo a sus 

fuerzns. y;1 que al no poscnr 111 urnlstencia de un adulto 

rospec:L'' dt! esfuerzos ni de agentes cxLranos a :-;u c:uerpo, 
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pundcm ocasionarlo enfermedades de culJlquior especie. 

b) MoLivos de seguridad. - En virLud dP. qu(! la i

nexperiencia de los menores los expone a sufrir mr1s ucei

dentes. 

e) Motivos de ord~n moral.- Debo vlgj lursc el de

.sempef\o de los menores en nqucllus empresa:-> que aun 'siendo 

11 e i tcJS pt~rturben su esca 1 •1 de vn lores, como por ejemplo, 

lü elaboración o impresión de di.bujus, libros r·evistc1s 

frivolíl::>, ol prescmcinr escenas viúle111:as <:n cxpondio~ de 

bebidu8 embriagantes, que no puedan ser comrircndidas por la 

fn l t..<i dl1 madurez de 1 menor. 

d) Motivos de orden culturnl .- l~l t.rabujo puede 

impedir que ol menor uct·ecicnte su cultura, düdi1 la difi

cultad que representa atender el trabajo y los csLudios al 

mismo tiempo. El arLiculo 22 de ln Ley Fcdernl dol Trilbajo 

prohibe l.:1 uLi ttzación dci t.r.:ibujo do los milyores de cat.or

t.:c:~ anm~ y menores de dleciséis que no hayan terminado su e

ducación obligatoria. sulvo los casos de oxt:cpción que n

pruebe la m1toridad cCJrrespondiento en que a su juicio hoyo 

~ompatibi lidild entre los estudios y ei trabi\Jo. J•:sto podrla 

ser, que un ln escuela se udquioran los conocimientos tcó

c·icos y en el trabajo se pongan en práctica. 

El .. Jrt..iculo 132 de lLJ Ley [o'edcrol dr.l 'l'rnbajo. 



fracción XII sena\a que es una obligaci6n de los patronos 

"establecer y sostener escuelas Articulo 17.3 ConsLitucional,. 

de conformidad con lo que dispongan las leyes y ln Sccret:.a

r\o de t;;ducación Pública." 

Además el art..1.culo 180 de la misma Ley, en sus 

fracciones 111 y lV, impone como oblignción a los patronos 

que t.engan a :-;u servicio menores de dieciséis anos, el de 

distribuir el trabajo n fin de que dispongan del tiempo no

ccsario para cumplir sus programas escolares y proporcio

narles capacitación y a.di.estramicnt.o en los términos de 

l.oy. 

e) Motivos de orden social. - Debe procurarse que 

el trabajo no interfiera con la convivencia fami liu.r, per

mitiendo que el nino esté en posibilidad de pasar algún 

tiempo con sus padres y hcrmnnos, ya que como lo hemos ve

nido reiterando. la convivencia fil.miliar os fundamental pu

ra el sano dcsarrol lo del individuo como sujeto do una so

cicdnd. 

f) Mot.ivus de cspnrcimi(mc.o. - Tomando en cuontn 

el lcqíRlador la fruqilidn.d del menor. y lo indjspnnsable 

que es pura su desarrollo que Lt:nqi.t tiempo para dlversionus, 

pcrmi Lit1ndole recuperarse de las fat.igas propias del trabn

jo, •:st.ablcció un periodo vncacional largo dl~Sde el primer 

<u1t> de St!rvicios que consi~tt: en diucioGho dlas labornblcs 
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por lo memos, ~n la inteligencia. de que al ~alario diario 

clebe agregarse la prima de veinticinco por ciento, porque 

P.S parte const.1 tut.ivn del salario. 

Cuando so reciben los servicios de un menor do 

catorce nt\os .. doboril pagtirsclc su salario y este menor os-

tnr6. facultado p .. .u-n ejercitar l•ls acciones que lt? c-:orrcs-

pondnn por dicho pago. Esta re lnc\ón no puede cons ldernrso 

como inexistenLe ya que la prcsLación de servicios produt:e 

efectos y ol múB importante üS nl pago de los sn l.-irios .. 

Tcndrlt en su cont.rn un problema de nul i.dad y ést.n ser abso-

l uta, pero cuando esta pcr·son.:1 l lngu(_~ a la edad perml t ida. 

con base en el art.iculo 154 de lu Ley, sc-!rá fnctibh~ quo 

reclame el ot.orgamionto de un pucslo con ül patrón al que 

hubiere servido con antcrior·ldad. (68) 

Pero asi como el lcgi8lador hü realizmlo grandes 

üVunces oon respecto a la protección de los mcnonls t.ral>a-

jadorcs, también Le~ hu cau~ddo cierta lesión. 

l!:jcmplo de ol lo es el Iust.ructivo parn regir ol 

trabajo de los menores t!mpüc;udores (<:orillos), cm su 1 rnc-

ción XVI, que declnrn ld obligaciún pncu las cmprnsns <le o-

rcct.unr ta publ tGldm1 nocosarln parn que el el ient;e SOJ•il 

(6íl) Cfr. ORlC.l!:ÑO HU L~. /\lborto. "Dorect.o Jndlvidunl del 
'l'robnjo". r:ct. 11/\HL/\. MOxlco, 198':>. p. 4'/ó. 



que. el menor empacador trabaja a base de propinas. (69) 

"Ot.ro ejE"mplo es sobre los menores t.rabu.iadorcs o 

ambulantes no sujetos a relación de Lrnbajo. se les clasi-

fica dcnt.ro de los grupos no asalariudos y los roglümentos 

y la ilULoridnd, sin base cunstitucior1al o legal, otorga ;iu-

t.orizacil.>nes pñra que rua.Jicen ciertos trabajos cm las c:n-

!los." (70) 

b. LECH Sl.AC ION 

f,os ilnteccdentes nacionales registran que desde 

las Leyes de Indiils so incluyeron algunas disposiciones re-

fcrcntes al Lrabajo de menores. L.o:n ol lus so prohH.>la el 

trubuJo de los menores de 1 a anos. sa 1 vo el pnsloreo do n-

ni.males. pero siempre y cuando hubiera autorización de sus 

padres. 

Por cectuJa real expedida por Carlos [l en 1682, 

se prohibió el trabajo do lo~ menores de once anos t:n los 

übrnjes e inqenios. salvo que se real izara a titulo dt} a-

prendizaje. 

l<.:l primor untcccdcntc de prot~!C:C lón il l Lrnbn.fo 

(6c)) Cit. por CAVAZOS FLOHES. Haltnsur. "35 l.ecciones de 
IJerm:ho 1.aborul". sexta nd. Ed. Trlllils. M6xico. 1990. p. 
/.T/. 
t'/0) BHICI·'~º HU17., Alborto. ()p. cit. p. ~rt. 
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<Je menorus del Móxico Independiente surgió h;1sta 10!:16. en 

ul ürLiculo 33 dol Estatuto Orgánico Provisional de la Ho

públ ica Mexicano r.xpedido por Ignacio comonfort. que dispo

n1a: "Los menores de 14 ñi'\os no pueden obliqar sus servi

cios personales sin la intervención de sus pndres o tutores .. 

y a falla de el los de In autoridad politicn. En nsta clase 

de contratos y en los de aprendizaje los pudres. tuton~s o 

la autoridad poJ itic::¡i. en su cnso, fijarán el tiempo que ha 

de dur~u-. y no pudiendo exceder de cinco anos, las horas en 

que d iariamcnt.c se hu de emplear al menor; y se rcsorvarán 

el derecho de anular el contrnto siempre que el amo o el 

muestro use de malos traLamient.os p;:1ra con el menor. no 

prevea sus necesidades según lo convenido, o no lo insLruyn 

con ven i en temen to. " ( '/ l ) 

Posteriormente en el Imperio do Maximilinno de 

llabsburgo, so estableció que nadie podia obligar sus servi

cios personales, sino t:empornlmcntc y parn unn empresa de

terminada. J,os menor·e::; no podian obliqnr sus servicios sin 

)il int.crvención de sus padres o tutores, o a f.ilta de ellos 

de la autoridud polttica. 

l•:n 16!l6, el Imperio nxpidió un decreto que osta

blt!c:iú, qun los menores de 12 ;1f\os solo podian trubajar sl 

S<? les paqaba el salario respectivo en lns obras lltsmudas 

('/I) C1L por 1>/\V/\l.OS, Josú. Ob. c:il.. p.µ. 7..96-29'/. 
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a destajo o en aquel Jas ot.ras labores proporcionales a sus 

fuerzas; únicamente medio dla. pudiendo dividirse este 

tiempo en dos periodos que correspondieran a las horas me

nos molestas de la manana y de La tarde. 

En 1906 se di6 lo que posteriormente seria et 

fundnmcmto para nuestra actual Constitución, al prohibirse 

en lo absoluto el empleo de ninos menores de catorce anos. 

Pero esto principio, como sólo crn Pilrtc del Proqrama Libe

ral Mexicano .. no tuvo fuer:..:.ñ jurldicu, viniéndose abnjo con 

el laudo prcsldcncinl dictado por Porf irlo Dioz el ~ do e

nero de 1907, que en ol articulo 7 disponja. no ndmltir ni

nos menores de siete al'\os en las fábricas para trabajar. Y 

mayores de siete anos solo se adrnitir1an con el consenti

miento de sus padres -que con los grnndes miserias que se 

viv1an en esa época era lógico que so diera ese consenti

miento-. Esto trajo un retroceso que pronto seria superado 

por el Congreso Consti t.uycntc. 

l!:n el Congreso Constituyente de Querétaro en 1916 

-1917.se decidió garuntizar los derechos do los Lrnbajado

res n t.ravés de su inclusión en un titulo espccinl df! la 

Const.itución. Aprob/1ndose por unünimidnd dti votos ol 23 de 

enero de 191'/ <il nr·t.ículo 12:J dt! la Const.iLución Pol1.Lica 

du los fü; t.ndos lJn idos Mox i cernos. 

l.ns medidas do prolcc<:ión que se! dubnn para los 
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menores en ese entonces, estaban contenidos en las fraG-

ciones 11, I 11 y Xl del articulo 123 y docinn: 

Cl ... Quedan prohibidas las laboras insalubros o 

pellgrosns para las mujcrns P.n general y para los jóvenes 

menores de diec ls6is aílos. Quedn t;ambién prohibido a unas 

y otros ol trabajo nocturno industrial; y en los C!'>table

cimientos comerci;,_1les no podrán trabajar dospúos d~ Las 

diez de ln noche. 

J 11. Los jóvlmcs muyorcs de doce .:tnos y menores 

de dieciséis, tondrán como jornada mflximn, la de seis ho

ras. El trabajo de los nif'los menare~ no podr.'1 ser objcr.o 

de contrato. 

XI ... En ningún caso el trabrdo cxtnwrdinnrlo 

podr:i exceder de tres horas diorins, ni de tres vecos con

socuLivas. Los hombres menoros de dicci.sóis años y lns mu

jeres da cualquier edad, no serón aUmilidas c:n esto claso 

de trabajos. 

Hn el periodo prcsldencial del Lic. Adolfo L.6pez 

Mataos se ro formaron las frnc:clones 1 I y l 11 del nrt.iculo 

1.23 cumlt.itucionnl y Los corrclutivos <le la l.ey 1''edernl 

del 'fra.baJo de 1931, publicadas en el lJlurio Oficlnl do la 

f'edernción del iH de noviembre de 19&7.. Estas reformas um

pl iaron Ln prohibición del trabajo do los menores despuós 
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de las diez de la noche en establecimientos comerciales. 

Se elevó la edad minima de admisión al trabajo de los doce 

a los cnLorce anos. Esto último fué. para adecuar la 

legJsloción mexlcnna a la edad minima cstablccidn interna-

clonnimente. (72) 

/ll FUND/111ENTO CONSTlTUCIONl\L 

Nuestra constiLución do 1917 fue la prlmóra en 

jncorpornr normas de contenido socinl. 

La Ley Fundamenta 1, como la i nmcnsn mnyor1a de 

1 .. -is constituciones. posee una pnrtc dogmAtlcn y otra orqú-

nica, divislón que ya enconLramos en tn ConsLiLución do 

1814. 

La presentación del proyecto del articulo quinto 

dividió al Congreso Constituyente de 19lb-1917. Una co-

rriente opinnbu que era necesario suprimir las normas so-

cialcs de ose art.fculo porque una constitución no dcbta 

establecer ningún preccpt..o reglamentario. 

La otra. también se mostró inconforme con nl 

proyecLo deJ art..iculo; porque dcsenba que se lo lncorporn-

ran todos aquellos principios que aseguraran la vida.. ln. 

libertad y Jas energías del t.rabuJndor. porquo de acunrdo 

('/2) Cfr. O/IV/ILOS, Josll. Ob. cit. p.p. 29'/-2q9, 
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a los argumentos que daban. era preferible sacrificar la 

ostrucLura de la Constitución y no al individuo; porque se 

debiü estnblccer bases proclsas sobre las cuales se legis

lara en materia laboral; y porque se debia hacer justicia 

a la clase trabajadora que habia sido factor importante on 

el t.riunfo del movimiento social. Esta úllimn corriente 

fue obteniendo el consenso del Congreso. 

"En aquella histórica asamblea, reiterando lü 

propuesta hecha por et constituyente Froylún c. Manjarrcz, 

el diputado por Yucatfm, llóctor Victoria, que con un nume

roso grupo del Congreso pcd1.a se consignaran en el articu

lo 5o. las garantias escncinlcs para la futura legislación 

obrera. pronunció un memorable discurso donde se hallan 

las principales ideas que después so establecerían en ol 

articulo 123. 

Hcribcrto Jara terció en el debato. mani festnndo 

su inconformidnd con los juristas que en lñ asamblea a

r i rmnban unn postura 1 lbcral clásica y por lo tanto con

traria a la pretensión de los diputados que. interprctnndo 

In real idnd mexicun~ y lns aspiraciones de los obreros, 

dosoabnn que on e 1 Lcxto com;ti Luc i ona l quodnrun n::>cnLndos 

lns qnrCJnt.ius otorgadas a los trabajadores. C:onLra ellos 

dijo: 'Los jurlscorisult.os~ los trat.adlstas. las eminencias 

nn qoneral en m;.iterin do lcqíslaGión (Jrobnblemcnte cncucn

t.1·.111 tinst.<1 ridi1:ula t:st.a proposicLón, ¿,cómo va a consig-
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lOh 

narso en una constitución la jornada máxima de trabajo ?. 

¿cómo se va a sonaJnr olli que el individuo no debo trubo-

Jar más de ocho horas u l dia '/. P.so. sugún el 108. es impo-

slblc, eso según ellos. pertonecc a la reglamentución de 

las leyes; pero precisamente, senores, esa tendencia, osa 

t.eoria ¿qué es lo que ha hecho?. Que nuestra Consti lución, 

tan libérrimn, tan ampli.u, tan buena. haya resultado, como 

la llnmaban los senores cient1ficos, un trajo de lucc8 

para el pueblo mexicano·, porquó faltó osa rcglnmcnLaci6n. 

porque jamás se hizo' . " ( 73) 

lB nrticulo 5o. constitucional, referente o 

principios de trabajo, actualmente senala: 

nA ninguna persona podrh impedirse que se dodi-

que a la profesión, indust.ria. comercio o t:.n1bajo quo Je 

acomode, siendo licitos ... 

Nadie podrá ser obligado a presLar trabnjos per-

sonales sin la justa retribución y sin su pleno consentí-

miento ... 

El contrato de trabajo sóJ o obligará u pr·cslnr 

(73) Rl\Bl\SI\ O., Ernil io y Glur iu Cabnlloro. Ob. cit.. p. p. 
36 - 37. 



el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sln 

poder exceder de un nno m1 porjulcio del t.rnbajador. y no 

podrá extenderse. en n.1ngún caso, a lil ronunc:in, pérctlcin o 

mcnosc:abo de cuillquiera de Jos derechos (Joltticos o civi

les. 

l.a folLa de cumplimiento de dicho controlo. por 

lo que respecta al trabajador. sólo obl iqurtt a óSt.o a lü 

corruspondlente responsnbllidad r:ivil. sin que en ninqún 

CilSo pueda hucorse coacción sobre su persona." 

El dlp.11.1do Alfonso Crnvioto, miembro del Con

grHsO Constituyente opinó: "lnsinuo la conveninncia de.~ quo 

la comlslón retire, sj In AsumbJcil lo aprucbu, del nrticu

lo So. todas las cuestiones obreras, pnru que, con todil 

amplitud y con toda tnmqullidnd, presentemos un urt.lculo 

especial que seria o 1 más t.F~rmoso de todos nuestros Lrnb.:i

jos üqui; pues, as1 como Francia, dcspué~ de su rcvnluci6n, 

h<.1 tenido el ulto honor de comrnqrar en la primeril de sus 

curtas magnas los inmor·talcs derechos del hombre. asi ld 

ffevolución Mcxicnnn tendrá el orgullo Jogitimo de mostr~r 

al mundo que es lil primorél en consignar en una constltu

..:ión los stJQrHdos derechos de los obreros." ('fil) 

Entonces st: propuso y se aceptó tfu:i tamentc que 

('1'1) Cit. por Jbidcm. p. :rt. 
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todos los principios del üspecto laboral se trataran en un 

capitulo o en un titulo de la Constitución, y un grupo de 

diputados, fuera de las sesiones del Congreso Constituyente 

se dio il la tarea de redactar ese titulo que, 

modificaciones, la Comisión de Constitución 

con ligeras 

presentó al 

Congreso. Va la discusión no revistió mayor relieve, se a

ceptó que los aspectos generales del problema laboral fue

ran reglamentados en la Constitución: el articulo 123, con 

sus vcintjocho fracciones,. fue aprobado por unanimidad. 

Para nuestro propósito citaremos solo las frac

ciones del articulo 123, que dan base a La regulación dol 

trabajo de menores. 

Articulo 123. "Toda persona tiene derecho al tra

bajo digno y sociülmcnte útil; al efecto, se promoverán ln 

creación de empleos y la organización social para el traba

jo, conforme a Ja ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las 

bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, 

las cunJes regirán: 

l\. 1.o:nt.rP. los obreros. jornaleros. empleados do

mést. i cos. ilrtesanos y de una manera general, todo contrato 

de t.r·nbajo. 
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!. La duración de la jornada máxima será de ocho 

horas .. 

11. l.a jornada máxima de trabajo nocturna será 

de siete horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres 

o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro 

trabajo despuús de las diez de la noche, de los menores de 

16 anos. 

III. Queda prohibidü la uti 1 izactón del trabajo 

de los menores de 14 anos. Los mayores de esta edad y me

nores de 16 tendrán como jornada mflxlmn la de sois horas. 

IV. Por cada seis dias do trabajo dcbcr:1 disfru

tar el operario de un din do descanso, cuando menos. 

VI .... Los salarios mínimos generales deberán 

ser suficientes para. satlsfaccr las necesidades normalos 

de un jefe de familia. en el orden material, soclnl y cul

turaL y pnra proveer a lü educación obligatoria do los 

hijos. I~os salarios minimos profesionales so fijarán con

siderando, además, las condiciones de las distintns acti -

vldados industrialos y r.omerciales. 

XI. Cuando, por circunstum~ i ns t_,xt.raord t nar i Hs 

deban aumentarse las horas de jornada, su ab<1rMr.; como sn

lario por el tiempo excedente un 100 por cinnt.o mlls de lo 
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fijado para las horas normales. En ningün caso el Lrabajo 

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias. ni de 

tres veces consecutivas. Los menores do 16 anos no serhn 

admitidos en esta cluse de trabajos. 

KIIl. Lns empresas. cualquiera que sea su uctivi-

dad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores 

capacitación o adJ cstramionto para el trabajo. La ley re-

q Lamentar in determinará los sistemas. métodos y procedi-

mi en tos conforme a los cuales los patrones dobertm cumplir 

con dicha oblignción. 

Con estos princlpios plasmados en nuestra Carta 

Magna. nacia toda una concepción del derecho constitucional, 

misma que aflorarla en la primara posguerra y con mayor vi-

qor en la segunda: la Constitución no Rólo estructura poli-

ticamonle a la Nnción, sino que asegura al individuo, un 

minimo decoroso de existencia. El constl tucionallsmo poli-

tico se transformaba en social para enriquecerse. De aqu1 

surge cJ constitucionalismo puJitico-social de nuestros 

dlns. (75) 

11) 1.1·:v n:o~:Rl\I. ll~:t. TRllBAJO 

"t.a historir1 de la humanidnd puede ufirmnrse que 

• '/ 11) Vid. CAHl'IZO. ,JurQt~ y Jor·qn Madrazo. "Unroeho Const.i
t.ui·1cirm1 "' 1m lnl.1uducc1on otl llnret~ho Mnxic:;1no. Tomo 1. l{d. 
1 .• 1 t:r.111 t-:nr .•·1opodia Mcx1••;111.i Múxicu. JlJH S P. p. 116-1 t'I 
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héi sido una lucha constante por alcanzar la libertad y el 

respeto a la dignidad del hombre. El Derecho dol Trabajo, 

nació bajo est.e signo. 

El trabajador se hnlló desarmado frente n lils 

fuerzas de los grandes CilPitnJcs, en su perjuicio lnboraba 

jornadas inhumana:::> y extenuantes por un saJnrlo mlsorablc, 

:;in derecho para exigir prestaciones económicas en cpso de 

enfermedad, invalidez o mUl-~rte, en tünto quo lns mujeres y 

los ninos ent.rnron a enqrosar la clase trnbuJi'.Jdora, cm com

petencin con el hombr·e adulto y en peores condiciones que 

éste y también sin protccr.ión .llqun<i." ('/6) 

ru articulo 123 establece la~ gnrant.las m:1s im

portantes para Jos trabajadores. Tales garnnlíns t.iencn cn

tegoria constitucional para cv1tur que puedan ser vloladus 

a través de leyes ordinnrias o medidas administrativas. 

Pero .. como todo mandato constitucional,. el articulo 123, 

nc-:ccsit6 de una ley reglamentaria qt10 regulara en formn mfts 

detallada. todas las posibles condiGtonos y circunstilncin.s 

que se presentan en cada caso en particular de relnclón 

püt1·6n-trabajHdor, pdra poderlos brindar solución on caso 

de conflicto. 

Es nsi como nace nuestra Ley del Trnb;tJu. con en-

('/6) RABASJ\ o .. Emilio y Gloria Coballero. Ob. ciL. p. 344. 
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racler de fU'deral, a partir del 18 de agosto de 1931 y pu

bl icAda el 31 do ese mes. Despubs de haberse reformado el 

articulo 17.3, atribuyéndolo facultades legislat.Jvns al Con

Qroso de la Unión y no u cada una de lus logislnturas do 

los Estados, como estaba antes de la reforma del 6 de sep

t;Iembrc de 1'129. ('/'/) 

En la Nueva Ley Federul dol Trabajo que entró en 

vigor el lo. de moyo de 1970, los nrticulos quo tienen ro

lnción con et trabajo de menores. son los siguientes: 

Articulo 3o. ''El trabajo es un derecho y 1m deber 

suc::ialcs. No os art.lculo de comP-rcto. oxigo r!!Spoto pnr.'1 

lns libertades y dignidild de quien lo presta y dobe ofec

t.uurse en condiciones que aseguren ln vida, ln salud y un 

nivel económico decoroso para el trabajador y su familia. 

No podrán esLablcccr~c distinciones entre los 

\.rnbajudorcs por mot.ivo de raza, sexo, edad, credo reli

gioso. doctrina polltico o condición social. 

Asimismo, us de lntcrós social promover y viqi lur 

ln cnp~u.::1tación y ol adie8l.rnm1unto de los t.rubujüdoccs." 

("I'/) l!fr. CJISTOl!f>NI\, J. Jusú~. Ob. el t. p.p. 48, ~o. 



Art.ículo 5o. "Las disposiciones de esto Ley son 

de orden público, por lo que no producirá efecto legal, ni 

impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escri

ta o verbal. ln estipulación que establezca: 

I. Trabajos para ninos menores de catorce anos; 

IV. Moras cxtr·aordinarias de t.rabajo para los me

nores de dieciséis anos; 

XI. Un salario menor que el que so pnguc a otro 

trabajador en lu misma empresa o establcclmicmlo por Lraba

jo do igual eficiencia, en la misma clase de trabajo o i

gual jornada, por consideración de cdild, sexo o nacional i

dad; 

XII. Trabajo nocturno industrial. o el Lrnbajo 

después de las veintidós horas, para menores de dieciséis 

anos." 

1\rticulo 22. "Queda prohibida la uti llznci6n del 

trobnjo de los menores de cat.orcc of'\os y de los mnyur~s d(! 

ésta y menores de dieciséis que no hayan tcrminodo su edu

cación obligatoria~ salvo los casos de excepción que opruo

bc lH autoridad corrospondientc en que a su julcio haya 

compnt.ibilidud ontrc los ostudios y el trabajo." 

l\rticulo 7.3. "Los mayores de diocisóis anos pue

den prestnr libremente sus servicios. con lus limit.aciones 

cstnblccidas en esta Ley. Los mayores de c,1t.orco y menores 
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de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores 

Y a falta de ellos, del sindicato al que pertenezcan, <lu la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Traba

jo o de la Autoridad Politica. 

Los menores trabajadores pueden percibir el pngo 

de sus salarios y ejercitar las acciones que les correspon

dan. 11 

Articulo 25. "El escrito en que consten los con

diciones de trabajo deberá contener: 

l. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil 

y domicilio del trabajftdor y del patrón; 

VIII. La indicación de que el trabajador será ca

pacitado o adiestrado l~n los términos de los planes y pro

gramns establecidos o quer se establezcan en la empresa, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley; y 

IX. Otras condiciones de trabajo. tales como d1as 

de descanso. vucacioncs y dcmtis que convenqan el trllbajador 

y el patrón." 

Articulo 26. "La fal tn del eser! to a que se re

f iurcn los art1culos 24 y 7.5 no priva al trabajador de los 

derechos que dorivan do las normas de trabajo Y do los ser

vicios prestados. pues se impuLnrñ al patrón la falta de 

e:o;a formal idnd. 

Articulo L.'/. "Si no m-: hubiese determinado el 
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servicio o servicios que deban prestarse, el trabajador 

quedará obllqado a descmpef"lilr ol t.r:;ibajo que sea compnt.1blc 

con sus fuerz,1s, upt.itudcs, estado o condición y que sea 

del mismo género de Las que formen el objeto do ln cmpre~m 

o establecimiento." 

l\rL1culo 29. "Queda prohibida la utilización du 

menores de dieciocho af\os para la prestución de sof.vicioR 

fuera do la Rcpúbllca, salvo. que se trate do técnicos. pro

fcHionalcs, artistas, deportistas y, en general, de traba

jadores especializados." 

Arl.lculo Stl. "las condiciones de t.rabnJo en nin-

gún caso podrán ser infer1orcs a las fijadas on cHta Ley y 

deberán ser proporcionnd<:ts a la importancia du los servi

cios e iguales para trnbaJos iqunlcs, sin quo pueda ostn

bleccrsc diferencias por motivo do rnzn, nncionnlidnd, sexo 

edad, credo religioso o doctrina polftlca, snlvo 1ns moda-

lldarlcs cxprorsamenLc consignadas en esta Ley." 

/\rticulo 132. "Son obl igacioncs de Jos patrones: 

1. Cumplir las disposil:ioncs do las normas do 

trabajo apllcablos a sus empresas o tJstablcclmicn\.os; 

Xll. Estnbleccr y sost:onor las oscuc1a8 "Articulo 

123 ConsL i tucion.:tl". de conformidad con lo que di!;;ponqun 

las leyes y la sncrctarlu do F.ducación Pública; ... 

Xtll. Colabonir con las autoridades del 'l'robnjo 
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y de Educación, de conformidad con lus leyes y reglAmentos, 

a fin de lograr la alfabetización de los trabajadores; 

XIV. Hacer por su cuenta, cuando empleen más de 

cien y menos de mil trabajadores, los gastos indispensa

bles para sostener en forma decorosa los estudios técnicos 

industriales o prácticos, en centros especiales, naciona

les o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de 

los hijos de éstos, designado en atención a sus aptitudes. 

cualidades y dedlcación. por los mismos trabajadores y el 

patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajado

res deborán sostener tres becarios en las condiciones se

naladas. El patrón sólo podrá cancelar la beca cuando sea 

reprobado el becario en el curso de un ano o cuando obser

ve mala conducta; pero en estos casos scró substituido por 

o~ro. Los becarios que hayan terminado sus ostudlos debe

rán prestar sus servicios al patrón que los hubiese becado 

durante un ano; por lo menos; 

XV. Propocionar capacitación y adiestramiento a 

sus trnbajadores, en los términos del Capitulo 111 Bis de 

este Ti tu lo; 

XVI. Instalar, de acuerdo con los principios de 

scguridiJd e hiqleno; las fábricas. tnlleres; oficinas y 

dnmás Lugares en que deban r.jocutnrse las labores, Pilril 

provenir rit!sgos de trabajo y perjuicios ul trabajador, a

s\ c:cJmo adoptar la~ medidas nccesurlas para evitar que Los 

ronLnmiri.1ntcs excedan Los máximos permitidos en los rcgla

mtmlos c.: instructivos que expidan Jas autoridades campe-
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tentes. Para estos efectos. deberAn modificar, en su caso, 

las instalaciones en los términos que senalcn las propias 

autoridades; 

XVII. Cumplir las disposiciones de seguridad e 

higiene que fijen las leyes y los reglamentos para prove

nir los accidentes y enfermedades en los centros de trab..,

jo y, en general, en los lugares en quo deban ejecutarse 

las labores; y, disponer en todo tiempo de los modiéamen

tos y materiales de curación indispensables quo scnalcn 

los instructivos que se expidan, para que se presten opor

tuna y eficazmente los primeros auxilios; deblendo dar, 

desde luego, aviso a la autoridad competente de cadn acci

dento que ocurra; 

XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lu

gares donde se preste el trabajo, las disposiciones condu

centes de los reglamentos e instructivos de seguridad e 

higiene;" 

Articulo 133. "Queda prohibido n los patrones: 

l. Negarse a aceptar trabajadores por razón de 

edad o do su sexo;" 

Articulo 173. "El trabajo de los mayores de ca

torce nnos y menores de dieciséis queda sujeto a la vigi

lancia y protección especiales de la Inspección de 1'raba

jo. • 
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Articulo 174. "Los mayores de catorce y menoros 

de dieciséis anos deberán obtener un certificado módico 

que acredite su aptitud para el trabajo y someterse a los 

exámenes médicos que periódicamente ordene la Inspección 

del Trabajo. Sin el requisito del cerLificndo, ningún pa

trón podrá utilizar sus sorvicios.• 

l\rt1culo 175. "Queda prohibida la utilización 

del trabajo de los menores: 

I. De dieciséis anos, en: 

a) Expendios de bcbidüs embriagantes do consumo 

inmediato. 

b) Trabajos susceptibles de afectar su moral ido,d 

o sus buenas costumbres. 

e) Trabajos ambulantes, salvo autorización ospe-

cial de la Inspección del Trabajo. 

d) Trabajos subterráneos o submarinos. 

e) Labores peligrosas o insalubres. 

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y Jos que 

pu~dan impedir o retardar su desarrollo fislco normal. 

g) F.stablccimicntos no industriales, dospués de 

las diez de In noche. 

hl Los dcmñs que determinen las lcyos. 

11. De diec;locho unos. un: 

Trabajos nocturnos industriales." 

/\rLiculo 1'/'/. "l.a 1orndda de t.rnbajo de los me-
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non~s de dieciséis un.os no podrñ exceder de seis horas dia

rias y deberá dividin;e en periodos mflximos de Lrc~; horas. 

Entre los distintoti J,Jcrio<los de la jor·nnda. distrutnrán de 

reposos de una hora por lo murias. 

Articulo 178. "Queda prohibida la uli 1 izacfón dul 

trabajo de los menores de dieciséis anos en horas nxt.rnor

dinarias y en los dlas domingos y de descanso obliqntorio. 

En caso de violnr.ión de cst.a prohibición, la!-> horas oxt.ra

ordinorins so pu.garán con un doscientos por ciento m{is del 

salario que corresponda a las horas de ln jornadn. y o1 

sa lurio de los di as dominqos y de descanso obl lyatorio. de 

conformidnd con lo dispuesto en los flrLlculos 73 y 'l'.J." gg 

decir, lndependiontcment.c del sulario que lo corrcspondil 

por el descanso, recibirá el Lrabajador, un :::rnl._1rio doble 

por el servicio prcstciJo. 

Art.1culo 1'19. "Los menores de dieciséis aíl.os dis

frutarfm de un periodo anual de vucacioncs pagadus de die

ciocho dias laborables, por 1o monos." 

Articulo 100. ''Los patrones que t.engun il su ser

vicio menores do dieciséis • .u'\os están obl iqados a: 

l. Exigir que se les exhiban los cortifjcados mó

dicos quH acrediten que estim aptos pnra el trabajo; 

I l. Llevar un registro do lnspeccHm ospor.ial. 

con indicación dE-~ la fecha de su nacimiento. clasn do tra-



bnJO. horario. salnrto y demás condiciones rienernles de 

t.rnbiljo; 

111. Distribuir- el trabajo a fin de que dispon

gan dul tiempo necesario para cumplir sus proqramas esco

lares; 

IV. Proporcionarles capacitación y ndlcst.ramion

Lo en los términos de esta Ley; y 

V. Proporcionar a la8 autoridades del trabajo 

los informes que soliciten." 

Articulo 191. Queda prohibido el trabajo en los 

buques a Jos menores de quince ai\os y nl de los menores do 

dieciocho en cnl idad do pai\olcros o fogoneros. 

Art.1culo 267. No podrft utili:t.ar.se el trabnJo de 

los mcnoros de 16 af\os en trabajos de mtrn iobrn8 do sorvi.

c io p\Jblü:o en zonas bajo jurisdicción fodcrnl; que com

prende: ul ~crvic.:i<J público de carga, dcsc.;arga. ost.ibn, 

desestiba, alijo, chcquoo, .:tL[".\que, amarre, acarreo, .:itmn

connje y transbordo do Cil.rgn y equipaje, que se efectúe o 

bordo de buques o en tierra, en los puertos.. v1ns nüVega

b les, cst.ncioncs de ferrocarril y dcml1s zona~ bajo juris

dic~ión federal, al que se dosnrrol \(! on lnnch<ls pur;1 

pr·llcLicos. y a los Lrílbüjos complementarios o conexos (urt.. 

7.6!>). 
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Los aspiraciones de la clnso trabajndora son tum

bién una fuente principal de crec:1ción del Derecho del 'l'ru

bajo. De el las. como de sus neccsidodos y sus luchas,. sur

gieron los garantias constitucionales que ahora gozan. La 

Ley Federal del Trabajo trata do complementar esa labor. No 

podemos decir, que sus rec:;lamcntaciones son perfcctns, ni 

quo tampoco ah i han tcr·m i nodo. 

'fodavia hay preceptos que no contienen una san

ción cspec1ficu, como lo es prcclsumcntc, el de prohibir el 

trabajo de menores de catorce ano~. indcpcndluntcmcnlo de 

lo sef\alado en el articulo 1002 de ln Ley, poro poco a po

co, se irán configurando, aunque pnnu los ojos de muchos 

sean discordantes con la realidad. Pero tendrá que llegar 

ol momento, en que ln vida se vaya u.dnpt;-t.ndo n esn.s normas 

jur1dicas. 

Porque si es imperdonable que ld nlflcz mox.icnnn 

engrose la clase trubajadora, seria todavia m.'1s atroz que 

el Estado de Derecho que vivimos como personas civilizadns, 

lo consintiera. 

Este problomn no os tnnto juridico, como social. 

. Vo que hemos visto que los principios de Dorocho cstñn dn

dos; ahora solo falto que nosotros como mexicanos cumplamos 

nuesLrns obligaciones, ya que la indiferencia respecto n 

nuestros problemas como soc icdad, pone en grnvc riesgo los 

logros que hast,a hoy hemos conquistado. 
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CAPITULO [V 

"TRABAJO AUTONOMO" 

l~ü lucha obrel'il se vi6 nmpl iumcnte rccompnnsada, 

cuLmdo se plasmaron sus gara~t1ns en un articulo do nues

tra Constitución, el articulo 12J, realizado por el Con

greso Constituyente <le 1916-1917. 

Do!:>puús en 1931, vino lu Ley F'cderal dnl Trdb<lJo 

que rcqulaba de muncra más omplia lns relacionas entre pa

trones y trabajadores. vigi landa que se cumpliera con ol 

m1nimo de qaranLias constiLucionalcs. EL logisladGr consi

deró cunvcnJcntc abundonnr el sistema de las ruformns, quo 

hubia vuelto dJflcll el manejo de la Ley y resolvió mcpe

d 1 r un.i nueva, entrando en vigor el lo. de milYC> de 19'/0, 

que aqota hwstcl ese momento un número considerable de pro

blumas. 

Dcsl.lc l'J'/O., JhJSLt1 19HO que si~ reqldment.ú ul l.nt-

bnJo un lns universidild(~S i ns L i l.uc i onc~ de edw.;nc i ón 

superior auLúnomils pc>r· ley, l.-l Lny Fndcrill del Trabajo ha 

ido ampliando su .-irt.1<·uladu, int.roduciondo para su regula

<" i iin. raUt?V.:J8 mar1 i rnst.cu: iones de Lrabn jo. 



Pero de 1900 n l.:i fecha (1993), han posndo ya 

trece ano~. en los que nuestra sociedad ha sufrido cambios 

JmporLi.1nles, :,,;urgiendo nuovas necesidades. No hablaremos 

de todos estos cumbias y sus respectivas nccosidndc8. si110 

únicamente de aquél que a nuestro estudio atane. V este os 

el "trubnjo autónomo" que mi les do nif'\o.s re.:i l izan en nues

tro México, debido a ln sobrepoblación, mlsuria, abandono, 

analfabetización, falta de información y deseos por sabor 

más acerca de niétodos de planific<J.clón y paLornldad res

ponsable. 

Estos ninos al no poder sur cmplcndos legalmen

te, se lanzun a lüs cnl les para obtener unos cuuntos rm

SCJS, que lus ayudarán sólo u sobrevivir. 

l~n la.s calles !:;Ola cncuontran vicios y poligr·os 

contra su lntegridad flsicü y mon1L. Oescmpcl'\;in lélborm; 

sin patrón determinado,. que les pueda responder dr. sus de

rechos como trabajadores. 

Esta es una gran necesidad do supervivencia. que 

debe ser contemplada por nucstrn Ley, en 8U T1Lulo Sf1xLo 

llamado "Trabajos Especi~les". No podimos que se bnJc la 

edad minima de udmisJón al empleo .. yn que serla un relro

coso, pero s1. que se r·r?gule el Lrabajo ilutónomo en la Loy 

Federal del Trabajo y no que solo sonn reforidos dichos 

trabajadores por la Ley del Seguro Socinl. Para evitar que 
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el servicio prestado por los menores, sen causa do cxplo

Lclción por parlo de sus emplcndorus o incluso de sus mis

mos padres o tutores. 

Analizaremos pues, un poco sobre estos puntos. 

l. TRABAJOS ESPECIALES 

En la Ley de 1931 ya se encontrnbun algunas dis

posiciones roforcnt.cs a reglmones especiales, pero se en

contraban dispersas. Por lo que. un la iniciativa para la 

creación de la nueva ley, so propuso su reglamentnci6n en 

forma ordenada, atendiendo a la naturaleza de los sorvi

c i os que en cada caso se prcscn tan. 

En la oxposición de motivos de la Iniciativa de 

1968 para la creación de la Nueva Loy, que entró en vigor 

en 1970, se indicabd: "Al n-:dactar ~sta disposición y las 

reglamentaciones especiales se tomaron en consideración 

dos circunstancias especiales: primeramente, que existen 

trabajos de tal manera especiales que las disposiciones 

generales de la I~cy no son suficientes para su rcglament.a

clé>n; en segundo lugar, se considera la solicitud de los 

trabajadores y aun de las empresas, pnra que se incluyeran 

en la J.cy lns normas fundnmcnt.ales sobre estos trabüJos 

ospecialcs. Es cierto, que en los cont.rat.os colectivos po

drian nstal>locerso alqunas dn estas normas. pero La venta

ja dn incluirlas en lél t.ey conslslc en qlw las normas re-
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gulodoras de tos trabajos espocinles son ol m1nimo de de-

rechos y benof icios que deben disfrutar los trabajadores 

de los respectivos trabajos.'' (78) 

El legislador tomó en consideración las particu-

lares circunstancias de las personas que desempcnnn los 

trabajos, o las del trnbajo en si, consignando en diversos 

capitulas del Tf Lulo Sexto lo que debo ontcndcrso por 

''trabajos especiales". 

Con rcfcrencin a este lllulo se hubla do un "de-

recho espccidl". El concepto "derecho es pee 1 n l" podria 

prestarse n confusiones e incluso se podria alogar la in-

constltucionülidad on el sentido amplio, al referirse 

nuestra Carta Magno a que nadie puedo ser Juzgado por "le-

yes especiales" (79). Sin embargo, aqui en el Derecho dol 

Trabajo, esto es rofcrido a la espe<:ialización del trabajo 

que se realiza y que es necescirio normar de 1m::1nera más 

especifica que la relación do traba.jo común. 

Por ningún motivo debe pensarse que Ju regula-

ción de astas trabajos especiales, implique una modifica-

cjón a los principios sociales del articulo 123 primero-

('/6) Cl t. por BR!CE~O HUIZ. 111 bcrto. Ob. el t. ~. 441. 
(79) Clfr. 01\Vl\LOS. José. Ob. cit. p. 313. 
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mento y por consecuencia n los de la Ley l•'edcral del -i·ra-

bajo,. ya que en su mayoria reportan un beneficio para el 

trabajador, siguiendo los mismos principios de tutela y 

reivindicación de todos los traboJadorcs como sujetos, y 

como miembros integrantes de la clase trabajadora. 

l-~s asi como Néstor de Buen. nos expresa: "El do-

recho especial es, rospecto del derecho común, lo que la 

equidad respecto de la Just.iciLi. Sin contradecirlo abier-

tamente, el derecho cspeclnl modcru. al der-echo común do 

tnl manera que sus normas sin desviación do su tondencia 

general, se adaptan a las particulares circunstancias do 

unos dcstinatar los determinados. " (80) 

Las relaciones trabajador-patrón de los trúbajos 

especiales, regulados hasta el momento~ corresponden \nte-

grnmcnte a ln definición de la relación de trabajo del ar-

t:.iculo 20 de la l.ey, por lo que serán aplicables todas las 

disposiciones del urL1culo 123 constituclonol. Ninguna de 

las normas especidles debe interpretarse en forma que con-

duzcn a una contradicción con el precepto de la Constitu-

ci6n. Los normas especiales son normas de excepción. por 

lo que si no se mencionan t.odas las condicior1os de tn,bn-

jo, no se pilrnsc que el loqisludor las olvidó. slno que se 

(BO) IJf.: UUl~N 1 •.• Nést.ol'. "llurucho del Tr·nbujo". 1'omo L 1. 
oc:t.av.l rnJ. l·:d. Porr·(Ja. Múxico. llJ'JO. p. 382. 
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aplicarán hasta donde sea posible las normas generales. 

La función de la Ley Pederal del Traba.jo es sal

vaguardar el espirltu social del articulo 123 de la Cons

titución¡ por lo que debe ir ampliándose cada vez que se 

presenten nuevas formas de prestación de servicios perso

nales, en beneficio de quienes los realizan. Esto os la 

llamada "expansión natural del Derecho dBl Trabajo".· 

Como afirmaba Mario de Ja Cueva: "El cutálogo de 

los trabajos especialt;js no está concluido, por lo que per

tenece al futuro la formación de otros capitulas cuando a

parezcan modalidades aún no contempladas, de los trabajos 

humanos." (81) 

Y creemos que eso futuro hil llegado ya.. pues si 

para la formaci.ón del Ti tu lo Sexto. en 1970,. se tomaron 

algunos tipos de contratos de Jas legislaciones civil y 

mercantil, a los que no se les pudo negar su naturalmm 

laboral. Ahora deberán incluirse en este catéJoqo los 

prestado~es de servicios personales que solo lo hacen dt'..' 

forma eventual,. los trabajadores no asalariados. comer-

clnntes en pequeno, drtesanos y en general Loc.lo aquul tra

bajador independiente o autónomo,. aunque para el lo sea ne-

(Bl) DK LA CUEVA. Mario. Ob. cit. p. 456. 
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cesaria·1a modificación del articulo 20 de la Ley Federal 

del 't'rabajo .. al omitirse el tórmino subordinación. 

La razón de esto, es que en los trabajos autóno

mos no se aprecia con claridad el elemento de subordina

ción reduciéndose ~on ello el amparo constitucional, debi

do a que en la Constitución no se hace mención de la su

bordinación como elemento esencial para contituirse la re

lación de trabajo; permitiéndose con su omisión el cobijo 

a todas las actividades humanas que puedan ser considera

das como trabajo .. y que la Ley del Trabajo restringe. 

2. /\CTIVIO/\D L!lllm O IND!';PENDIENT!>. 

La L.ey establece en su articulo 20 .. como lo aca

bamos de mencionar .. a la subordinación como elemento in

dispP.nsnble para constituirse la relación de trabajo, de

bido a que en el trabajo subordinado se presenta en forma 

clara La figura del patrón, a quien el trabajador puede 

cxigil· todos lns prestaciones legales que le corrospondnn 

c<.>nformo a derecho. 

En el trabajo autónomo o indepcndi.ente .. ol trn

b<iJador no csLá subordinado a nadie. es doclr.. desarrolla 

sus servicioH por cuenta propia. gst.o hecho jur\d\co, rc

bnsa por ahorn el ámbito do l l>crccho del Trabajo. 

/\hora binn, si ol prestador de surviclos por 
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cuenta Propia o independiente de un patrón~ es un menor de 

catorce anos. caerta por unn pnrte fuera del alcance de la 

Ley y por la otra en una prohibición. Pero, en ninguna do 

1as dos pueden ncgril'se Jcrn consecucnclas jurfdico-labora-

les que necesariamente se prcsontan. 

Según palabras de José Ut'1valos: "Las normus 

efectivamente contienen una prohibición contundlrnte, ·pero 

Ja realidad r1s otra ... Es evidente que tanto el menor. 

como lo persona que ocupa sus servicios cubren lo~ supucs-

tos de trabajador y palrón. rospcctivomente." (02) 

"El logislador debe tratilr do rnantnner una co-

rrospondcncia entro el dorecho y lus condiciones soclolcs 

del momento, debe superar el contrasle entre la tcndcncln 

cor.servadora del ordon jui·idico y la dinómica do lus 

fuerzas sociales; lus nucvns exigencias que dcmandu cons-

t.:intemento la sociedad, debe saber captarlas. Lns fuerzas 

y l<is necesidades socia Les son lo maLriz en lo qun sn crea 

el Derecho; son las presiones sociales, que so ejercen so-

brc el poder como resultado de las nuevas ncccsidados so-

cinles, las que deben dur la pauta del Cilmbio un ul contu-

nfd0 del orden jur1dico. '' {03) 

(82) OAVAl.OS, José. Ob. cit. p.p. 307 - 308. 
(83) SANCllllZ AZCONA, Jorge. Ob. cit. p. 31~>. 
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Las actuales necesidades sociales terminarán por 

triunfar. logrando que los trabajadores auLónomos o inde-

pendientes sean incluidos en lí1 lcgisl ación labor.:.il. En 

cierta manera la Ley del Seguro Socjnl do 1973. yu Lo hizo 

-dnndo su primer paso. al reconocerlos como trabajadores-. 

al regular la lncorporaclón voluntaria al régimen obl lga-

torio de los trabajadores independientes como, prof'esionn-

los, comerciantes en pequcno, urtesunos y demás trabajado-

res nü asal.:1riar.los (artfculos 206-209 de la Le.y dol Seguro 

Social). 

Ceorges Scel le, cj tado por Mar lo de la Cueva. 

º"presa: "Sl el Derecho dul Trabajo ha <le ser el estatuto 

de los hombres que entregan su fuerza fisica e intelectual 

a la economia, es prociso que extienda su manto protector 

sobre el trabajo, considerándolo en si mismo, en su reali-

drid objctivu, como un;i fuorz.:i que requiere un estatuto ju-

ridfco que asegure su salud y su vida y le propocione una 

oxistcnciil decorosa, por ol solo hecho de su prestación, 

esto es, porque el trabajo no varia su esencia por la dis-

ti nt.a nuturalcz<J del ac..:l.o o de la caUSd: que Je dio origen. 

Por estas ra~ones , la batnlla por Ja rclñc16n de trabajo 

tuvo como prop6sJ to nlAVilr ;11 t.rabajo n Ja c!ntoqorta do un 

v;ilor en si mismo, indepcnUicntemnnle, y repetimos lél fór-

mula, d~l act..o o m1usa que: doterminó al hombre a prest.ar-

lo." (04) 

(lJ4J Cí L. por IH•: f./\ CUf<:VA. Murio. Ob. c:i t.. p. 186. 



A lo que solamente agregoriamos u este pensn

mi ento ... el estatuto de los hombres y menores que entre

gan su cnergia fisica e intelectual a lo e~onomlo, quo es

_!;ando bastante desgastada como la nuestra. no importa la 

causa que le dió origen y si hay patrón deturminado o in

determinado, es preciso que extienda su manto ... 

El trabajo a domicilio no es una relación de 

trabajo con subordinnción total, sino una especie de acti

vidad l ibrc. El trabajador a dorniel 1 io no cstó. sometido a 

1a vigilancia ni al poder de mando del empresario. Ejecuta 

su trabajo cuando y como lo decide, lo realiza en la formn 

que juzga más conveniente a sus intereses disponiendo de 

su tiempo libremente. 

La relación jurldica se perfecciona cm el acto 

do la entrega de los productos, pero durante la elabora

ción de estos, el trabajador estará sin ln vigilancia ni 

dlrccción inmediata de quien lo proporciona el trabajo 

(articulo 311 de la Ley), por lo que podria decirse que no 

hay relación de subordinación para con el patrón o empre

sar lo, en este caso, durante la elaboración do los produc

tos. 

Queremos pensar que ya no falta mucho para que 

el legislador adicione en la reglamentación lnboral, los 

trabajos libres o independientes,. a pesar de que no cucn-
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Len con el f.iGtor· subordinación y que sl no lo hiL.Q antes, 

fue porque no tnnlrm tanto üuge. Y que lo hara, asi como 

rcglnmentó P.t t.rnb;1.10 a domicilio. en la Ley de l<J'/O, a 

pesar de no prcsentc:1rse en t.odo moment.o la subor·dinac:ión. 

3. PATHON i NDETEHMl NADO 

Lo.s ejemplos de trabajadores con patrones inde

terminados, son cada vez más frecuentes. En nuostra socie

dad. tienen ose carácter los vendedores de periódicos, a

seadores de calzado, l lmpinparabrtsas, lavucochrn:;, carga

dores de bultos o morcanci as en los mercados o con tras co

mcrc iales, Jos cuidacoches, etc. Y sobre el los no hay duda 

que pertcnc:lcan a la clase trabajadora, aunque n vc:ces se 

pueda Llegar a confundir su actividad a ln de un pequcno 

come re i an to. 

F.l criterio que ahora podemos adoptar sobre es

tos trnbujadores, es ya no el de subordinación, sino ol do 

la pr:·cstación habl tuül de servicios; esto significa que u

na prestación accidental. no integrará la relación de trn~ 

bajo. Pero. entramos a otro problema. el adjetivo phabi

t.unl" r:c.>nstituyc algo impreciso. (05) 

lH Lrabnjndor autónomo. os decir, aqu61 que no 

(6!>) Vid. DE UUEN !.., NósL<>r. Ob. cit. Tomo JI. p. 474. 
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cuenta con un patrón determinado ofrece sus servicios a u

na clientela variable, indeterminada, que se l lmi ta a pa

gar un precio por el trabajo realizado. 

El legislador tratando de dar solución a estos 

casos, optó por fincar la calidad de patrón en los inter

mediarios, que como quiera que sen., concentran en sf ol 

servicio que :;;e realiza para e! público. pero estos casos. 

son muy especiales: los servicios llamados conexos de Jos 

vias generales de comunicación y que son, la Cilrqn, des

carga, alijo, desal ijo, estiba.. deses t. iba, ocarrco,. alma

cenaje, otc. Lus personas que realizan o~te trabajo están 

organizadas, esn organización la hace el Estado para pcr

mi tir y hacer rápido y fluido ol comercio. L.n Gid idad do 

trabajadores es inconfundible. 

Dichos trabajadores organizados recurren a gran

des grupos de intermediarios que en coda puerto so ocupan 

de gestionar entre otras cosas la ejecución de 1;1s manio

bras. La Ley concentra en estos lntermedlarlos, las res

ponsabilidades de los propietarios de las mercanctas, y 

los declara patrones. por propio derecho. frente a los 

trabiljadores (articulo 268 de la Ley Federal del Trabajo). 

Pf;,ro desafortunadamente, no es asi en Lodos los casos. 

{,a solución dada constituye solo una desviación 

para el problema. 'fun esencial es la situación o salar ladit 
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do los trabajadores que se ha querido hacer de la tarifa 

una traducción intoyral de las materias reguladas por la 

Ley Federal del Trabajo. asi como también la de fincar los 

derechos que tienen los trabajadores en un patrón. optando 

el legislador por hacerlo en los intermediarios. (86) 

Dando con esto una solución relativa y solo para 

algunos casos. que no representan la muyoria. 

La preocupación por el trabajo de los menores., 

propició que durante el periodo del Presidente Adolfo L6-

pez Mateas. se reformara la Ley Federal del Trabajo en 

1962. elevando la edad m1nimn de admisión para el empleo 

de doce a catorce aflos, adecuando la lcqislación mexicana 

a la edad minimn establecida internacionalmente. 

Esta decisión de reforma se atacó o.rgumontando 

que esta medida resultaba ideal, que no se ajustaba a la 

vida económica y social de nuestro país, en el cual exis

tla un gran número de menores que neccsitnban trabajar po

r~ subsistir y en el peor de Jos casos, ellos y su fami-

1 in: orl l lándolos con dicha prohibición a realizar traba-

jos nmbulnnlcs, como lo son. vendedores de chic:lcs. perió

dicos. lava coches, etc., corricmdo graves pcl igros, oxpo-

(Hf>J Vid. CASTORENA •• l. Jesús. Ob. c!L. p.p. B!l-89. 
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niéndose a adqulrlr cualquier vicio, que aLentan contra su 

integridad flsica y moral. 

Pero a favor de estas reformas. -que fueron las 

que ganaron finalmente- se u.rgumcnló que si bien el traba

jo de la calle puedo ocasionar lds citadas consccuoncias. 

es menos perjudicial que el LrabilJo en lH lndustrin, oJ 

cual muchas veces produce resultados negativos parn lusa

lud de los menores. 

Aunque la intención del lcgislndor fuo buena. no 

produjo las consecuencias que se esperaban. Los trabajos 

quo realizan los menores, no los hacen por gusto o por 

formación, como complemento de una educación, sino que los 

llevan a cabo con fines de subsistencia. 

La legislación laboral de México, regula cxclu-

sivamcnte el trabajo personal subordinndo, es decir~ la 

realización del trabajo dentro de la facultad jurldicn do 

mando del pat.rón y el corrclot.Lvo deber de obediencia del 

trabajador. 

gn el trnbnjo nutónomo o indnpenditmte~ el tra

bnjador no está subordinado a nadie, desarrolla los servi

cios por cuenta propia. V este es el caso del trabujo quo 

realizan gran número do menores hoy en dia. 
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J ... u ldrea que el legislador real j zó. adaptando lil 

legislación mexicana a let internacional, en cuanto a la.e

d,1d minima dt? udmisión al empleo es loable, sin embargo no 

fue rcsuol to ol problema desde e 1 fondo. sucándolo desde 

ruiz, porque este problema no ora tanto jurldico, como so

cial. No obstante, todav1a le queda algo por hacer al le

qislador y es: Ja reglament.nclón del trabajo autónomo o 

independiente. 

Tomando en consideración que el amparo que otor

ga la Const.itución, u travós dol articulo 123, es po:ru to

das las man! fcstacio11cs de trabajo humano y no solo de a

queJ lns que representdn en formn clara la figura del tra

bajo subordinado. 

Aqui debo darse el principio de la ''supremac1n 

const l t.ucionn l '', donde la Ley Federal del TrabnJo con su 

articulo 20, ocup..i un scqundo renglón cm la pirámide do 

Kcl8en. 

No es necesaria la omisión de todo el articulo 

;w, sino únicmncntc la palabra subordinución, puru que no 

qlwdc rt:sLrlngido su flmbilo de aplicación. 
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CAPITULO V 

PROPUESTAS 

En este quinto y último capitulo del presento tra

bajo, expondró lo que considero pudiera ser de utilidad para 

la solución del problema que he venido planteando: el traba

jo autónomo de menores. como forma do explotación. 

Las propuestas ofrecidas·.. LraLüriln de seguí r ln 

linea marcada desde el inicio de esta investigación, senci

llez y claridad; con el único objetivo de que lleguen a un 

número más grande de lectores. Y asl, con la ayuda de estos 

se de pronta solución a este mal que nos aqueja, porque 

éste no es tanto un problema juridico, sino social. 

l. TRABAJO AUTONOMO Y NO ACTIVIDAD COMERCIAL. 

La Ley Federal del Trabajo, en el primer párrafo 

de] articulo 3o., declara: "El trabajo os un derecho y un 

deber sociales. No es articulo de comercio, exige respeto 

para las libertades y dignidad de quien lo presto y duba e

fectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y 



un nivel económico decoroso para el trabajador y su fami

lia." 

El trabajo es un deber social, es decir, una o

bligación social y no jurídica. Nndie tiene derecho a exi

girla. 

El trabajo no solo implica un derecho y un deber 

sociales. es una libertad consagrada como gurantia indivi

dual, en nuestro articulo 5o. constitucional. 

"Comu deber social, es una de tantas funciones o 

tilreas que la comunidad reclama do cada miembro que la 

constituye Pdra hacerse o para desarrollarse y que se da o 

se presta por convicción o por deber moral. nunca por obli

gación." (B'I) 

El trabajo real j zado por el hombre, tomando de 

bnsc cualquier 6.ngulo - ya sea ln persona, la fuerza que se 

emplea o la natividad que realiza- no puode, ni dobc; ser 

ubjeLo de mnterln civil o mercantil. Aun a pesar de que el 

Derecho en gcrneral, siempre ha distinguido la cosa de la 

µürsona sin permil1r que se confundan, el Derecho del 'l'rn

bnJo r.nf;1t.iz.il más sobrtl' eslc Lemil, volviéndose no solo un 

(8'/J lblclcm. p.p. 18-19. 
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derecho reglamentario, sino también un derecho tutolar. 

Entonces, se comcteria una grave injusticia al 

pretender que la actividad realizada por personns. sin me

dios propios y en beneficio de otros, por el solo hecho do 

no ser subordinada, fuera reglamentada por leyes ajenas a 

la laboral, impidiéndose asi, que estos personas a lns que 

no podemos negarles su calidnd de trnbajadores, no disfru

ten de los beneficios que la Ley les ofrece. 

Llegando a la conclusión quo nos ofrece Mario do 

la Cueva: "El Derecho del Trnbajo se apl lea a la n.ctividad 

de los hombres que prestan sus servicios en beneficio de o

tro, sin que pueda aceptarse que la forma externa do que se 

revista a la relación sea la causa determinante do su natu

raleza." (80) 

Al Derecho del Trabajo le preocupa el ser humuno 

que necesita de Su trabajo para vivir, dcjnndo ol nspeclo 

patrimonial en un segundo término. 

En las cconomias modernas ol trabajo es unn ncco

s i dad vi ta 1, 1 n superv i vrmc i a. Bs por eso que e 1 Derucho 

del Trabajo decidió hacer imperativas sus normas, para evi

tar que los fuertes abusen y exploten a los débiles. sus 

(80) DE LA CUEVA. Mario. Ob. cit. p. 559. 
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fines van más allá, teniendo como único propósito el procu-

rar para el hombre-trabajador, una existencia digna de lo 

persona humana. elevándolo sobre los valores patrimoniales. 

Ln prestación de un t.rabajo personal sin importar 

si es subordinado o autónomo, crea una situación objetiva 

cnLre el trabajador-y el patrón, a la cual deberán aplicar-

se imperaLivamente las normas de trubajo. 

2. SOBRE LI\ HEGULl\CION LEGllL DEL 'fRllBAJO DE MENORES DE 14 
l\flos. 

El t.rHbajo de los nif\os en México, comenzó a lo-

mur gran import:anc1n con la 1 lcgadn de lu industrinl ización, 

debido a que las máquinas facj litaban el trabajo, requl-

riéndose únicnmente de labores simples que no necesitaban 

ser desarrolladas por adultos. 

"Las primeras industrlns propiamente dichns que 

se desarrollaron en México fueron como en otros paises las 

t.extiles, esto t.ipo do industrias ocuparon un elevado númo-

ro de nlnos desde sus comienzos ya qur, el trabajo era fac-

tibie de hacer por aqucll_os que aún no concluian su creci-

miento, nl no necesitar más del dcsplieQlJC de grandes es-

fur.r:t.os f"isicos qr;ici;is o l<is posibi 1 idudns ofrecidas por 

lns m<iquinos. Los pot:ronr.s cncontrnron una excelente fuente 

dr. mano <.Je obra bnrnLa cntr·c los rdnos. dado que se Hlabora .. 

ban los mismos productos que los adultos a cnmbio de los sa-
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Jarios que tomaban aquellos sin poder exigir otros moja

res." (89) 

Pero pese a que las máquinas facilitaban hnsta 

cierto punto el trabajo que debía realizarse, lns condicio

nes de trabajo eran infrahumanas y la escasa cdnrl tracrinn 

como consecuencias -según estudios reali~ados en guropa en 

el siglo XIX- el des<u-rollo de una raza cnfermi<'-tl, d6óil y 

por lo tanto la disminución de competencia en el morcado in

ternacional. 

"En la Organi:t..:iclón Tntcrnacionnl del Trc1bnjo, ln 

reunión de Washington de 1919 aprobó el Convenio 5, que fija 

en catorce anos la edad mínimo de admisión en minas, cante

ras, manufacturas, construcclonos navales, conLrdlcs olóc

tricas, transportes y construcciones. Se oxceptúa el trabtljo 

en las escuelas profesionales autorizadas y en cmprosa:') fn

miliares. 

En la misma o.J.'f'., en 1920 se .1dopt6 el Convenio 

?, que senala los catorce anos como ednd minima para cJ tra

bajo maritimo. En 1921, por el Convenio 10, se prohibió a 

los menores de catorce anos eJ trnbcJ"jo ilgr1cola. Poslerjor

mcnte, el Convenio 13 limita hasta lus dJeciocho anos, Ja 

prcst:ación de servicios quo obl iguon al uso de cerusa, sul-

(89) ARl!IAClA llP.CllRRA, Alberto. Ob. r.Jt. p. 10. 
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fato de plomo y otras materias lnsalubres. El Convenio 15 

fija en dieciocho anos la ndad para emplearse, n bordo de 

naves, en calidad de paneteros o fogoneros. 

En los puebJos latinoamericanos se advjortcn dos 

tendencias para el limJte de edad minlmn para el empleo: la 

de los doce anos, con predominio en paises del caribe, como 

Costa Rica, llni ti y Honduras y la de ca torco uf\os, que pre

valece en México, Argentina, Bolivia, Urasil, Colombia, Cuba, 

Chile, República Dominicana,. EcUildor, El Salvador,. Guatema

la, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela." (90) 

La edad minima de admisión al empleo fijada en ca

torce anos fue establecida, como ya lo indicamos en el Capi

tulo IlI, en las reformas constitucionales de 1962, modifi

cándose diversas fracciones y de manera particular la 111 

del articulo 123. El texto de Ju reforma legal quedó t:.r·ans

crlt:.o en la Ley de 1970 en sus mismos términos, oonservóndo

se hasta este momonLo igual. 

"A ra1z de Jas reformas surgieron agudos criticas 

que atendían a lo arti fic1oso de una solución que intontaba 

prohibir el trc.1bnjo asc.11ariado du los mcrioru.s de 14 anos, il 

posar de quo la realidad social domosLraba que en nuestras 

fdmi l J ns proletarias, eso.s menores conLri buyen al prcsupuos-

(90) CJL. por DHJC1'ÑO HUI«. Alberto. Ob. ciL. p.p. 4"1~-4º/6. 
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to fnmilia.r. Se dijo, no sin razón, que si no so permitía el 

trabajo asalariado de los menores nstos cngrosarian el Yil de 

por si elevado número de vendedores de periódicos, asendoros 

de calzado, vendedores de dulces, billetes de lolnria, et.e. 

El temor oro fundado. La prucariu economia de las 

familias obreras cxcepcionnlmenle prollficas,. exige la apor

tación del esfuerzo de todos,. por lo que loR menores ·so hün 

dedicado al trabajo no asalariado. Sln cmbarqo, la medida 

fue buena porque .. si bien es cierto quo el trubaJo en la ca

l le es, por regla general. un med lo fáci 1 para lü desviación 

moral. el trabajo en la industria resulta mucho mlis perni

cioso y. en última instancia, do peores consccucn<~ins pnrn 

la salud do los menores." (91) 

Si en nuestro modio se sigue permitiendo el traba

jo de los menores de cuLorce anos se pcrdcrñ lil esencia real 

del trabajo. es decir,. como derecho y deber sociales, debido 

a que si nuestros ninos trabdJan Jo hncen por necesidad de 

sobrevivir, ya sea porque en su hogar fnltñ: el sost:én econó

mico y éste debe hacer frente a la responsabi l.ldad do su fo

mi lia,. o porque quien lo sostiene obtiene un ingreso econó

mico incapaz de cubrir sus necesidades más clcmontalos,. o 

porque sencillamente ha sido abandonado y no cuenta c:on un 

hoyar y fnmi l in. 

(91) DH UUEN L .• Néstor. Db. cit. T. II. p.p. 374-375. 



Es fácil, partiendo de esto, criticar o arqumentar 

en conLra de la solución !egal que se adoptó referente al 

establecimiento de la edéid de 14 anos como edad mtnima de 

admisión al empleo, que al parecer está lejos de la reali-

dad. Sin embargo insistimos este no es un problema juridico, 

sino social, ya que de otro modo, si se reduce la edad mini-

ma de admisión, seria injusta la norma, cayéndose únicamente 

en un desequilibrio social. Convirtiéndose a la norma, no en 

una reguladora de la conducta humana como hasta ahora se ha 

pretendido, sino en un medio para cubrir injusticias e i-

rrcsponsabilidadcs de los miembros de la comunidad. 

Completamente de acuerdo con el Doctor José Dilva-

los .. creemos que: "La solución consistiria en que el Estado 

asuma la responsabilidad de todos los menores de catorce a-

nos. que de modo indispensablo necesiten del trabajo para 

poder vivir ... El Estado garantizarla a los manares el ali-

mento. la educación, la instrucción, la diversión, la forma-

ción para e1 t.rabajo; gradualmente los lr1a lntroduciondo a 

ln vide económica del pais." (92) 

Anotando únicamente que el Estado es: 

l. Una ciertn ent~idad territorial.- E's decir. el 

(9?.) OAVALOS, José. "Un problema de Conciencia Nacional; El 
trabajo du los memores de 14 anos", en Derechos de la Ninez, 
~>0 nnos. Serie G, núm. 126. Ed. Instituto de Investigaciones 
.Jurldicas. M6xico, 1990. p.p. 25-27. 
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medio fisico que sirva de bnsc al asentamiento del Estado, 

siendo <le unn magnitud tnl que no convierta en domnsiado pe

sada~ las tareas que el Estado debe afrontar. 

2. El conjunto de individuos que se est.ableccn en 

un territorio y que tienen afinidades étnicas, históricas, 

1 ingU1sticas. cultura les y rcl ig losas entre si. 

3. El establecimiento de un poder central sufi-

cicntemente fuerte, o lo que es lo mlsmo el gobierno. 

4. La creación de una lnfrncstruct.ura atlministrn-

ttva, financiera, militar y diplomótica; y 

5. Lu consol idnción de la unidad cconómicn. - ¡.;¡ 

Est.ado debe ser capaz de regular y dirigir la cconomta en su 

propio seno y, con respecto al o:xterior, implantar un sist.c-

ma aduana! y normas precisas quu controlen la cnLruda y sa-

lida du bienes. (93) 

Teniendo en consideración esto, podemos dnrnos 

cuenta que todos, sin excepción, como intagrantes dol Estado 

estamos obl iqados a pr·escrvnr la csuncia del t.rnbajo, pcrmi-

tiendo que ésto seu, parte integrante de la formuc16n dnl 

( 93) Vid. ANORADE Sl\NCHF.Z, Eduardo. ""1"eor1a General dr. I lt.s· 
Lado". M. HARLA. México, 198'/. p.p. 1'>1-153. 
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individuo Y no un factor que deteriore y ponga en peligro el 

futuro du nuestra Nación. 

3. DERl'CHO om. MENOll A UNA PROTECCION ESPECIAL 

En el desarrollo del Capitulo IL "Derechos del 

Menor", estudiamos ampliamente que para obtener un creci

miento físico, intelectual y social óptimo, es necesario que 

el nino reciba cuidados y protección de las personas que lo 

rodP.an, que preferentemente serán el de un padre y una madre 

rcsponRables, hasta que Re desarrollen en el menor la capa

cidad, conocimiento y juicio necesürlos, para que éste pueda 

vnlcrse por s1 mismo y continuar con el ciclo de l~ vida. 

Pero desafortunadamente en nuestra sociedad son 

pocos -en razón de maYoria- los padres que cuentan con 

verdadera prcparacibn y medios. no solo económicos, slno 

también emocionales, culturales, sociales y morales, que los 

l lcvarán a feliz t.érmino en su rol pat.eruo. 

La falLa de madurez, una ninez traumática. la des

ir1formüci6n -ya sea porque no la hoy o no se solicita- sobre 

méLodos de planificacl6n, problemas de drogadicción o alco

hol ism~> entre ellos. sus padrr.s o hermanos. :;on las prlnci

palc?s causas que provocan que los jóvnnus busquen rclncio

n • ..irse con personas de disLinLo sexo. sin prcvur la gran r·cs

pon~abi l idad du l lcqc,r c1 ser padres. 
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Respecto a esto hay muchas posibilidades, entre o

llas podemos decir que: tal vez se optará por la pérdidfl del 

producto Rntes del nacimiento, o la madre sea abandonada 

convirtiéndose en madre soltera, o quizá lll pnrcja l lcguo tl 

unirse pero, repetimos, al no tener los medios idóneos para 

la formnclón de una auténtica fnmi 1 in, solo se concrotarl1n u 

engendrar mfls hijos. propiciando la sobrcpoblación, In insu

f !ciencia de recursos para satis facer las nccos idadós u(m 

más elemontales de esos ninos, y ül no poder ser cubiort.as, 

los menores irán a las calles a lavttr coches. parabrisas. 

limpiar calzado, cargar mercancias o vender golosinas Pilrn 

poder sobrevivir. 

De tal modo, no podemos esperar que nuestra ninez 

reciba la formación adecuada y nec~saria pnra la creoción de 

una familia futura. en la que ellos serán los cabezas. 

Algunos padres no tienen la necesidad ni ol deseo 

de ser relevados de sus responsabilidades hacia sus hijos. 

poro ellos desean ayuda para contrarrestar Jas dificultados. 

mejorar condiciones o cambiar actitudes. Otros padres so 

sienten incapaces do cargar con la responsabilidad de sus 

hijos y tienen un deseo expresado o un anhelo inconcicntc de 

ser completamente rol evado. En tanto que otros fallan on su 

rol de padres de tal manera que el nino peligra y la socie

dad debe estar preparada para procurarle protccoión. 



Hn México. por decreto presidencial de José Lópoz 

Portillo. se eren el Sistema Nacional para el Desar·roll<> Jn

tegral de la llami 1 io (Dfl.') publ icildo en el Diario Oficial de 

la l•'ederr..iclón, el 13 de enero de 19'/7, que cm sus conside

randos estableció: 

Que lo Institución Mexicanu de Asistencia a la Ni

nez y el lnstituto Mexicano para la lnfancia y la Io'amllia 

son organismos públicos dcsr.ontrolizados que han fomentado 

el binncstar social del pais,. coadyuvando a la satiHfacción 

de inqcntcs necesidades de la población. 

Que dada la afinidad en los objetivos de lo Insti

tución Mexicana de Asistencia a la Nin.ez e Instituto Mexica

no para la Infancia y la Fnmil ia so ha estimado conveniente 

que sus funciones so realicen, sin duplicacloncs ni interfe

rencias a través de una sola udministraclón, lo que permiti

rá además una moJor utilización de los C'Ccursos y mnyores 

bcnt?flcios pnra la colcctividn<l. 

El Sistema tcndró por objoto: 

1. Promover el bienestar social y prestar ol efcc

Lo Rervicios de asistencia social. conformu a las nol'mas de 

La 8ecrctar1a de Salud. 

1 T. Apoyar el dosarrol lo de ln fami l lu y la comu-

nidnd; 

111. ¡.·omP.ritar lCJ oducmclón, pñrn 1•1 inteqraclón 
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social; 

IV. Impulsar· el sano crecimiento f1slcu y muntal 

de la ninez; 

V. Proponer a la Dependencia que administre e] pa-

trimonio de la Beneficencia Pública, programas de asistoncia 

social, que contribuyan al uso oficicnte do los bienes Que 

lo componen; 

VI. Atender las funciones de nuxilio a las insti-

tuciones de asistencia privnda que le confíe la dependencia. 

competente, con sujeción a lo que disponga la Ley rcJaliva; 

VII. Operar establecimientos de asistencia social 

en beneficio de menores en esl:adu de i1bandono, de~ ancianos 

desamparados y de mjnusvúJidos sin recursos; 

VIII. Intervenir en el ejercicio de líl tutela de 

los monorcs, que correspondan al Estado, en los tórminos do 

la Ley respectiva; 

IX. Auxiliar al Ministerio Público en la protec-

ción de incapaces y en los procedimientos civiles y filmi Jiu-

res que les afecten, de acuerdo con la Ley. 

Con este decreto se clbrognn los dccrotos de crea-

clón de la Inr,;titución Mexicana de Asistencia a la Nir'\cz y 

dr.l Instituto Mexicano para la Infnncin y la Familia, nntos 

Instituto Néicional de Protección ;1 la lnfanclu. (94) 

(94) Cit .• por SISTEMA NACIONAL PllRll EL Jlf;Sl\RROL[.0 INTlmR/11, 
DE LA f<'AMJLIA. "Compi !ación de Legislación sobre Menores. 11 

tercera"ª· Ed. UElMOS. M6xico. 1985. p.p. 43·1, 4'.lB. 447.-
444. 
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El Slstemn Nacional para el llesarrollo InLegral de 

la Familia (DlF) tiene como propósito primordial el bienes-

tar sociuL del cual podemos deducir a 1 bienestar infanti L 

que es la expresión del interés de una comunidad vor fornen-

tar aquellas fuerzas económicas y sociales que salvaguardan 

la vida de la familia y aseguran a cada nino el pleno dcscn-

volvimienlo de sus potencicilidades mentales, f1sicas y espi-

rituales. 

Ln finalidad dol bienestar infantil, consiste en 

general, en ayudar a desarrollar en el nino y en su ambiento 

aquellos recursos de los cuales careccr1n y que son requerí-

dos para un saludable crecimiento y desarrollo. El propósito 

de estos servicios, es proporcionar ayuda en ln solución de 

los problemas de la crianza infantil que se presentan cuando 

las necesidades de los ninos no hallan respuestil dentro do 

la familia o n través de otras instituciones sociales. (95) 

Nuevamente el paso est/J dndo, solo fill ta que todos 

coopcrP-mos para el buen funcionamiento do esta Insti Lución 

desccntralizadd del gobierno, que es la encargadn do propor-

c:ionar a Los menores uno protección especial, tomando en 

cu1!ntn su débil condición. 

( 9!>) crr. INSTITUTO lNTERAM~R!CANO DEL N!flO. llb. el t. p. p. 
73, ~B. 



4. POSIBLE EXCllPCION. INDUSTRIA ~'l\MILJAH 

Cuando se hübla de "Industria F'amillar". no debe-

mos guiarnos por la concepción t.écnica de la palabra iridus-

tr.lo, es decir, t:il conjunt.o de plantas que se dcdicnn él una 

misma natividad, ni tampoco se refiere a talleres como cen-

tros de maquilación, elaboración o transformnción de mate-

rias. Por industria familiar, debemos comprondor el cent.ro 

de trabajo en el que labonrn exclusivnmentc los c60yugos, 

ascendientes, descendientes y pup1 los. Es decir. cuando en 

colnhoración de los integrant.es de la t-amilin forrnnn una pe-

quena industria, instalan un pcqucno taller o tienen un po-

quono comercio. (96) 

Según algunos üutores el término pupilos, es ülgo 

vago, al no proporcionar el legislador la dcfinici6n de es-

tó. S1n embargo, Castorena, expresa que el L6rmino pupilos, 

nlude a los menores que se acogen a un hogar, Lratfmdose de 

una adopción de hecho. común enLre nuest.ra sociednd. Bl pu-

pilo es el menor que recibe nslstencia en un establecimiento 

público. Por lo que la Ley no puede hacer refcrcnciil a ost..o, 

sino que debemos tenor entendido que se trata dnl menor quo 

recibe asJstencia en un hogar. (97) 

En la indusLrla familiar el i-:stndo delega su 

(96) Vid. BH!CE~O RU!Z, Albert.o. Ob. cit. p.µ. ~>1~-~1~ 
(9'/) Cfr. CASTORl~NA, J. Josús. Ob. dt. p. /11. 
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poLestnd y protección en las del Jefe de filmilia. conside

rando que los únicos miembros de la industria. lo son tnm

bién de su familia. Cualquier crecimionto en el número de 

empleados o la inclusión de personas ajenas que no llenen 

los requisitos senalados en el articulo 351 de la Ley Fede

ral del Trabajo, variaría toda la situación juridica. 

El legislador de 1970. prevú de manera superficial 

a la industria familiar. considerándola como trabajo espe

cial y la regula dentro del Titulo Sexto. capitulo XV, artí

culos 351 a 353, do la Ley. 

J!;l articulo 352 dispone: "No se aplican a los ta

lleres familiares lus disposiciones de esta Ley, con excep

ción de las normas relativas a higiene y seguridad." 

Articulo 3~3.- "La Inspccclón del Trabajo vigilará 

el cumpl lmiento do ln:s normas a que so refiera el articulo 

nnterlor." 

El articulo 352 ha merecido severas criticas, 

sobre todo por Trueba Urbina al declarar: "Marx ya habin 

previsto que ilsl como los Lrabajndo:e~ eran explotarlos en la 

ftJ.bricu. despuós scrínn oxplnL.ados on (·?l seno del hogar, con 

l?l bólsnmo de la higiene y lu 5cguridad sociales. por lo que 

dt:be ser objeto dn especial cuidado de lü Jnspocción de Tra-
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bnjo evitar la explotación en los talleres familiares." cqfi) 

Pero si tomnmos en cuenta los pocos recursos eco

nbmlcos con que dispone ln lnspocclón de 1'rabojo. sabremos 

que muchas de estas industrias o talleres no ~crán objeto de 

vigilancia alguna. 

Hn.blamos de una pusiblo excepción d la cxpl;,tación 

del trabajo de menores. debido a quo un la industria fami

linr· cstarian bajo la potestad do sus podres o tutoI'OS -en 

el coso de pupilos-. as1 como tambHin de su cuidado y viqi

lancio. En lo que podrlan estar presentes lns atenciones y 

el ornar que neceslt.an. Donde su Lrabajo, seria parte de uni\ 

formación integral que los iria introduclondo poco a poco en 

la vida económica de nuestro pals. Olvidando que su aportn

ción económica es indispensable para ta supervivencia. 8ulu 

asi podría hnblarso de que la industria fumlliar es unn ux

copción a la explotación del trabajo de mcnoros. 

Sin embargo dejando a un lado el soñtido román~ico 

debemos establecer que en el articulo 123 constitucional no 

se exceptúan. a la calidad de trabajadores. aquel los que so 

uncln por lazos de parentesco. por lo que Lambién ostos po

seen i.81 calidBd~ -Lfmibndu derecho a perciblr los minlmos 

(qlll Cfr. 'fKUllBA URBIN/\, Alberto. Ob. cit. p. 346. 



establecidas en la legislación laboral. 

El trabajo exige respeto para las libertades y 

dignidad de quien lo presta, declaración que está en dudoga 

aplicación para el caso concreto de pcquenos actores y can

tantes. Porque si bien es cierto (sin generalizar), quo es

tos ninos tienen cicrLos facultades o inclinaciones para el 

desarrollo de tal notlvldad, también lo es que, comienzan a 

edades muy tempranas en las que el sujeto no astá en aptitud 

do decidir por su futuro ni por la profesión u oficio que lo 

nyudarún a complementar su vida personal. Sino que más bien, 

son llevados por las ilusiones o deseos de sus padres de ver 

en el los "grandes estrellüs", no tomando en cuenta que el 

medio en que so desenvolverán pueda ocasionarles graves ma

les para su formación. 

Otro caso por clLar, es el de los pequenos "grito

nes de la Loterln Nac.ional 11
• que son utilizados, probable

mente, pnra darle mayor credibilidad al sorteo. Pero .. no ol

videmos que se trata de menores trabajadores en los que 

existe prohibición .. si estos no tienen 14 anos cumplidos. 

Lns soluciones a estos casos pueden ser muy varia

das. as i cumo •1rgumcntos de que estos Lrabajos pllcdan scr

vi r lcs como parLe de una educación. Por lo que solo anadlrC. 

que en uno y otro caso deberá t.c11orse presente que ln vldn 

do un nino (desdo t.odos sus aspectos>, es lo más preciado 

que poscu toda Nación. 
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CONCI.USlONllS 

PRIMERA.- lil Derecho del Trabajo es el conjunto 

de normas y princlpios que regulan, en sus af;pct:Los indivi

dual y colectivo, las relaciones que derivan de ln prest.a

ción libre, subordinada o nut6nomü, de servicios porsonales 

con el objeto do proteger y tutelar al individuo quo los 

pros ta. Guardnndo en todo momento lc-1 libertad y la d 1 tin idad 

del trabnjador. 

SEGUNOI\. - El Derecho desde el punto do vista so

ciológico, .se manifiesta como un hecho soclaL quo ns nfcc

to de otros hechos sociales. Y una vez ya consLi t.uido, es 

uno fuerza social a la cual se nduptnrú la colectividad, 

produciendo efectos sobre otI"as manifestncionos do la vidn 

.social. Las fuente:; del Derecho son: las nccesidndcs y lns 

fuerzas sociales. 

TERCERA. - A la Suuiologia del 'rrnbajo, lo intere

sa el trabajador como ser integrante de ln suclcdnd y lo 

manera en que sus relaciones con su familia, compai\cros de 

trabajo. su <mlidod de t.rabajo y demfis influyen on la mis

mu. 

CUARTA. - Ln relación de t:rabnjo no <1s dh;t..lntn ni 

excluyente del contrato de trabajo. El controlo de trnbojo, 

es mediante el consenlimionto de l,1s pnrt.us y ld roloción 



puede derivar de un acto jur\dico o causa diferente n la 

del contrato; por lo que la reloci6n de trabnjo puedo ini

ciarse sin darse cuenta las partes, pero do ella nacerán 

los mlsmos derechos y obligaciones contenidas en La Ley. 

QUlNT/\. - De todos los derechos del menor, ol fun

·damental, es ol derecho a vivir en familia. Solo puede lo

grarse un sano desarrollo fisico y mental del menor, dentro 

de un nmbicntc familiar apropiado. Los ninos temporal o 

permancmtemcntc privados de su medio faml liar, tendrán de

recho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

SEXTA.- La capacidad de ejercicio se otorga to

talmente en Derecho del Trabajo, a la persona que tenga 16 

anos. ~n los menores de esta edad y mayores de 14. su capa

cidad queda sujeta al otorgamiento del consentimiento de 

sus padres, tutores o de la autoridad correspondiente. Sin 

cmbarqo, la capacidad do cjon:icio es ln hnbi l idad para nd

quirlr y cumplir dcrcchus y obligaciones por si mismo. La 

Ley expresa capacidad pant comparecer en juicio a los meno

res. la del cobro personal de sus salarios, omitiendo úni

cnmcnt.c la de la adquisjclón. es decir, el cont.ratar por s1 

el t.rnbnjo. pero si éste nnce de una relm:ibn, el menor ad

quiere t.utalmunte la capncidad de ejercicio dos<le loH 14 u

nos. 

SEPTIMI\. - Todas hts nor·mm:: que el log islador die-
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t..a,_ tilmen como finalidad primordial, la protección flsica, 

moral y espirltunl del menor. 

OCTAVA.- En el Derecho del Trabajo se sigue el 

principio: tratar igual a los iguales y desigual a los do

stgua les. Los menores son desiguales a un hombni-Lrnbnjador 

que ya ha concluido con su dcsnrrol lo. Como derecho soclul. 

protector y reivindlcador de la clase trabajadora, el Dere

cho del Trubüjo debe tut.elnr que sus nor·mns efectivamente 

beneficien a la clase económlcamr.ntc débil, mftximo tratan

dose de trabajadores menores de edad. 

NOVEN/\. - Tanto la C..::onsti tución como ld loy labo

ral, prohiben coritundent.emente el trabüjo df~ los menores de 

14 arios. Aunque para el lo no haya una sanción cspect ficn 

(aun cuando ya se seOnJ6 lo dispuesto en P-1 nrt1cuJo 1002 

de la Ley Federal del TrubaJo. respecto de la sanción co

rrespondiente de 3 n 315 veces el salario mlnimo qenoral 

vigente para el Distrito l''edernl), en reali<.J,,d tiene mtis 

fuerzu la necesidad de sobrevivcncia que la propio Ley. Unu 

VC!;t; que se hayn dndo el trabajo personal, cmilquiera que 

sea el acto que le hny;s dado Origen, debo ser proLugido por 

la legislación. nmp.,rándosc bajo el artlculo 12~1 r.onsLft.u

c ional. 

IJECIMJ\. - Es necesnria la modificc"H!lón del art.1cu

lo 20 de ln Ley l~edcrill del 1'rabnjo. con~istent.o cm In omi-
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sión do ln palabra HUbordinación, con el objeto de ampliar 

la protccc16n hacia los trnbajadores uutónomos o indopnn

dientes, es decir, en aquellos casos en los que no se apre

cie clarnment:c dicho término. 

DlO:CIMAPRJMERA. - L,a legislación luboral dobe regu

lar todas !ns manifestaciones de trabajo, todas las activi

dade:;; real izadas por el hombre quo se dan en beneficio de 

otros, sin importar lu forma externa que revistan. 

DECIMASEGUNOA.- Si so reduco la edad minima de 

admisión al empleo, se romperla con el equilibrio social 

gunrdado hasta el momento. La solución no estfJ on una norma 

jurídica, está en un hacer social. 

DECIMATEHCERA.- La solución a la problcmótica del 

trabajo autónomo do menores, debo ser dada y realizada por 

cudn uno de los elementos del Estado. 

DECIMACUARTA. - La indusLr la fnmi 1 iur pudiera ser 

una solución; al recoger a esos ninos do 1u cülli::, propor

cfonándoles ya sea como hijos o pupilo~. los elementos nc

C•~sarios para !iU sano dcsdrrol lo y lm<1 educnc.:ión lut.egrttl, 

ruspeLando sus derechos como Lrnba ju<lores y cvi tar que su 

aporlaclón económicu sea vi tul pnra léJ supervivencia. 
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